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RESOLuaON de 7 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicaci6n del Conl1enio Colectivo de la Empresa
«Compañia Española de Petróleos, Sociedad Anó
nimaa (CEPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa
ñía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA), Personal
de M~, que fue suscrito .con fecha 3 de julio de 1987. de una parte,
por mlcmbr?s del ComIté. de Aota de la citada razón social, en
representaclOn de los tra~adores, y de otra, por la Dirección de la
Empresa, en representaCIón de la misma. y de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Genenl! acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo COD
notificación a la Comisión Negociadora. •

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 7 de octubre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CO~NIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .COMPAÑIA
ESPANOLA DE PETROLEOS, SOCIEDAD ANONIMA»

(CEPSA)

l Disposiciones generales

1.1 Ambito de aplkación funcionaL-El presente Convenio
ti~ne ámbito de Empresa y de conformidad con lo dispuesto en la
V1g~nte Ley afectará a la ~ompañía EspaflOla de Petróleos,
Socll:,:dad Anómma», y a la totalidad de los buques de su propiedad,
así como los fletados con tripulación propia.

1.2 Ambito de aplicación personaL-El presente Convenio
afecta a la totalidad de los tra1?ajadores fijos y temporales Que, en
el momento de la entrada en vIgor de éste, presten sus servicios en
la flota de la «Compañia Española de Petróleos., Sociedad Anó
nim~, as.í como los que ingresen en la misma durante el período
de VigenCIa, que ostenten alguna de las categorias profesionales que
se reseñan en el articulo 3.4 «Clasificación profesional» de este
Convenio.

Los tiempos de los contratos temporales que se celebren se
entenderán,. en todo caso, por tiempo de embarque. En ningün
caso, estos Uempos de embarque superarán los seis meses sin haber
disfrutado las correspondientes vacaciones.

De cualquier forma, al término del contrato se liquidarán las
partes proporcionales que correspondan por los descansos no
disfrutados.

1.3 Ambito de aplicación temporaJ.-EI presente' Convenio
entrará en vigor a la hora cero del día 1 de enero de 1987 y tendrá
u~~ duración de dos años, por lo que quedará resuelto el día 31 de
diCiembre de 1988, a la~ vein~icuatro horas, prorrogándose tácita
mente para años SuceSIVOS SI no lo denuncia cualquiera de las
partes, con una antelación mínima de un mes a la fecha de
vencimiento, ante la Autoridad laboral. No obstante, ambas partes
acuerdan específicamente que determinados puntos entren en vigor
en las fechas siguientes:

1 de agosto de 1987.

- Seguro de vida.
- Seguro extraprofesional de accidentes.

~i co~o consecuencia ~ situaciones especiales., creadas durante
la Vlg.encIa de e~te ConveDlo, alguna de las partes determinara la
neceSIdad de re':1sar algún punto no económico, se reunirían ambas
partes a fin .de mtentar llegar a UD acuerdo.

1.4 UnuJad Empresa.-Queda expresamente reconocido por
los representantes 4e los trabajadores y por los de la Empresa que
eE:PSA-Flota está 1Dter;ra.da de hecho y de derecho dentro de la
UDld.a;d de Empresa CEPsA. y que debido a las características
especl~es de la flC?~ así como a la'diferente repamentación que
normal1Z3 sus aet1Vldades laborales, ésta negociará su Convenio
Colectivo de forma· independiente.

. 1.5 Unidad de f1ota.-A los efectos de observancia y cumpli
mIeJ?t~ del presente Conveni~, y de la prestación profesional de
SCTYl:CIOS por parte de sus tnpulantes, se ratifica el principio de
«Vm~~ de flow>, reconocié~d:ose expresamente la facultad de la
DirecclOD de CEPSA para decidir sobre transbordos de los tripulan-
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tes entre cualesquiera de los buques de la Empresa o fletados por
ella en bate-boat oon tripulación pro~ así como traslados a tiem
en Comisión de SeTvicio a fin de satIsfacer necesidades de servicie
y/o fonnación profesional del tripulante, todo ello con sujeción a
las condiciones pactadas en este Convenio y a los supuestos
previstos en la legislaciÓD vigente.

1.6 Integración y vinculación a la totalidad-El presente Con
venio co.nstituye un todo ~~nico y las part~ quedarán mutua-
mente VInculadas al cumplimIento de su totahdad. .

1.7 Normas subsidiarias.-En 10 no previsto en este Convenio
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja40res y en la
legislación que regula las relaciones laborales del trabajo en la mar.

1.8 Revisión por coste de vida.-En el caso de que ellndice de
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE registrase al 31 de
diciembre de 1987 una variación acumulada respecto al 31 df·
diciembre de 1986 superior al 5 por 100, se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate esta circunstancia sobre el exceso
sobre la indicada cifra, en función del índice que publique el INE.

El porcentaje de revisión a efectuar, en su caso, será del 100 poI
100 de dicho exceso.

El incremento que, de cumplirse el supuesto anterior, deba
aplicarse. tendrá efectos económicos desde las fechas de entrada en
VIgor de los conceptos salariales, de acuerdo con el contenido del
punto 1.3, ámbito de aplicación temporal, y se efectuará aobre 1",
salarios y demás conceptos económicos de repercusión directa
utilizados para realizar los aumentos pactados en el presente
Convenio Colectivo.

1.9 Comisión Paritana.-Para interpretar y vigilar la aplica·
ción del presente Convenio se establece, de acuerdo con el articule
85.2, apartado d) del Estatuto de los TrabaJadores, una Comisi6r
Paritana compuesta por un número de miembros variable, que sen.
acordado por ambas partes en función a la naturaleza de los tema~
a tratar.

Las partes someterán cuantas dudas, discrepancias o conmeto~
pudieran derivarse de la interpretación o aplicación del presentt
Convenio a esta Comisión, que resolverá lo que proceda en el p1azc
más breve posible.

1.10 Incremento salarial para 1988.-Se pacta un incremente.
igual al po~ntajeque arroje el Indice de Precios al Consumo (lPC;
para el conjunto del año 1988, más un punto, aplicable a lo~
salarios :y demás conceptos económicos de repercUS1ón directa..

Este mcremento se aplicará desde el 1 de enero de 1988 er
funció.n del porct;.ntaj~ de i,?fl.a~ión previsto p~r el qobiemo para
el conjunto del ano, SlO perjUICIO de 'su postenor reVISión una ve.
fmatizado el perlodo al conocerse el IPe obtenido.

Il. Retribución

~ 1 !'ercepciones.-.Las percepei,?I}C5 salariales brutas del persa
n.aJ. ~nc1uldo en el ámbIto de aphcaclOn de este Convenio serán Ia~
Slgwentes:

- Salario base.
- Complementos salariales.

a) Personales: Premio de AntigOedad.
b) De pues~o .de trabaj~: ~us de I:onelaje, Plus de Puesto.
e) J?e v~ncImlento penódico supenor al mes. Gratificacione:

extraordmanas.
d) De calidad Y cantidad de trabaJo:

- Variables: Complemento de festivos, horas extraordinarias
Plus de UMS.

- Fijo: Suplemento fijo.

2.2 Salario base.-Se devengará siempre que los uipulantes lit
encuentren en las siguientes situaciones:

a) Embarcado
b) Comisión de Servicio.
e) Vacaciones.
d) Licencia con derecho a salario.
e) Espera de embarque.
1) Ordenes de la Compailia.

Tendrá los valores que figuran en la tabla salarial (anexo 2) par
cada categoría profesional.

2.3 Complementos personales.

2.3.1 Premio de Anti~edad.-Comopremio a la antigúedaé
en la Empresa cada trabaJador gozará de un trienio de 2.98\
pesetas/mes y ~ quinq~nJos indefinidos de 5.978 pesetas/mes.

Estos preffilOS de antIgúedad tendrán los mismos valores p8TI'
todas las categorías profesionales, devengándose a panir del día
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pnmero del mes en que se cumplan los tres años de servicio en la
Empresa, el primer trienio, y a partir del día primero ~ los
sucesivos períodos de cinco años. cada uno de los quinquemos.

2.4 Complementos de pues/o de trabajo.

2.4.1 Plus de Tone~e.

2.4.1.1 Condiciones de su deven¡o.-se de"engará siempre que
el tripulante se encuentre embarcado en los buques «Valen~,
..urida», «Gerolla», 4<ZaJ'agOZ8» y «Móstolcs», o en situaciones
asimiladas a embarque en estos buques.

Asimismo, devengarán Plus de Tone~e los tripulantes de
cualquier buque, DO especificado anteriormente, que efectúe nave-
gaciones a América y/o al sur del paralelo 6 norte, comenzando y
terminando la percepción del Plus en el meridiano 16 oeste y/o el
paralelo 28 norte, no procediendo devengo por situaciones asImila
das a embarque para estos casos.

En caso de efectuar viajes consecutivos a las zonas' indicadas en
el párrafo anterior, deveng.an\n Plus de Tonelaje el período
completo de duración de los mismos.

Se ~nsidera situación asimilada a embarque a estos efectos:
1. Al personal destacado a nueva construcción con devengo de

Plus de Tone~e.
2. Al personal que para cumplir una orden de embarque en

estos buques permanezca fuera de su localidad de residencia.
3. Transbordos ordenados por la Compañía, incluyendo los

del apanado 3.16, cuando en el buque de destino del tripulante
transbordado se devengue Plus de Tonelaje.

4. Tripulantes en Comisión de Servicio procedentes de embar
que en los buques mencionados y sólo hasta completar la campaña
máxima.

2.4.1.2 Cuantla del Plus de Tonelaje.-La cuantía del Plus de
Tonelaje se consigna en el anexo 2.

Los barcos que, en un futuro, puedan entrar al servicio de la
Empresa, se estudiará si procede su inclusión en el Plus de Tonelaje
con intervención del Comité de Empresa.

2.4.2 Plus de Puesto: Se establece un Plus de Puesto para los
Oficiales Electrónicos ,de los buques «Móstoles» y «Zaragoza» con
un importe mensual de 60.953 pesetas, que se devengará por cada
día embarcado en los buques anterionnente citados.

2.5 Complementos de Periodicidad superior al mes.

2.5.1 Gratificaciones extraordinarias.-Se percibirán dos grati
ficaciones extraordinarias, una en junio, referida al primer semes
tre, y otra en diciembre, correspondiente al segundo semestre.

Su importe será igual al del salario base incrementado, en cada
caso, con el Premio de Antigüedad que a cada tripulante le
corresponda.

La paga extraordinaria de junio se abonará, junto con la del
mes, el día 30 del mes de junio. Asimismo, la paga extraordinaria
de diciembre se abonará, junto con la del mes, el día 22 de
diciembre.

Se devengará siempre que el tripulante se encuentre en situación
en la que perciba salario o complemento de ILT.

2.6 Complementos de calidad y cantidad.
2.6.1 Complemento de festivos.-Este complemento se deven

gará en las siguientes situáciones:
- El personal sujeto a auardia, señalado en el cuadro indicador

que como anexo 4 se inclUye en este Convenio Colectivo, tendrá
derecho a percibir cuatro pluses los sábados y ocho los domingos
y festivos, durante el tiempo embarcado, cualquiera que sea la
situación del buque.

- Asimismo, percibirá este complemento el personal que no
estando sujeto a guardia en algún momento la realizáse por ser
reforzado este servicio en determinados puertos.

No obstante la garantía de esta percepción, el Capitán podrá
eximir de guardia al personal que, aun siguiendo en el cuadro
indicador, no 10 considere necesario, dada la situación del buque.

Cuando el número de tripulantes de una categoría sea superior
al número de puestos sujetos a $U&rdias, se establecerá una rotación
quinCenal para que todos los tnpulantes se beneficien por igual del
descanso.

- Tendrán los valores que, para cada categoría profesional,
figunm en la tabla (anexo 2).

2.6.2 Horas extraordinarias.-Tendrán los valores que para
cada categoría figuran en la tabla (anexo 2).

El importe, pactado en este Convenio, del precio de las horas
extraordinarias se establece como un pacto más del mismo, pero
unido necesariamente a su totalidad.
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Las horas extraordinarias se computarán comO de sesenta
minutos, abonándose como hora completa la fracción de dicho
tiempo.

Para el penonal de día, como consecuencia de tener un horario
de trabajo cuyo cómputo anual es inferior al establecido, para llegar
a éste se establece que las primeras cincuenta y una horas
mensuales, o la parte proporcional, que se realicen una vez
concluida la jornada laboral, se compensan con el descanso
compensatorio, no considerándose a estos efectas las realizadas en
periodo nocturno, de veintidós a seis horas, que, en cualquier caso,
serán extraordinarias. No obstante, con el fin de igualarlos al
personal de guardia, se abonarán las citadas cincuenta y una boras
al precio previsto en el anexo 2 para el complemento de festivos.

Lo indicado anteriormente no implicaría que se hubiera de
llegar al tope mensual de las cincuenta y una horas.

Las horas que se realicen por encima del tope fijado y las
realizadas en periodo nocturno, tendrán la consideración de
extraordinarias a todos los efectos.

2.6.3 Plus de UMS.-El Plus de UMS .. el que se indica para
cada categoría y tipo de buque en el anexa 5, norma de régimen de
trabajo UMS.

2.6.4 Suplemento fljo.-Se consolidan, como consecuencia de
la asuncíón de funciones por parte de los tripulantes, -dada la
reducción de cuadros indicadores y de la suprestón de la bonifica
ción al consumo de cervezas y refrescos a bordo, dos suplementos
fijos para todo el personal de la plantilla de flota, en la cuantía que
se establece en el anexo 18, que se percibirán en los meses de marzo
y septiembre, correspondiendo su devengo al primer y segundo
semestre del año respectivamente.

Se devengará siempre que el tripulante se encuentre en situación
en la que perciba salario o complemento de ILT.

111. Organización del trabajo

3.1 Escalafones.-La Dirección de la Compañía confeccionará
el escalafón cada dos años, comprometiéndose a la publicación del
mismo durante 1987.

Las variaciones que se produzcan en el mismo serán comunica
das mensualmente al Comité de Empresa.

Después de cada concurso se actualizará el escalafón mediante
un anexo.

El escalafón estará cubier10 por el cuadro indicador, más los
siguientes porcentajes de exceso sobre los puestos de cuadro
indicador:

Porcentaje

Primeros Oficiales de Cubierta... 40
Primeros Oficiales de Máquinas.. 40
Primeros Oficiales Electrónicos... 40
Segundos Oficial.. de Cubierta... 40
Segundos Oficiales de Máquinas.. 44
Segundos Oficiales Electrónicos... 40
Mecánicos Navales............... 40
Caldereteros. 25
Operarios Mecánicos...... . . . . . . . . 40
Electricistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Ayudantes Cocina....... . . . . . . . . . 2S
Contramaestres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Bomberos. . . . . . . . . . . . . 31
Cocineros. . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Marineros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

No obstante lo anterior, no se considerarán Capitanes y Jefes de
Máquinas titulares para los bbjtt «Moncl~ y «Arapiles».

3.2 Oficiales Radio/elegraflSlas.-La clasificación de los Oficia.
les Radi.otelegrafistas se realizará de acuerdo a los siguientes
porcentajes:

Primeros Radiotelegrafistas.. . . . . . . . . . 40
Segundos Radiotelegrafistas........... 3S
Terceros Radiotelegrafistas............ 2S

3.3 Cuadro indicador.-Las tripulaciones mínimas COn las que
debe contar cada buque serán las indicadas en el cuadro indicador
que se acomJ)aña (anexo 3).

Durante fas reparaciones en astilleros, y siempre que no afecte
a la seguridad ni suponga recargo de trablljo para el resto de los
tripulantes, se podrá reducir el cuadro indicador.
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3.4 Clasifica~ión profesional.-Las categorías profesionales de
la «Flota ~e CEpSA» serán las siguientes:

Oficia1idad:
Primera.-Capitán.
Segunda.-Jefe de Máquinas.
Tercera.-Piloto con mando.
Cuarta.-Oficial de Máguinas con jefatura.
Quinta.-Primeros Oficiales.
Sexta.-Segundos Oficiales.
Séptima.- Tereeros Oficiales.

Titulados de Formación 'Profesional Náutico-Pesquera:

Oetava.-Mecánico Naval con jefatura.
Novena,-Mecánico Naval Mayor y Patrón Mayor Cabotaje.
Décima.-Primer Mecánico Naval y Patrón de Cabotaje.
Undécima.-Segundo Mecánico NavaL

Maestranza:
Duodécima.-Contramaestre, Calderetero, Bombero, Cocinero,

Electricista y Operario Mecánico.

Subalternos:
Decimotereera.-Engrasados y Ayudante de Cocina.
Decimocuarta.-Marinero, Camarero de Oficiales y Camarero de

Tripulación.
Decimoquinta.-Limpiador, Mozo y Marmitón.

Debido a la necesidad de cubrir en los buques los puestos de
T~eros Oficiales, Mozos, Limpiadores y Marmitones, los Segun
dos -Ofidales, Marineros, Engrasadores y Ayudantes de Cocina,
deberán desempeñar, respectivamente, las funciones específicas de
estos cargos, con los contenidos indicados para los mismos en las
descripciones de funciones.

3.5 Jornada y horario de trabajo.-Dentro de lo establecido en
la Ley 4/1983, de 29 de junio, Que modifica el artículo 34 del
Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y en el
Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, que la desarrolla, la
jornada de trabajo diaria a bordo será la siguiente:

Lunes a viernes: Ocho horas diarias.
Sábados: Cuatro horas.

Horario: Para el penonal de guardia y .servicios se mantendrán
los horarios tradicionales. Para el personal de día el horario será:

En la mar:

Lunes a viernes: De ocho a once y de doce a diecisiete.
Sábados: De ocho a doce.

En puerto o reparación:

Lunes a viernes: De ocho a dieciséis.
Sábados: De ocho a doce.

En zonas especiales, y de mutuo acuerdo, podrán modificarse
estos horarios.

La jornada de trabajo anual Queda establecida en 1.810,66
horas.

Para compensar las horas en exceso _y, concretamente, el
descanso previsto en el artículo 22 del Real Decreto 2001/1983, se
establece un descanso de 0,1126 Que se devenga por cada día de
embarque o situación asimilada de las definidas en el punto 3.6.3.

Este descanso se establece para la totalidad de los buques de
nuestra flota, excepto para el «Mayorga» y las barcazas de
suministro «Spabunker I» y «Spabunker 11», debido a Que por su
actividad penniten disfrutar los descansos correspondientes y, en
consecuencia, no superar en cómputo anual la jornada pactada.

En el anexo 19 se establecen las correspondientes normas Que
regulan el descanso compensatorio.

Tendrán carácter de fiestas laborales las enumeradas en el Real
Decreto 2530/1986, estableciéndose como fiestas de carácter local
los días 16 de julio (Nuestra Señora del Carmen) y 4 de diciembre
(Santa Bárbara).

3,6 Vacaciones.-Las vacaciones se regirán por las siguientes
normas:

3,6.1 Número de días.-El personal de flota embarcado en los
buques de CEPSA devengará 0,50 días de vacaciones por cada día
de embarque o situación asimilada a ésta, tal como se define en el
punto 3.6.3.

Se garantiza a todo el personal un mínimo de 30 días naturales
de vacaciones dentro de cada año.

3.6.2 Disfrute de vacaciones.-El disfrute de las vacaciones
devengadas se efec~uará entre los 85 y 115 días de embarque, en
todos los buques. Siendo la campaña normal de 100 días.
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La Compañía dispondrá de dos días, sobre el máximo de la
campaña, para casos excepcionales.

Se pacta expresamente Que, durante las vacaciones, incluido el
descanso compensatorio, se podrá interrumpir el disfrute de las
mismas siete días antes de su ftnalización, período durante el cual
el tripulante debe estar localizable, notificando su paradero en caso
de encontrarse fuera de SlJ domicilio, Quedando los días pendientes
acumulados al siguiente período de vacaciones.

A ningún tripulante se le podrá interrumpir el disfrute de sus
vacaciones antes de los 43 días. o de los 52 en caso de Que disfrute
el descanso compensatorio.

Semanalmente se comunicará·a los barcos las previsiones de
desembarque.

3.6.3 Situaciones asimiladas a embarque a efectos de vacacio
nes.-se considera situación asimilada a embarque:

l. Las situaciones de ILT fuera de su localidad de residencia.
2. Las esperas fuera de la localidad de residencia del tripulante

y los viajes oficiales, cuando superen un día y sólo por el exceSQ.
3. Los transbordos ordenados por la Compañía. Tendrán

consideración de transbordo oficial los relacionados en el punto
3.16 de este Convenio Colectivo.

4. La Comisión de Servicio ordenado por la Compañia,
exceptuando la recogida en el punto 5.13 de este Convenio.

3.7 Permisos particulares.-La Compañía atenderá, en la
medida que las necesidades del servicio lo permitan., las solicitudes
de penDlsos paniculares Que se produzcan.

Por lo que respecta a la cotización a la Seguridad Social durante
el tiempo de duración de estos permisos, se estará a lo siguiente:

3.7.1 En los ~isos particulares de duración inferior a un
mes, no se produclfá baja en la Seguridad Social Y la cotización se
efectuará por la base de cotización correspondiente a su categoría
profesional.

3.7.2 En los permisos particulares de duración de un mes o
superior a un mes, se producirá la correspondiente baja en la
Seguridad Social.

3.8 Periodos de prueba.-Se establecen en este Convenio,
indicándolo siempre por escrito en los contratos de trabajo, los
siguientes períodos de prueba:

Oficiales: 120 días.
Maestranza y subalternos: 60 días.

3.9 Promoci6n:
a) Oficiales:
1. Los ascensos a la categoría de Segundos Oficiales de

Cubierta y de Máquinas se efectuarán alternativamente por anti·
guedad y elección.

El turno de ascenso por elección se realizará una vez fijado el
número de vacantes, por votación secreta de todos los Capitanes o
Jefes de Máquinas, en su caso, según el Departamento de que se
trate, y dos Inspectores, designados por la División Transportes, de
un número de candidatos equivalentes al número de puestos a
cubrir.

Recibidas las listas de candidatos en la Jefatura de Transportes,
se efectuará un cómputo de los mismos, siendo elegidos los 9,ue
obtengan mayor número de votos. En caso de empate, se decidirá
por antigüedad.

2. Los ascensos a la categoría de Primeros Oficiales .de
Cubierta y de Máquinas, se cubrirán por elección entre los Oficiales
que tengan el título de Capitán, Jefe de Máquinas o Primer Oficial
Radiotelegrafista.

El sistema a seguir será el siguiente:

Todos los Capitanes o Jefes de Máquinas, en su caso, según el
Departamento de Que se trate, propondrán dos candidatos por cada
vacante.

Recibidas las listas de candidatos en la Jefatura de Transportes,
ésta los ordenará de mayor a menor número de votos obtenidos.

. La Jefat~ra elegirá libremente: Si hay una vacante,. entre los dos
pnmeros; SI hay dos vacantes, entre los cuatro pnmeros, y así
sucesivamente, según el número de vacantes.
. ~. Los ascensos de Oficiales Radiotelegrafistas seguirán las

SIguIentes normas:

Para ascensos de Terceros a Segundos Oficiales Radiotelegrafis-
tas:

50 por 100 por rigurosa antigüedad.
50 por 100 por baremo establecido de la siguiente forma:
- Informe Capitanes: Tres puntos.
- Titulación adicional: Tres puntos.
- Informe Primeros Radios: Dos puntos.
- Historial de Navegación: Dos puntos.



Estas sobreprimas están referidas al puerto de destino en la
zona.

Sus importes por categoría se recogen en el anexo 10.

4. Se contratará una póliza de accidentes, para riesgos de
guerra, por el tiempo de pennanencia en zona excluida a efectos del
Seguro de Guerra de Navegación, por los siguientes valores:

Muerte: 17.875.000 pesetas.
Invalidez: 35.750.000 pesetas.

S. En cualquier caso, si se produjera declaración de guerra, se
comunicaría esta circunstancia al Comité de Empresa.

6. En la situación actual, y en caso de considerarse, de acuerdo
con lo anterior, zona excluida a efectos del Seguro de Guena de
Navegación, el golfo Pérsico, la prima, se devengará a partir del
paralelo de Fujairah.

Asimismo, la Compañía, nO cambiará el puerto de destino del
buque, a un puerto incluido en zona de guerra, una vez sobrepa
sado el paralelo de Fujairah. Si, excepcionalmente, 10 hiciera,
enviando el buque a uno ¡le estos puertos, las primas sin opción a
desembarcar, se duplicaran.

3.17 Trabajos extraordinarios primados.-La norma sobre tra
bajos primados se recoge en el anexo número 11.

3.18 Familiar acompafúznte.-Se pacta (anexo número 12) una
norma, que regula el embarque de familiares acompañantes de los
tripulantes.

3.19 Ropa de trabajo.-Se pacta (anexo número 13) una
norma, gue establece las especificaciones de la ropa de trabajo y
calendano de entrega de la misma.

3.20 Petición de cambio de trdfico.-Previa solicitud, realizada
por escrito en el momento de su desembarco, los tripulantes, que

lOO
300

Porcentaje

Sin opci6n
a desembarcar
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50
150

Porcentaje

Con opción
ad=banwSobreprima de la Entidad ase¡uradora

De 0.1 a 0.24 .
De 0,25 en adelante .

f::';":~

~:1'~
3.14 Viajes.-En esta materia se estará a lo regulado en el 1ikt,

anexo 9. ~~':..¿

3.1S Recargo por falta de tripulantes.-euando por causas L,~:,~~!!::
imprevisibles o de fuerza mayor un buque se hiciera a la mar sin "~'~-
tener completa la tripulación fijada en el cuadro indicador. los t.·~.
emolumentos del tripulante ausente se entregarán trimestralmente r~.;;.¡
al Comit~ de Empresa para con su impone atender necesidades r:t~:·",
sociales. Asimismo se pasará informe mensual al respecto. ::{.~?,

~~~~i~~~~i:~ª~~ ~,.~...t.•.,f.;,>.:.:.·.·.·

produjera en la zona declaración de guerra, entendiéndose como tal .. , .~.~
aquélla en que la Entidad aseguradora del buque exige una ...... __
sobreprima igual o superior al 0,1 por lOO, se tendrá en cuenta lo •.,'\.""-

siguli~n~so de conocene COD antelación el hecho de ir a estas ir¡~:
zonas, la Compañía comunicará al buque, en el último puerto, la "S,,
sobreprima vigente en ese momento; :"~';..K

ha~rl~~n~r=~~~~:..-=p=~:aj~r~ ~~f
~~~. permanencia en la zona. de acuerdo con el apartado 3 de este ;~:&~

- Los tripulantes que optaran por no realizar el viaje, serán ;:~~.~,
transbordados a otro buque. En el supuesto de no ser posible el "'~"I

transbordo, ,el tripulante disfrutará de las vacaciones que le ~.:~;.·.,:·:.~~2.:
corr:fc0ndan, no pudiéndosele mantener en esta situación por un -_

~.Ci~;:~~::~::::=::ó::~ :~=~: ~:~¡
estancia de un buque en al~ zona. o el buque se dirija a una . ,0" r

zona declarada como exclUlda a efectos del Seguro de Guerra de }~:,,;
Navegación, sin que ello se conociera antes de partir, los tripulantes
percibirán

d
una prima es¡pecial por 3cadadel día de permanencia en la ;,::~,·.'.,~,:f.:.:

zona, e acuerdo con e apartado presente punto. ,_ ~':_-

En todo caso, los tripulantes que lo deseen deben de tener l.:... :'",
opción a desembarcar del buque antes de la entrada en la zona 1:;':";1:'
declara~ como excluida a efectos del Seguro de Guerra de lE"~'~ :.,..~.~" ~~
NavegacIón Í'-.:',;-'t~,~"":'~.:'~!'~

3. Los tripulantes que realizaran el viaje, percibirán una prima;'¡:i:~:"~:.i~~A
especial, de acuerdo con el cuadro siguiente: .~\.~ :.;¡)

'-#";;'1

~:;H

~;¡.(
~<~;J,
"'."l

.:t':'~ ~
to, ...•

~.~.~.:

:7~f:-,;

t:{·~{~
'·'1'
~~ r~

~":":

;~~~
~~~~

ír;.;¡":.:
:.:..~~.:
·;,~i.

';~:.::.

•...k
~"";:-I
~'i..:."
:j""
r-~~S
lc~~t-'1.,,,
'<"-~

fW~~"
~~~.
",-~-;"'-.I.,

~~.:~
~".~.::'
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Para ascender a Primeros Oficiales Radio, será requisito indis
pensable la posesión del titulo de Oficial Radio de primera clase.
Se utilizarán los mismos baremos establecidos para los ascensos a
Segundos Oficiales, haciéndose la selección de acuerdo a lo
establecido en el presente Convenio para ascensos a Primeros
Oficiales.

Las actas de puntuación serán remitidas al Comité de Empresa.

b) Maestranza '! subalternos: La provisión de Ins ascensos de
estos grupos profeslOnales se realizará de acuerdo con la norma
establecida en el anexo 6.

e) Los ascensos se harán públicos, para general conocimiento,
en la fecha que se produzcan.

3.10 Trabajos de eategor{a superior.-El desempeñn de trab'\ins
de categoría superior, para cubrir vacantes por enfennedad, acci
dentes, vacaciones, licencias, servicio militar y otras análogas, no
dará lugar a la consolidaCIón de la categoria, si 'bien el que
desempeñe la plaza superior tendrá derecho, a todos los efectos, a
la retribución correspondiente a la plaza que ocupa temporalmente.

3.11 Formación profesional:
3.11.1 Cussillos Capitanes y Jefes de Máquinas para Oficia

les.-Respecto a los cursillos para Capitanes y Jefes de Máquinas, se
fija un cupo del 6 por lOO:

a) El cupo del 6 por 100 se refiere, exclusivamente, a los
OfiCIales que vayan a realizar el curso por primera vez.

b) La matriculación y la asistencia a los exámenes habrá de
demostrarse documentalmente.

c) Se concederá licencia retribuida para la realización de estos
cursos, y por una sola vez.

d) La dusación de esta licencia será igual a la duración de los
cursos.

e) En cuanto a la antigUedad, vinculación y selección, cte., se
estará a lo previsto en el artículo 80 de la OTMM.

f) La fecha tope de snlicitud de estos eurnnos será la de 31 de
agosto de cada año.

3.11.2 Exámenes par1l Oficiales de Radio.-Para la obtención
del título de Oficial de Radio de primera se concederá una licencia
de treinta días, como máximo, en las condiciones económicas
establecidas para Capitanes y Jefes de Máquinas.

Én cualquier caso, la matriculación y asistencia a exámenes
habrá de demostrarse documentalmente.

3.1 L3 Titulación personal barcazas.-En caso de que el per.;o
na! seleccionado para ocupar los puestos de Mecánico Naval en las
barcazas a que hace referencia el anexo 7 no disponga de estas
titulaciones, la Compañia le facilitaría los medios necesarios para
la obtención de los citados títulos, cubriendo temporalmente las
plazas con personal de Maestranza, si fuera posible.

3.11.4 Cursillos Formación Profesional:
a) La Empresa concederá las licencias retribuidas necesarias

para la realización de los cursos que, por disposición de la
Administración, se exijan para cargos de mando y jefatura de
Departamento.

b) Los cursos considerados por la Empresa como necesarios
para el desempeño del puesto de trabajo, correrán íntegramente a
cargo de la Empresa, siendo obligatoria la asistencia a los mismos.

c) La Empresa sufragará el coste de los cursos considerados
por la Dirección como de formación y promoción a los tripulantes
que 10 soliciten.

d) La duración de estas licencias será igual a la duración de los
cursos.

3.11.5 Ejercicios de adiestramiento sobre seguridad.-La realia

zación de los ejercicios de adiestramiento sobre seguridad se
llevarán a cabo siguiendo las directrices de la norma creada a tal
efecto durante la jornada de trabajo en días laborables. Será
obligatoria la asistencia.

3.12 Puestos de trabajo en tierra.-Se pacta la oportuna norma
(anexo 8).

3.13 Excedencias especia/es.-La Dirección de la Compañía
concederá las pe:ticiones de las excedencias que, con carácter
especial, se soliciten para ocupar puestos de trabajo en tierra,
siempre que se den los siguientes requisitos:

1. Se exigirá una antigüedad mínima de tres años.
2. La dUJ:'8.ción de la excedencia será de doce, dieciocho o

veinticuatro meses.
3. Esta excedencia especial podrá disfrutarse dos veces

durante la vida profesional del tripulante, mediando entre cada una
de ellas, al menos, cuatro años de servicio.

4. Las normas para petición de reingreso, cómputo de antigüe
dad y demás derechos y obligaciones de estas excedencias serán las
establecidas en la legislación vigente para eAcedenclas voluntarias.
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hubiesen efectuado tres campañas .das en un mismo tipo de
tráfic0.l podrán, si lo estiman convemente, realizar dos campañas
en tráneo distinto.

3.21 Collas de aprovisionamiento.-Se contratarán «collas» de
aprovisionamiento, siempre que sea posible y el volumen de
aprovisionamiento así lo requiera. Dichas collas, se encargarán de
la estiba de gambuza. pañales, etc.

En los puertos nacionales, se contratarán siempre.
En el caso de que la operación de embarque, sea realizada por

la tripulación, las condiciones económicas, serán las pactadas en la
norma de Trabajos Extraordinarios Primados. anexo número 11.

3.22 Trabajos de categorla inferior.-Se estLcí a lo dispuesto en
el artículo 23.4 del Estatuto de los Trabajadores. En casos excepcio
nales, conjuntamente con el Comité de Empresa. y en las reumones
periódicas ordinarias, se decidirán las soluciones a tomar en cada
caso particular.

Cuando en un buque haya más marineros o engrasadores que·
los recogidos en su cuadro indicador, el excedente, tendrá derecho
a la parte proporcional de los pluses correspondientes.

3.23 Transpone de tripulantes.-La Compañia proporcionará
transporte a los tripulantes en aquellos puertos donde no se
disponga de transporte público regular, tales como Hondura, Dique
Este. Tarragona (ENPETROL), MeJonara, Lanzarote. Ceuta, Algo
citas, Huelva, Muelle Sur y Superpuerto de Bilbao.

3.24 Servicio la!1chas.-En los puertos de Algeciras Y Tenerife,
el horario del servicio de lanchas se establecerá ateniéndose al de
cambios de guardia, llegada y salida del buque, y demás necesida
des del servicio, y se efectuará siempre que sea solicitado por algún
tripulante.

En los demás puertos, tanto nacionales como extranjeros, este
_.horario se atendrá al del servicio local de lanchas, si lo hubiera, y
siempre que se solicite.

3.25 Manutención.-La Compañia proporcionará una alimen
tación adecuada a la vida de a bordo. A tal fin, la subvención será
la necesaria en atención al tráfico y puertos de escala.

Los frigoríficos y oficios dispondrán de alimentos básicos para
uso de los tripulantes.

3.26 Pérdida de equipajes a bordo.-En caso de pérdida total o
parcial del equipaje, debido a siniestros producidos a bordo, los
tripulantes tendrán derecho a ser indernrnzados por la Compañía.

Esta indemnización, de un importe máximo de 125.000 pesetas,
excl~ye la pérdida de dinero y artículos de valor tales como joyas,
relOjes de oro, ete.

IV. Obras oodaJes

4.1 Jubilación.-Se garantiza al personal ya jubilado, una
percepción anual bruta de 750.000 pesetas, durante 1987, entre
pensión de la Seguridad Social y Complemento de Empresa.

La jubilación para el personal en activo, queda regulada,
durante la vigencia del presente Convenio, por las normas recogi
das en el anexo número 14.

4.2 Viudedad.-Se prantiza a las viudas de empleados de la
Compañía una percepción anual bruta de 590.000 pesetas durante
el año 1987, entre pensión de la Seguridad Social y Complemento
de Empresa.

4.3 Orfandad.-Con las condiciones que se establecen en el
anexo número 15 al presente Convenio, los huérfanos de emplea~
dos de la Compañía, escolarizados y con edad comprendida entre
los 4 y 18 años, tendrán derecho a percibir el coste de la enseñanza
que venían percibiendo en el momento del fallecimiento del padre
o de la madre, así como los gastos de asistencia al comedor del
centro escolar.

La prestación de orfandad, regulada en el anexo número 15 al
presente Convenio, Queda establecida en 19.262 pesetas, percibién
dose durante cada uno de los doce meses del año.

4.4 Seguro de vida.-Se establece el capital de este seguro en
1.361.000 pesetas, aportando, a estos efectos, la Empresa, los
fondos necesarios para cubrir el 50 por 100 de la prima, regulán~
dose el mismo, así como la calificación y graduación de los
siniestros, por lo establecido en la póliza vigente.

A los efectos de determinar la fecha de una invalidez perma
nente total o invalidez permanente absoluta, se estará a la recon~

cida como de efectos en el dictamen de la Comisión de Evaluación
de Incapacidades, o cualquier otro Organismo competente de la
Seguridad Social.

El personal que se jubile a partir del 1 de junio de 1984,
continuará en la póliza, siendo a su carso la prima promedio, salvo
que desee, expresamente, ser dado de baja en la misma.

Cualquier ampliación futura de la póliza, afectará exc1usiva~
mente al personal en activo.

El saldo de la aportación del personal que resulte al efectuar la
liquidación definitiva de los costes de la póliza será mantenido
hasta la liquidación del periodo sigt,J.iente.

4.5 Seguro complementario de accidente.-Como comple
mento a las garantías establecidas en el Régimen General de la
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Seguridad Social, la Compañía, establece un seguro de accidentes
para el personal sujeto a Convenio, con las siguientes indemniza
ciones:

Muerte: 4.256.000 pesetas.
Invalidez: 8.512.000 pesetas.

En. el anexo número 21 se regulan las condiciones por las que
se regirá este seguro. .

4.6 Ayuda escolar.-Se establece un fondo de 3.637.000 pesetas
anuales brutas, que se pondrán a disposición del Comité de
Empresa, dentro de los primeros días de octubre. Las normas de
reparto de este fondo, son las siguientes:

a) Obtención del derecho: Tendrán derecho a la utilización de
este fondo los hijos de empleados fijos y en activo de la flota de
CEPSA, así como los hijos de los empleados en situación de
jubilación e invalidez pennanente total, comprendidos entre los 6
y 26 años, y cursando estudios.

b) Solicitud)' justificación: Para percibir la ayuda escolar será
reqwsito impresclDdible solicitarla con antelación al 31 de octubre
de cad~ ~o, justificando el parentes~ mediante fotocopia del libro
d~ familia, y. que se encu~ntran realizando los estudios correspon
dientes mediante fotocopia de la matrícula.

. ~). Importe de la ayuda: Una vez recibidas las solicitudes, se
divJ.(lirá el total del fondo entre todas ellas, abonándose las
cantidades resultantes en nómina.

Este fondo ha sido incrementado en la cantidad correspon~
diente, a efectos de incluir como beneficiarios del mismo al
personal pasivo de TIP.

4.7 Ayuda de incapacidad labor:al transitoria.-El personal en
situación de ILT, percibirá las prestaciones establecidas por la Ley.

Con independencia de lo anterior, se pactan, en este Convemo
(anexo número 16), las normas para el establecimiento de comple
mentos en esta situación.

Todo el personal, en el momento de recibir el parte de baja o
de alta médica, deberá comunicarlo inmediatamente a la Oficina de
Personal de Madrid, y remitir, antes de cinco días, los correspon~
dientes partes a: Relaciones Laborales Aota, avenida de América,
nú~e!o 32, 28028,.Madrid. Los partes de confirmación de baja, se
remitlrán a Rel8Clones Laborales Flota, como máximo, a los dos
días de haberlos recibido. Asimismo estos documentos podrán ser
entregados en las Inspecciones de Rota de Tenerife y Algeciras.

4.8 Invalidez provisional y permanente.-Tanto la situación de
invalidez provisional, como la permanente. quedan reguladas en
las normas que se establecen en el anexo número 17.

4.9 Préstamos reglamentarios.-Se pactan (anexo número 20)
las nonnas por las que se regirá la concesión de préstamos
reglamentarios.

4.10 Ayuda para enseñanza especia/.-Se garantiza la ayuda
especial complementaria, con la misma prestación que en 1986,
para ayudar a los gastos de reeducación de todos los hijos de los
trabajadores, incapacitados fisicos y psíquicos. Estas prestaciones
serán administradas por los ServiCiOS de Orientación Escolar.

4.11 Economato.-El personal que resida en localidad donde
no haya Economato de la Compañía, recibirá una asignación
mensual de 3.224 pesetas, cuya percepción es incompatible con la
utilización del mismo.

4.12 Aval para vivienda.-La Compañía, avalará préstamos,
hasta.un imp:orte g1o~.de 19.120.000 pesetas, para adquisición,
cambiO o meJora de VIVIenda.

La concesión de estos avales, se regirá por las normas estableci
das por la Compañía a este respecto.

En cuanto a la cuantía individual de estos avales, será estable
cido en cada caso por la Comisión de Préstamos de Aota
(Extrareglamentarios), a la vista de los ingresos anuales del solici~
tante, el plazo concedido por la Entidad de crédito y el manteni
miento de una rotación razonable que permita atender la demanda
de créditos futuros.

Cuando la Compañía avale al empleado cifras superiores a
450.000. pesetas, éste, se obliga a suscribir, con gastos a su cargo,
una póliza de seguro de vida, por el importe de la diferencia entre
l~ c~ntia del préstamo y la mencionada cifra, designando benefi~
cuma a aquélla.

La Compañía, primará con cinco puntos el tipo de interés
establecido, en cada caso, por la Entidad de crédito.

A efectos de simplificar el trámite administrativo en la obten~
ción del préstamo con aval, y evitar los gastos ocasionados por la
póliza del Seguro de Vida, el empleado podrá solicitar la bonifica
ción de los cinco puntos de interés establecido, gestionando un
préstamo personal por la cifra concedida, en cualquier Entidad de
crédito.

Entre la recepción de la solicitud del préstamo y su resolución
por la comisión, mediará como máximo un período de tiempo de
dos meses.
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4.13 Avuda durante el Servicio Mi/itar.-Los tripulantes que
cumplan el Servicio Militar obligatorio. siendo casados o COD
familiares a su cargo, percibirán una cantidad mensual, mientras
dure esta situación, equivalente a la dozava parte del salario anual
~?ue tuviera consolidado en el momento de su incorporación a

Los tripulantes solteros y !in familiares a su cargo, percibirán,
en idéntica situación y condiciones, el 40 por 100 de la cantidad
indicada en el párrafo anterior.

V. Derechos IiDdIcaIes

Independientemente de lo establecido en el artículo 64 del
Estatuto de los Trabajadores, se pactan los siguientes derechos
IiDdicales:

5.1 Los miembros del Comité de Em"",sa y Delegados de
Buque serán informados. si lo solicitan, de los resultados de los
inventarios de la gambuza, pudiendo asistir a dichas operaciones.

5.2 Los modelos de contratos de trabajo serán conocidos por
el Comité de Empresa. Todo trabajador, con carácter general, podrá
exigir al inicio de su relación laóoral el contrato de trabajo por
escrito. así como certificado de trabajo al finalizar éste, haciendo
constar el tiempo de servicio en la Empresa y clase de trabajo
"""tado.

5.3 Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de una
reserva de hasta cuarenta horas laborales mensuales, dentro del
marco legal actualmente establecido y/o que en un futuro se
establezca, para asistir a congresos, asambleas, juntas o cualquier
clase de reuniones a que fueran reKlamentariamente convocados

___ como miembros del Comité de Empresa, así como para la
realización de estos actos de gestión que debe realizar cada
miembro del Comité de Empresa por encargo de éste o por razón
de sus obligaciones específicas.

No se computará, en el tiempo legalmente establecido, el que se
destine a actuaciones y reuniones, llevadas a cabo por iniciativa de
la Empresa.

5.4 Se pondrá a disposición del Comité de Empresa, en cada
una de las unidades de la flota, un tablón de anuncios que ofrezca
posibilidades de comunicación fácil y espontánea con los tripulan
tes, y adecuado para colocar comunicaciones e informaciones de
contenido sindical o de interés laboral.

Las comunicaciones se fijarán siempre autorizadas por el
Comité de Empresa, bajo lB finna de cualquiera de sus miembros
y/o sello de dicho Comité, debiendo conocerlas previamente el
Capitán del buque, a los efectos de que pueda publicar sus
oposiciones a las mismas, o exigir responsabilidades a que hubiera

lusarIiuatmente,las comunicaciones que con este carácter publica la
Compañía serán tIas1adadas al Comité de Empresa, a efectos de
que éste proceda convenieutemente.

En las Inspecciones de Tenerife y Algeciras existirán tablones de
anuncios a los fines expuestos en el párrafo anterior, pudiendo
utilizar el Comité o cualquiera de sus miembros las salas de
reuniones de dichas Inspecciones, a los fines que estimen más
adecuados para el desempeño de su misión, así como la utilización
de teléfonos, télex, fotocopiadoras y material de oficina, previa
comunicación al Inspector responsable o persona que le represente.

Asimismo, tendrá acceso a la utilización de los medios de
comunicación del buque para los mismos fines.

5.5 Se garantiza plenamente. y hasta dos años después del cese
en el cargo, que no existirá discriminación o represalias por la
actividad sindical de los miembros del Comité de Empresa,
realizada confonne a las normas legales.

5.6 Se advertirá al personal, en el supuesto de que se le impute
falta grave o muy grave, Que puede solicitar asesoramiento al
respecto, del CoD11té de Empresa o de cualquiera de sus miembros,
desde que la Compañia inicie el proceso, para que éste pueda
informar al respecto.

5.7 Los IDlembros del Comité de Empresa podrán disponer de
las excedencias previstas en la legislación ~ente.

S.8 Asimismo1 los miembros del Comité de Empresa dispon
drán de permisos S1D retribución, hasta diez días al año, para asistir
a congresos y asambleas a las que fueran realamentariamente
convocados P!JT las Centrales Sindicales o por fos órganos de la
Administración, en atención a su condición sindical.

Dispondrán de excedencias sin retribución, por elección en su
Central Sindical, para desarrollar labores de su ear¡o reprosenta
tivo, fuera del ámbito de la Empresa, reintegrándose a su puesto de
trabajo, al tmnino de la misma, comunicándolo por escrito, y sin
más trámites.

5.9 Los miembros de las secciones sindicales legalizadas,
representativas en el seno de la flota, tendrán los derechos de
información relacionados en el apartado 5.4.
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Asimismo. los miembros responsables de estas secciones sindi·
cales dispondrán de permisos sin retribución hasta diez días al año
Para asistir a congresos y asambleas a los que fueren reglamentaria~
mente convocados por las Centrales Sindicales u órganos de la
Administración, en atención a su condición sindical.

Dispondrán de excedencias por elección en su central sindical,
en iguales condiciones a las indicadas en el punto 5.8.

5.10 Trimestralmente se informará al Comité de Empresa de
las actividades económicas de la Comoañfa.

5.11 La Compañia pondni un local adecuado a diS)l.Osición del
Comité de Empresa ~ue reúna las condiciones debidas, con el
correspondiente mobiliario y teléfono, en el que pueda desarrollar
sus actividades sindicales representativas, deliberar entre sí y
comunicarse con sus representados, facilitándoles el material de
oficina necesario.

5.12 La Emprosa descontará de la nómina de los tripulantes
que lo soliciten por escrito las cuotas sindicales que le sean
indicadas..

5.13 Dadas las características de la Marina Mercante, durante
la vigencia del Convenio el Comité de Empresa elegirá a uno de sus
miembros, que permanecerá continuamente en tierra como coordi~

nador. Estará sujeto al régimen de percepciones de su categoría
laboral, sin percepción de plus de tonelaje, disfrutando de treinta
días naturales de vacaciones dentro del año. Las horas de exceso
sobre las cuarenta horas de garantía, establecidas en el punto S.3,
se rebajarán a prorrata de las de los restantes miembros del Comité.

5.14 El Delegado de buque será el miembro de la tripulación
elegido por la misma Tendrá capacidad para convocar a~bleas,
estar presente en la valoración de la gambuza y ser miembro de los
Comités de Seguridad e Higiene, podrá usar los medios del buque
para comunicarse con el Comité de Empresa y presenciar los
exámenes de ascenso, no siendo discriminado por los actos que
realice en función de su cargo. En lo referente a las comunicaciones
tendrá las mismas prerrogativas que los miembros del Comité de
Empresa.

En los buques donde hubiese un miembro del Comité, éste
asumirá necesariamente las funciones de Delegado de buque.

5.1 S Todo lo anterior queda supeditado a lo establecido en la
Ley Orgánica 11{1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

VI. Gannlia d. estabilidad
de empleo durante la vigencia del COGvenio

Durante la vigencia de este Convenio la Compañía no despedirá
a ningún trabajador fijo de plantilla por razones de organización.

ANEXO 1

MASA SALARIAL DE REPERCUSION DIRECTA

Remuneraciones fijas:
- Salario base.
-Antigüedad.

Remuneraciones eventuales:

- Plus de tonellUe.
- Plus de puesto.
- Complemento de festivos.
- Plus de UMS.
- Horas extraordinarias.
- Suplemento a superior catCforia.
- Trabajos extraordinarios primados.
- Gratificación zona conflictiva.

Importes periodificados:

- Gratificación extraordinaria.
- Suplemento fijo.

Dotaciones sociales:

- Viudedad.
- Ayuda escolar.
- Orfimdad.
- Compensación economato.

Complementos Emprosa Seguridad Social:
- Complemento Empresa enfennedad.
- Complemento Em~resa accidente.
- Pago único jubilación.
- Pago único invalidez.



Buques
Cate¡Orias To_

Gero9

v_
Uridll ..... M_

"'"-- T....
"'"'"

Monte-- Anpi.- ser-~"" - loo .... k6D ...
Capitanes. ................. . 1 1 2
Primeros Oficiales .......•. 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Segundos Oficiales ......... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Terceros Oficiales .......... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 14
Oficiales Radio ............ 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 I 1 12
Contramaestres............. 1 1 1 3

Salario bue Total aDual Compkmento
Nivel -"'... Plus tonelaje Horu extnl Festivot

Con plu Sin plUl

gr~ MáQ~:::':::::::::'::::::
.... 295.667 96.519 4.867.550 4.139.338 1.039 886
.... 289.816 96.519 4.785.636 4.057.424 980 834

Piloto con mando ................ ... ...... 213.481 - - 2.988.734 889 759
Maquinista con jefatura ....... ............ 209.343 - - 2.930.802 889 756
Primeros Oficiales ................ .. ...... 202.178 53.591 3.234.823 2.830.492 824 733
Sesundos Oficiales ................ ........ 179.254 50.975 2.894.150 2.509.555 714 638
Tcreeros Oficiales .................. 176.908 49.623 2.851.105 2.476.712 647 580
Mecánico Naval Jefe ............ ........ 127.795 - - 1.789.130 603 455
Mecánico Naval Mayor ......... ....... 123.934 - - 1.735.076 ;603 455
Primer Mecánico Naval ......... .... ...... 121.546 - - 1.701.644 584 439
Segundo Mecánico Naval ........ ... .. ... 119.596 - - 1.674.344 567 434
Maestranza ........................ ...... 118.839 29.323 1.884.981 1.663.746 556 502
Engrasador-Ayudante de Cocina .... .. ...... 104.711 27.635 1.674.453 1.465.954 510 465
Marinero-Camarero ........... ", .. 103.875 24.055 1.635.739 1.454.250 501 462
Mozo-Marmit6n Limpiador ....... 102.840 21.363 1.600.939 1.439.760 491 412

Buque.
Ca_"" To_

Gerou Valen- Uri<b Zua- M"'.... Alb"", Astorp. Tola·
"'"'"

Monte-- ........- ser-~"" ."'" ko ~ k6D ko

Capitanes .................. 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 I 12
Primeros Oficiales ......... 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Segundos Oficiales ......... I 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Terceros Oficiales .......... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 14
Oficiales Radio ............ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Contramaestres ............ 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 I 15
Bomberos ..... ............. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 27
Marineros ..... ............ 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 41
Mozos ..................... 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 13
Camareros tripulación ..... 1 1 1 1 1 1 I 7
Jefes de Máquinas ......... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Primeros Oficiales ......... 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 12
Segundos Oficiales ......... 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 12
Terceros Oficiales .......... 1 1 1 1 1 1 6
Primer Oficial Electrónico . 1 1 2
Mecánico Naval Jefe....... 1 1
Primer Mecánico NavaL ... 1 1 1 3
Caldereteros ............... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Operarios Mecánicos ...... 1 1 1 1 1 1 1 1 8
Electricistas 1 1 1 1 4
Ilngrasadores'::::::::::::::: 3 3 3 3 3 2 2 3 2 5 2 2 1 34
Cocineros .................. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Ayudantes de Cocina ...... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12
Camareros Oficiales ....... 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 20

Totales ........... 28 28 28 24 23 25 25 27 23 25 20 20 10 6 6 318
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ANEXO 2

TABLA SALARIAL

Lunes 26 octubre 1987

ANEXO 3

CUADRO INDICADOR UMS

ANEXO 4

CUADRO INDICADOR PERSONAL EN REGIMEN DE GUARDIA UMS

Antigúedad:
Valor trienio: 2.989 pesetas.
Valor quinquenio: 5.978 pesetas.
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Buques

CalqOriu Totales

Gm>u Valc;n- Urido Zon· Móst~ Al""'"- Tola- ...... Monte- ........ ""'pi- ....,.."
S-.,. ser~ lOa lu y~ kón !no '" I

Bomberos 2 2 2 2 2 2 2 I 1 1 17
Marineros ....... ...... 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 38
Mozos.................
Camareros tripulaciÓD ..... I I 1 I 1 I I 7
Jefes de Máquinas. _. ~. ... I 1 2
Primeros Oficiales .... ..... - 1 1 I I 1 5
Segundos Oficiales .... ..... . 1 I 1 I I 5
Terceros Oficiales .. _....... 1 I 1 3
Primer Oficial Electrónico..
Mecánico Naval Jefe. . ..... 1 I
Primer Mecánico Naval .. I 1 1 3
Caldereteros.......•..... I I 1 1 I 1 6
Operarios Mecánicos.. ..
Electricistas...... . ..... .....
Engrasadores ... ......... .. 3 2 5 2 2 I 15
Cocineros ............... ... 1 I 1 1 1 I 1 1 1 I I 1 1 13
Ayudantes de Cocina .... I I 1 1 I 1 1 1 I 1 I 1 12
camareros Oficiales ... 2 2 2 2 2 2 2 2 I 1 I 1 20

Totales ... 12 12 I2 12 11 14 14 20 18 21 18 18 10 6 6 204

2.3.2 Horario de lA disponibilidad: Cuando el buque se
encuentre en la mar, un Oficial estará, un día de cada dos, en
situación de disponibilidad, con el siguiente horario:

- De cero a ocho, de once a doce y de diecisiete a veinticuatro
horas.

El Operario Mecánico y Jos tres Engrasadores estarán, tumán·
dose un día de cada cuatro, en situación de disponibilidad. con el
siguiente horario:

- De cero a ocho, de once a doce y de diecisiete a veinticuatro
horas.

2.2.2 Horario de la disponibilidad: Cuando el buque se
encuentre en la mar, un Oficial estará, un día de cada dos, en
situación de disponibilidad, con el siguiente horario:

- De cero a ocho, de once a doce y de diecisiete a veinticuatro
horas.

El CaJderetero y Jos dos Engrasadores estarán turnándose un día
de cada tres, en situación de disponibilidad, con el siguiente
horario: .

- De cero a ocho, de once a doce y de diecisiete a veinticuatro
horas.

2.3 Buques tipo «Móstoles»:
2.3. I Horario de la jornada laboral: .
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Horario de pmonal de
día. En operaciones de
descaIga sistema gene
ral de guardias.

Horario de personal de
di..

Horario de personal de
día. En operaciones de
descarga sistema gene
ral de guardias.

En p=«>

Horario de personal de
día. En operaciones de
descarga sistema gene
ral de guardias.

Horario de personal de
día.

En puerto

Horario de perso
nal de día.

En la marcategorias

Operario Mecá-
nico . . . . . . . . . . Horario de perso-

nal de día.
Engrasadores Horario de perso-

nal de día.

Oficiales. . . Horario de perso-
nal de día.

Catq:ortas En 11 mar

Caldereteros y
Engrasadores. Horario de perso-

nal de día.

Oficiales.

Lunes 26 octubre 1987

ED puerto

Calderas apapduCalderas encendidu

En la "'"

2.1.2 Horario de la disponibilidad: Cuando 01 buque se
encuentre en la mar con las calderas a~das. un Oficial r. un
Engrasador estarán, UD día de cada tres, en SItuación de dispombili·
dad durante dieciséis horas. con el siguiente horaria:

- De cero a ocho, ele once a doce y de diecisiete a veinticuatro
horas.

2.2 Buques tipo «AslOIJlIl':

2.2. I Horario de la jornada laboral:

Sistema general de Horario de peno- Sistema geueraJ de guar.
guardias. nal de día. dias.

ANEXO S

Norma de régimeo de trabajo U.M.S.

Objeto de la norma.-Debido al régimen especial de trabajo y
mantenimiento en los buques dotados con sistemas de U.M.S., se
requiere establecer un procedimiento de disponibilidad a efectos de
atender los trabajos que pudieran surgir fuera de la jornada laboral.

De acuerdo con lo anterior, se pacta la siguien1e norma:

1. Cuadro indicador afectado,
J.l Buques tipo «Valencia»:

Un Primer Oficial de Máquinas.
Un Segundu Oficial de Máquinas.
Un Tercer Oficial de Máqwnas.
Tres Engrasadores.

1.2 Buques tipo «Astorgu:

Un Primer Oficial de Máquinas.
Un Segundo Oficial de Máquinas.
Un Calderetero.
Dos Engrasadores.

1.3 Buques tipo «Móstolcs»:
Un Primer Oficial de Máquinas.
Un Segundo Oficial de Máquinas.
Un Querario Mecánico.
Tres Engrasadores. .

2. Jomada de trabajo y disponibilidad.-Como excepción al
horario general, pactado en el punto 3.5 de este Convenio Colec
tivo, el personalmdicado en el punto 1 del presente anexo realizará
su jornada de trabajo de acuerdo COD los siguientes horarios:

2.1 Buques tipo .Valencia»:
2.1.1 Horario de la jornada Iabofal:
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3. Cor.diciones econ6micas.-Como contrapartida a la situa
ción de dispocibilidad, el personal afectado por esta norma
percibirá un plus mensual en el concepto o«plus de U.M.S.,., por los
siguientes valores:

BUQues

Tipo «VUenc:ia» Tipo~ Tipo~

Pesew Pesetas Petetu

Oficiales ..... 60.953 71.867 71.867
Calderetero ......... - 35.934 -
Operario Mecánico ..... - - 35.934
Engrasadores .... 22.863 35.934 35.934

Esta cantidad, engloba la disponibilidad y atención a alarmas,
cuando no supongan realización de trabajos, en caso contrario, se
abonarán horas extraordinarias.

Este plus de U. M. S. DO se devengará durante las reparaciones.
Durante los períodos en los que se establezca el sistema general

de guardias a bordo, el personal percibirá la correspondiente
compensación festivos, con independencia de no estar incluidos en
el cuadro indicador de personal de guardia.

Navegando en régimen de U. M. S., el personal en atención a
la máquina 10 estará fuera de la sala de máquinas y, si es necesaria
su presencia en la misma, devengará horas extras siempre y cuando
realice un trabajo distinto a la aceptación de alarmas.

ANEXO 6

Normas sobre concUJ'SO de ascensos de Maestranza y Subalternos

Con objeto de regular y proveer los ascensos a puestos de
categoría superior, dentro de los grupos de Maestranza y del de
Subalternos al de Maestranza, se establece la siguiente normativa:

1. Ascensos de Suba/ternos a Maestranza.-Las plazas a consi-
derar son las siguientes:

Contramaestre.
Calderetero.
Cocinero.
Operario Mecánico.
Bombero.
Electricista.

2. Ascensos dentro del grupo de Suba/temos.-Las plazas a
considerar son las siguientes:

Ayudante de Cocina.
Mannero.
Engraaadur.
Camarero.

3. Condiciones básiCflS para todo tipo de ascensos.-Los aspi
rantes a cubrir plaza de categorla superior, habrán de responder a
las siguientes condiciones básicas:

3.1 Tener adquirida la condición de personal fijo en la
Compañia.

3.2 Saber leer y escribir.
3.3 Conocimiento de las cuatro reglas aritméticas elementales.
3.4 Tener acreditado, en su expediente personal, contrastada

cualidede. de prof..ionalidad, responsabilidad y competencia.
3.5 Probada. dotes de mando...PB!" ocupar plaza. de Contra

maestre, Calderetero, Bombero y U>cinero.

4. Condiciones especfficas para los ascensos.-Los aspirantes a
cubrir plazas de categoría supenor, habrán de superar unas pruebas
teóricas v orácticas. oue versarán sobre las esnedficas materialil
afines a fas· puestos'acubrÚ': y--que -se-eXpOñeD~á ~cootiñuacl6n:--

4.1 Ascenso a Contramaestre:

Conversión de medidas lineales métricas-inglesas-métricas
usuales en la Marina Mercante, con la posibilidad de la utilización
de tablas.

Cálculo de .uperficies planas.
Conocimientos generales sobre pintado de superficies metálicas.
Preparación y manejo de molinetes y maquinillas de maniobra.
Guamido de puntales, guindolas y andamio•.
Confección de gazas en "laChas y cables, y corte y costura de

lona.
Capacidad organizativa en la distribución de lo. trabajo. al

personal de cubierta.
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4.2 Ascensos Calderetero:

Conversión de medidas lineales métricas-inglesas-métricas
usuales en la Marina Mercante, con la posibilidad de la utilización
de tablas.

Cálculo de superficies planas y de volúmenes.
Conocimientos generales sobre pintado de superficies metálicas.
Encendido y comunicado de calderas.
Preparado y manejo de carros~grúa. aparejos. etc., para el

movimiento y suspensión de grandes pesos .Y piezas.
Conocimiento de todo tipo de herraIDlentas de uso en los

buqu... ,
Interpretación de tablas de sondas de tanques de combustible y

agua.
Conocimientos generales sobre los repuestos más usuales del

Depanamento de Máquinas.
Capacidad organizativa para la distribución de trabajos al

personal de máquinas.

4.3 Ascenso a Bombero:
Conversión de medidas lineales métricas-inglesas-métricas

usuales en la Marina Mercante, con la posibilidad de la utilización
de tabla•.

Cálculo de volúmenes y capacidades de cuerpos geométricos
regulare•.

Manejo de tablas de sondas.
Interpretación de planos de líneas de carga, achique, etc.
Ajuste de válvulas, colocado de empaquetaduras, etc.
Interpretación de programas de carga/descarga y limpieza de

tanques.
Conocimientos generales sobre bombas de descarga y secado, y

eyectores.

4.4 Ascenso a Cocinero:

saber programar un pedido de viveros panl un determinadu

viaj&nfeccionar siete menús para siete días de navegación en zona
de invierno, y otros siete para zona de trópico.

Saber inventariar y valorar las existencias de una gambuza,
agrupando los artículos por géneros afines.

Conocer las mermas naturales que puedan tener los articulos
alimenticios, y el período de utilización, con garantías de salubri
dad, de lo. perecedero•.

4.5 Ascenso a Operario Mecánico:

Conversión de medidas lineales métricas-inglesas-métricas
usnale. en la Marina Mercante, con la po.ibilidad de la utilización
de tablas.

Conocimientos de herramientas manuales y máquinJ.s..herra-
mienta.

Ajuste de superficies planas y curvas.
Tornear para ajuste un casquillo cilíndrico.
Tornear una rosca interior tipo husillo.
Soldaduras por sistema autógeno y eléctrico.

4.6 Ascenso a Electricista:
Interpretación de líneas.
Conocimiento y manejo de aJl'!fllto. de medida.
Conocimiento de unidades basicas eléctricas.
Bobinar.
Se valorarán conocimientos de electrónica.
Conocimientos de motores eléctricos.

4.7 Ascenso a Ayudante de Cocina:
Saber elaborar el pan del dla.
Conocer calidades y cantidades de los articulos necesarios para

la preparación del menú diario.
Saber seleccionar calidad.., cantidad.. y estado de lo. artlcu\os,

que componen la provisión de víveres para un vUúe.

4.8 Ascenso a Marinero:
Sabnl hacer timón.
Guamido de guindolas y puntnal...
Abozado de cabl.. y cabo•.
Amado de botes, Y lanzamiento de balsas salvavidas.
Conocimiento de las luces de situación de los buques, e ideas

generales sobre luces y balizamiento.

4.9 Ascenso a Engrasador:

Conocimientos de las herramientas más usual.. del Departa
mento de Máquinas.

Conocimientos sobre lecturas de pirómetros, manómetros,
vacuométros y sondas.
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Conocimientos de los aparatos en funcionamiento, y su régiJ;nen
normal de trabajo, así como de los tanques de combustIble, 8ceJ.tes,
agua, y de los SIStemas de trasiego, achiques de sentina, etc.

4. tO Ascenso a Camarero:
Montar y servir la mesa.
Conocimiento general de ropa y menaje de fonda.
Tener acreditado aseo personal.
Manejo de los elementos y aparatos del oficio.

Conwx:atoria

El concurso para cubrir plazas vacantes, si 'Pf'QCede, se convoca·
Ti una vez al año. Las vacantes a cubrir se harán públicas, Jl..8I1L
conocimiento general, en los buques e .Inspecciones de Tenerife y
A1geclras, Yen la Oficina del Comité.

Las solicitudes se cursarán a Relaciones aborales. Flota. en un
plazo DO superior a sesenta días a partir de la fecha de convocato
ria.

A los treinta días de cerrar la admisión de solicitudes, comenza
rán las pruebas teóricas y orácticas. que se llevarán a cabo a bordo
de los buques, teniendo fa duración suficiente para que puedan
acceder a ellas todos los solicitantes. El período máximo, que estará
abierta la realización de las pruebas, será de dos meses.

Forma de realización de las pruebas

las ~ruebas teóricas a realizar, serán remitidas, por el Tribunal,
a los diferentes barcos, en sobre cerrado y en número suficiente
como para poder realizar pruebas en distintas fechas. U~ vez
realizadas las pruebas, se devolverán en sobre cerrado al Tnbunal,

__3 fin de que, éste lleve a cabo la evaluación correspondiente.
Las pruebas prácticas, que se realizarán también &. bordo de los

buques, y que habrán sido remitidas, conjuntamente. con las
teóricas, por el Tribunal, se llevarán a cabo en presenCIa de un
Tribunal delegado, que estará formado para los puestos de Cubierta
(Contramaestre y Marinero), por el Capitán, Primer Oficial de
Cubiena y Cuntr.lmaestre.

Para los puestos de Calderetero. Operario Mecánico, Electricista
y Engrasador el Tribunal delegado estará formado por el Jefe de
Máquinas, Primer Ofic:ial de Máquinas y Calderetero. Operario
Mecánico o Electricista (si los hubiere), según se trate del puesto a
cubrir. Para la plaza de Bombero, lo compondrán el Capitán, el Jefe
de Máquinas y Bombero. Para la de Cocmero, Ayudante de Cocina
y Camarero, por el Capitán, Jefe de Máquinas y Cocinero.

En todos los casos, el Delegado del buque, y/o miembros del
Comité. formará parte del Tribunal delegado como observador.
Los candidatos. en -ningún caso, podrán ser miembros del Tribunal
delegado.

El Tribunal delegado calificará las pruebas prácticas de acuerdo
con el baremo que se haya establecido. Estas calificaciones, serin
enviadas, en sobre cerrado. junto con las pruebas teóricas al
Tribunal.

Tribunal

Estará compuesto por:

Un Presidente (Jefe de Flota o perrona delefld!l por éste).
Un Secretario, nombrado por el Presidente, sm derecho a voto.
Un Vocal (Inspector de Cubierta o Máquinas) designado por el

Presidente.
Dos Vocales, designados por el Comité de Empresa.

El Tribunal se reunirá una vez cerrado el plazo de solicitudes,
y preparará las pruebas que se han Qe .remitir a l!?s ~uques. Se
reunirá, nuevamente, dentro de los qUlDce días SlgUlentes a la
recepción de todas las pruebas, para la calificación y ascensos.

Baremo y cuadro de puntuación

La calificación de los concursantes se realizará de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Antigüedad: Un punto, por año,. o fracción, oomo fijo en
plantilla, hasta un máximo de 10 puntos.

b) Prueba teórica: De Oa 2S puntos.
e) Prueba práctica: De O a 40 puntos.
d) In~aje: De Oa 1S P!ffitos. .
e) Historial profe>ional: (valorado por el Tribunal): De Oa S

puntos.
. f) eumnos: De Oa S puntos.

Para poder ser declarados aptos. los concunantes, deberán
obtener más de un SO por 100 de la puntuación total. siempre y
cuando en la prueba práctica se haya obtenido un mínimo de 2S
puntos. Las vacantes, serán cubiertas por los concursantes que
haYa:l obtenido mayor puntuación, dentro de los declarados aptos.
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En caso de~ puntuación entre varios candidatos,. se ascen
derá por el si¡w.ente orden:

1. El tripulante con mayor tiempo de interinaje en la Empresa,
en el puesto a cubrir.

2. El de mayor antigúedad en la Empresa.

Ascenso"

El personal declarado apto y que.. de acuerdo con lo indi.cado en
esta norma, tiene derecho a cubrir las vacantes, consolidará la
categoría cumplida, una de las condiciones siguientes:

1. Tener acreditados tres interinajes en la ca~orla, non
informes satisfactorios y con anterioridad a la realización de los
exámenes, en cuyo caso, el ascenso tendrá efectividad desde el
día 1 del mes siguiente al de la calificación.

2. Acreditar dos interinaies en la categoría con informes
favorables, de un máximo de tres interinajes, con posterioridad a
la realización de los exámenes, en cuyo caso, el ascenso tendrá
efectividad desde el día 1 del mes siguiente al del segundo infurme
favorable.

La Compañía se compromete, en la medida de sus poBibilida
des, a embarcar al personal aprobado sin derecho 8: cubrir vacante
en puestos de la categoria para la que se ha enromado.

Los resultados de los exámenes efectuados por el personal
aprobado sin derecho a cubrir va.cantes, caducarán a los tres años
de su califieación.

ANEXO?

Norma sobre funcionamiento de barcazas

1. Tripulación.-El cuadro indicador será el siguiente:

Oficiales Cubiena: 2.
Patrones o Maestranza de Cubierta: 2.
Mecánicos Navales o Maestranza de Máquinas: 2.

El personal será seleccionado entre el procedente de flota que lo
solicite.

Se seleccionará pa.ra estas barcazas al personal necesario para
cubrir todos los puestos más las vacaciones. El absentismo será.
cubierto con personal de flota voluntario.

Los Oficiales se seleccionarán entre todos los de Cubierta que
lo soliciten, sin distinción de categorías. No obstante, los em.olu·
mentos de los Oficiales destinados a las barcazas, serán los
correspondientes a la categoría de Tercer Oficial, en coDSCCuencia
con los puestos definidos en el cuadro indicador.

El personal de Cubierta y Máquinas será seleccionado entre
todo el personal que lo solicite, a excepción de la Oficialidad,
teniendo preferencta para la designación los tripulantes que estén
en posesión de los titulos de Patrón de Cabotaje o Mecánico Naval,
respectivamente, en cualquiera de sus grados.

El personal de Máquinas asignado que no esté en posesión del
titulo de Mecánico Naval, se compromete a obtenerlo en el plazo
máximo de dos años.

2. Horario y jornada.-La jornada de trabajo anual será la
establecida non ClUácter general en el capitulo 111, punto 3.5, del
presente Convenio Colectivo.

En cuanto a su distribución horaria será flexible en cómputo
mensual. 'pudiendo acomodarse a cualguier modalidad de horario
que, cubriendo las necesidades del SCJVlcio, sea el más idóneo~
garantizar el descanso de los tripulantes, salvo c::n el caso de la.
realización de viajes durante los que se efectuarán JOrnadas de cero
a ocho y de ocho a dieciséis.

3. Opera&iones.
3.\ Suministros:

Un Oficial de Cubierta.
Un Patrón o Maestruza de Cubierta.
Un Mecánicn Naval o Maestranza de Máquinas.

3.2 VIlIjes:
Dos Oficiales de Cubierta.
Dos Patronea o Maestranza de Olbierta.
Dos Mecánioos Navales o Maestranza de Máquinas.

3.3 Maniolm!s:
Un Oficial de Cubierta.
Un Patrón o Maestrllnza de Cubierta a proa.
Un Mecánico Naval o Maestranza de Máquina a popa.
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3.4 Carga:
Un Oficia! de Cubierta.
Un Patrón o Maestranza de Cubierta.
Un Mecánico Naval o Maestranza de Máquinas.

3.5 Descarga:

Un Oficial de Cubierta.
Un Patrón o Maestranza de Cubierta Y/o.
Un Mecánico Naval o Maestranza de Máquinas.

4. Sin operaciones.
4.1 Con la barcaza atracada:

Un tripulante de gnardia cada ocbn horas.

4.2 Con la barcaza fondeada:

Dos tripulantes de guardia cada ocho hnras.

S. Descripción de funciones.

S.1 Oficial de Cubierta:

Ostentará el mando.
Atenderá a la navegación.
En maniobras permanecerá en el puente manejando motores y

equipos de navegación, así como las comunicaciones.
En cargas/deSCllIills efectnará las liquidacinnes.
Atenderá las operaciones.
Será respon",bl~ de la documentación del buque, cargafdes

carga Y admiDlstraClón.
Será responsable de la seguridad,. disciplina,. mantenimiento e

higiene de la barcaza y, directamente, del aseo de su camarote.
Contactará con la Inspección Flota para requerir el apoyn

neces.no para el mantenimiento. reparaciones y administraelón y
mens~ente entregará a la referida Inspección los datos variables
para la confección de la nómina.

En lo referente a turnos de trabajo, organizará. de la forma más
racional. los horarios para permitir el máximo asueto y descanso
con la mayor operatividad.

S.2 Patrón/Maestranza de Cubierta:

En maniobras acudirá. a proa.
En navegación gobernará la barcaza.
En C3rg2S y/o deSC3rg2S atenderá las nperaciones, turnándose

con el Oficial. si las circustancias lo permiten.
Será responsable de la limpieza de su camarote y, alternativa

mente, de cocina, comedores. puente y aseos.
Controlnrá los pañoles de cubierta e informará a! Oficial de las

ne<:esidades.
Atenderá el mantenimiento de la barcaza cuando las circunstan·

cias lo permitan.
Manejará la grúa cuando no esté presente el mecánico.

S.3 Mecánico Naval/Maestranza de Máquinas:

En maniobras acudirá a popa.
En. navegación atenderá los motores y equipos Y la limpieza de

máqumas.
En cargas y/o descargas atenderá las operaciones. turnándose

con el Oficia!.
Será responsable de la limpieza de su camarote Y. alternativa

mente, de cocina. comedores y aseOl!l.
Controlará los paftoles de má!luinaa.
Atenderá el mantenimiento y limpieza de la zona de máquinas

~do las circuns~cias lo pc:rmitan y mante~ informado al
Oficial de los trabaJos, materiales. etc. que neceSIten solicitar a la
In ·ón.
~ejará la grúa en acoples, desacoples, etc.

6. Ctuacteristicos generales:
La comida será suministrada del exterior.
Se mantendrá la nevera provista de igual forma que en el resto

de los buc¡ues.
A la VIsta de la experiencia, las tripulaciones, podrán variar

horari~~ etc. para consesWr d mayor descanso con la mejor
OperallVldad.

El consumo será efectuado por el personal que se encuentre de
guardia.

La limpieza será efectuada por la tripulación.

ANEXOS

Norma de In¡rean en reIIDo ele penoDal pmceclente ele Dota

\. El personal de flota tendrá las mismas oportunidades que el
resto del perrona! de CEPSA para optar a la ocupación de puestos
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de trabajo que se creen o que queden vacantes en refino, siempre
CJue los mismos no sean cubit:rtos por rotación del personal del
propio Centro de trabajo.

Esta norma entra en vigor una vez concluidos los concursos de
ascenso en refino.

2. Desarrollo de la 1IOmul.

2.1 La Jefatura de Relaciones Lahnrales Flota (JRLF), publi·
cará en los buques que componen la flota de CEPSA, Inspecciones
de Flota y en la sede del Comité de Empresa se informará al
personal en vacaciones las vacantes a cubrir, con expresión de:

Nombre del puesto.
Centro de trabo\jo.
Ca\e8Oria.
Réglrrlen de trabajo.
Emolumentos establecidos.
Caraeteristicas de los solicitantes.
Conocimientos requeridos.
Fecba tope de la admisión de solicitudes y de la reali2ación de

los exámenes.

2.2 Los tripulantes que reúnan los requisitos establecidos,
lleven cinco años en la flota y deseen optar a la/s vacante/s
convoca.da/s deberán comunicarlo por carta o por telegrama a la
JRLF, en el plazo que se fijer según el punto anterior.

En caso de que nn se cunrieran las plazas podrá optar a las
mismas cualquier tripulante sin tener en cuenta el reQwsito de la
antigüedad.

2.3 Los tripulantes que por cualquier causa no realicen las
pruebas dentro del plazo fijado se les examinará posteriormente y,
caso de obtener resultados satisfactorios, se les tendrá en cuenta
para ocupar otras vacantes de similares características, sin necesi·
dad de efectuar un nuevo examen. siempre que se produzcan en el
mismo Centro de trabajo para el 9ue fue examinado.

2.4 Los resultados de la selCCCl6n efectuada se comunicarán al
Comité de Empresa, mediante las calificaciones siguientes:

Muy adecuado.
Adecuadn.
No adecuado.

Asimismo, se comunicará a los tripulantes examinados la
persona o personas que obtuvieron la plaza.
. 2.5 La Compañía podrá cubrir lafs plaza/s convocada/s por

libre deslgnaetón dentro del perrona! de la flota o del exterior de la
Empresa en el supuesto de que la convocatoria quedara desierta,
ningún candidato reúna las condiciones exigidas o las personas
examinadas no hayan obtenido la calificación «muy adecuado» o
«a.decuad(»to.

2.6 La Compañía, en tanto, se cubra¡n definitivamente lafs
plaza/s convocada/s podrá asignar, provislOnalmente, al puesto a
la/s personafs que estime conveniente, teniendo preferencia las
~rsonas ya examinadas y que hayan obtenido como mínimo la
califieación de adecuado.

2.7 A los tripulantes que sean asignados a los J?Uestos a cubrir
en tierra se les mantendrá con los devengos y en Situación de alta
en flota durante el período estipulado por el centro de tierra al que
se incorpore. La resolución del perindo de adaptación a! puesto
podrá proc!ucine a instancia de cualquiera de las partes durante el
transcurso del referido período.

2.8 .Los gastos de desplazamiento del persona! para participar
en las J?IUebas serán por cuenta de los solicitantes, no devengán
do~ q;etas por tal conoeplO, y ten<!rán~ de licencia
retribwda los días no trabaJados por aSlstenaa a la misma.

2.9 En caso de prodUClflC vacantes para ingreso en tierra, en
puestos de niveles superiores al 7, se aplicani lo previsto en los
apartados 2.1, 2.2, 2.7 Y 2.8 de la presente norma, optando la
Compañía por el sistema de selección que considere más adecuado.

ANEXO 9

Norma de 'I'lajes

1. Objeto de la norma.-El contenido de esta norma tiene por
objeto establecer las condiciones y procedimientos a seguir cuando,
por necesidades del servicio, se realicen ~es por cuenta de la
Compailía.

2. .A.mbito de aplicación.-Esta norma es de aplicación a todo
el persona! de la Compañía, incluido en el ámbito de aplicaci6n de
este Convenio.

3. AutorizDcWn del v/aje.-Tiene capacidad para instruir y/o
antorizar~

Jefiltura de Relaciones Lahnrales Flota.
Inspecciones de Flota.
Capitanes a hordo de los buques.



ANEXO 10

Tablas primas especiales diarlas por permanencia en zonas excluidas a efectos del Seguro de Guerra de NavegacMD

Importes diariose._
Tabla SO por lOO TaIW 100 por lOO Tabla ISO por 100 Tah" 300 por 100

Con Phu Sin Plus Con PI.. Sin Plus Con PI.. Sin PlIII Con PI.. Sin Plus
TOD~ ToncbUe T~e TODcla)c ToncJaje

T_ T_
T~e

f:&i~ ~iiqtrl~~' :::::::
..._...... ..... 7.092 5.268 14.185 10.539 21.276 15.807 42.558 31.616

...... .......... 6.990 5,166 13.978 10.333 20.969 t5.496 41.934 30.998
PiJoto con mando ........ 'O ......... .... - 4.543 - 9.083 - 13.626 - 27.252
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7. Anticipos.-LaCom~ facilitará anticipos a cuenta de la
liquidación del viaje hasta el 100 por 100 de los gastos realizados,
o que supuestamente se realizarán, durante el viaje. Estos anticipos
serán entregados por.

Jefatura de Relaciones Laborales Flota.
Inspecciones de Flota.
Capitanes a bordo de los buques.
Consignatarios (con autorización de los anteriores).

En el caso de que el desembarque se produzca en puerto
extranjero el tripulante tendrá derecho a un anticipo, en la divisa
del pals, equivalente a 50 dólares.

El personal que por su lugar de residencia no tenga opción a
solicitar durante las vacaciones anticipos a cuenta de viaje en las
Inspecciones Flota y/o Consignatarios podrá solicitar de la Jefatura
de Relaciones Laborales Flota que le sea transferida., con la
nómina, la cantidad de 15.000 pesetas a cuenta de viaje. Las
solicitudes que se reciban entre los días 1 Y 10 serán atendidas en
la nómina del mes y las posteriores en la del mes siguiente.

En todo caso, cualquier tripulante, podrá solicitar en el
momento de su desembarque un antiCIpo de 15.000 pesetas a
cuenta de su próximo embarque.

En caso de que Jos anticipos no sean justificados con lós gastos
de viaje en un periodo máximo de tres meses, desde el momento
de su embarque, serán descontados de la nómina.

8. Cuantfa de /as dietas.-Los valores a efectos de la liquida·
ción de viajes serán los siguientes:

Viajes nacionales:
Dieta: 5.666 pesetas.
Desplazamientos·en ciudad: 1.940 pesetas.

Durante los dos primeros días & viaje se cobrará una cantidad
complementaria a la dieta de 841 6esetas.

El desplazamiento en ciudad engloba, tanto los desplazamientos
que sea necesario realizar en el interior de las ciudades, como los
necesarios para trasladarse a los terminales de carga y puertos
cercanos a la ciudad que tengan dificultades en cuanto a transpones
colectivos.

Viajes al extrajero:

Castos de bolsillo: 13 dólareo.

A estos efectos no se considerará viaje al extran¡'ero las estancias
que se produzcan en Fujairah, con motivo de os desembarcos
voluntarios, para no entrar en zona de guerra, de acuerdo con lo
previsto en el punto 3.16 del presente Convenio Colectivo.

9. Agenda de servicios.-La Compañía confeccionará una
agenda en la que se incluirá la relación de Consignatarios, hoteles
bonificados y cuanta información sea de utilidad para la realización
de los viajes, que entreprá a cada uno de los tripulantes.

Asimismo, se confeccionará un carné de Empresa, a efectos de
identificación ante los representantes de la Compañía.

10. Enfermedad fuera del dom/cüio.-En los supuestos de que
el personal en comisión de servicio o en espera de embarque caJ.gI
enfermo fuera de su domicilio y no fuera concedIda por el ISM la
hospitalización o el traslado a su domicilio, la Compañia cubrirá la
diferencia entre la dieta recogida en esta nonna y la concedida por
el ISM.

Para tener derecho a este complemento de dietas, el tripulante,
está obligado a comunicarlo a la Asistente Social en Madrid el
mismo día de la baja, para que se le indiquen los trámites a~.

11. Personal en comisión de servicio.-AI personal en cotmSión
de servicio, a órdenes de la Compañía o situaciones asimiladas que
no cobre dietas y que resida fuera de la localidad en donde se
realice el servicio le serán abonados los gastos de desplazamiento
en los que incurra, previa justificación de los mismos. Estos
desplazamientos se realizarán de acuerdo COD lo indicado en el
apartado «otros medios de locomociÓn», punto 4, de la presente
«Donna de viajes».
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4. Procedimiento.
4.1 En caso de embarque el tripulante recibirá, directamente

de la Jefatura de Relaciones Laborales Flota o a través de las
Ins~ones de Flota, las instrucciones del viaje, entre las que se
indicarán los medios de locomoción reservados y el lugar donde
están depositados los billetes. En caso de que la Compañia o sus
representantes no puedan realizar estas reservas, por tratarse de
medios de locomoción locales o no disponer de representantes en
la zona y resultar imposible desde la Central, el tripulante las
gestionará directamente.

En caso de desembarque las instrUcciones se recibirán a través
del Capitán y la reserva de los medios de locomoción será realizada
por los Consignatarios, cuando el desembarque se produzca en
territorio nacional o por la Compañía, cuanao se produzca en
territorio extranjero.

Las expediciones ajo desde el extranjero serán atep.didas. tanto
en su punto de origen como de destino, por los representantes de
la Companía.

En todos los casos se actuará de acuerdo con las siguientes
nonnas generales:

Viajes en avión: Se utilizarán billetes de clase turista.
Viajes en tren: Se utilizarán billetes de primera clase. Si los

viajes se realizaran de noche, la Compañía abonará d suplemento
de co<:he-cama.

Viajes en automóvil: Excepcionalmente se podrá utilizar para
los desplazamientos automóviles propios o alquilados, con la
autorización previa del representante de la Compañia. En estos
casos, el precJ.o del kilómetro será de lS pesetas.

Otros medios de locomoción: Comprenden los transpones
-desde el domicilio del tripulante, hotel o buque a los aeropuertos,
estaciones, etc o viceversa. Estos desplazamientos se rea.l.iza·'án en
medios de transportes colectivos y, en caso de no existir éstos, en
taxi.

Excepcionalmente y previa autorización de la Empresa se podrá
efectuar el desplazamiento en coche propio. En estos casos el precio
del kilómetro se abonará a 15 pesetas.

Reserva de hoteles: Las reservas y abono de hoteles las hará
directamente el tripulante. No obstante se podrá solicitar a la
Compañía la gestión de la reserva de hoteles.

5. Liquidación del viaje.

Dietas: Los gastos de alojamiento y manutención en que
incurran los tripulantes serán liquidados por medio de dietas.

El tripulante que pernocte fuera del buque o de su domicilio
devengará el lOO por 100 de la dieta y del desplazamiento en
ciudad, en caso contrario el deven¡o será del SO por 100.

Desplazamiento en ciudad: Los gastos de desplazamiento en
ciudad en que incurran los tripulantes serán liquidados por medio
de una cantidad fija diaria. '

Gastos de locomoción: La Compañla abonará al tripulante los
gastos de locomoción en que incum. durante la realización del
viaje.

Viajes al extranjero: Los vUijes al extranjero se liquidarán con
el sistema de gastos por cuenta de la Compañía.

Asimismo, se abonará una cantidad diaria en concepto de gastos
de bolsillo.

6. Tramitación de la liquidación.-El tripulante, una vez finali
zado el viaje, deberá enviar la nota del mismo para su liquidación.

En los casos de embarque y/o transbordo el tripulante entregará
al Capitán del buque los justificantes del viaje (tanto de los gastos
abonados directamente por el mismo como los abonados por la
Compañía), que los enVIará a la Jefatura de Relaciones Laborales
Flota.

En los casos de desembarque el tripulante enviará la nota del
viaje y los justificantes bien directamente o través de las inspeccio
nes.

-



Importes diario,

Categoriu Tabla SO por 100 Tabla 100 por 100 Tabla 150 por 100 Tabla 300 por 100

Con PI.. Sin Plus Con PI.. Sin Plus Con Plus Sin PI", Con PI.. Sin l'l\l!i
Tonelaje Tonelaje

T_ T_
Tonelaje Tonelaje TondlIje TontIIje

Maquinista con Jefatura ........ ........ - 4.456 - 8.911 - \3.366 - 26.729
Primeros Oficiales .................... 5.151 4.139 10.298 8.274 15.451 12.414 30.898 24.824
Segundos Oficiales ...................... 4.648 3.682 9.297 7.370 13.941 11.050 27.885 22.112
Terceros Oficiales ....................... 4.562 3.625 9.124 7.247 13.687 10.873 27.370 21.743
Mecánicos Navales Jefes ................ - 2.660 - 5.319 - 7.979 - 15.957
Mecánicos Navales Mayores ... ....... .. - 2.591 - 5.180 - 7.772 - 15.540
Primeros Mecánicos Navales .......... - 2.532 - 5.068 - 7.597 - 15.204
Segundos Mecánico. Navales .•........ - 2.498 - 4.997 - 7.497 - 14.988
Maestranza '" ................... .. .... 2827 2.275 5.651 4.544 8.481 6.818 16.954 13.630
Engrasador/Ayudante Cocina 2.611 2.148 5.220 4.300 7.829 6.447 15.657 12896
Marinees/Camareros ....... .... . .... 2.590 2.134 5.177 4.271 7.768 6.403 15.532 12811
Mozo/Limpiador/Mannilón .... _ ... 2301 1.898 4.603 3.795 6.903 5.693 13.809 11.384
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ANEXO 11

Trabajos extraordinarios primados

Trabajos extraordinarios.-Se considerarán como tales aquéllos
que no corresponden a los que de modo tradicional se entienden
como conservación y mantenimiento, y que se precisan efectuar
por exigirlo la propia explotación del buque, o necesidades extraur-

-- ditiarias que puedan presentarse.
Tal clase de trabajos serán primados económicamente y cabe

clasificarlos y distinguir la cuantía de las primas como se indica a
continuación.

l. Trabajos tipo «.4» sudos y penosos:

1.1 Limpieza extraordinaria de tanques de carga, previa a la
entrada del buque en reparación general, incluyendo tanques de
lastres., conferdams, cuartos de bombas, dobles fondos y piques.

1.2 Limpieza parcial, durante las navegaciones o en puenos,
de algunos de los espacios recogidos en el apartado antenor.

1.3 Limpieza de tanques de combustibles. aceites. cárteres de
motores principales, caldereta del Obo Zaragoza, sentinas., torres de
lavado, sellos de agua Y trabajos en el interior de calderas.

1.4 Limpieza en el interior de galerías de barrido, condensado
res en buques de vapor, ro.tativas y picado en el interior de
evaporadoras en los buques de vapor.

1.5 Cambio de culatas, pistones y camisas, en la mar, cuando
la te-mperatura en el lu~ de trabajo exceda de 43" C. Cualquier
otro trabajo de reparaCIón en la cámara de máquinas cuando la
temperatura exceda de 43" C.

1.6 Cementado y encalichado de tanques de agua dulce,
cementado y encaUchado de cajas de cader.as y limpie:.a de las
mismas.

1.7 &nido de bodegas, antes y después de la carga seca, en
000•.

2. Trabajos tipo «B» penosos:

2.1 Reparación de serpentines en tanques de carga., reparación
de líneas' de carga, lastre, secado, válvulas afines., chupones y
transmisión de válvulas, siempre que estos trabajos sean efectuados
dentro del tanque.

Los trabajos realizados en el cuarto de bombas y bombas de
carga y secado, por encima de los tecles de sentinas, serán
considerados como trabajos habituales del bombero.

2.2 Limpieza de tanques de compensación y observación.
2.3 Colocación de ánodos en tanques de carga y lastre.

3. Trabajos de limpieza en tanques que transportan productos
químicos:

3.1 Limpieza y secado de tanques en buques superiores a
10.000 toneladas.

3.2 Cambio de puentes en el cuarto de bombas.

4. Recargo de trabajo pc.fa el personal de Fonda:

4.1 Recargo de Trabajo para el personal de Fonda por embar
que de callas, garantías y técnicos ejenos a la Compañía.

4.2 Embarque de provisiones por la tripulación. cuando
resulte imposible la contratación de eolias.

4.3 Lavado y clasificado de ropa, Que será efecluado por el
penonal subalterno, preferentemente por los Camareros.
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5. Trabajos fuera del propio Departamento:

5.1 TrabiYos realizados en un Departamento distinto al que se
pertenece, que no están recogidos en los puntos anteriores y que no
son inherentes al cargo que se ocupa. .

Estos trabajos se realizarAn para efectuar reparaciones urgentes
por averías durante la navegación, o cuando surjan situaciones que,
por su naturaleza, hagan peligrar la seguridad de las personas, del
buque o de la carga.

6. Tipo de primas.-Los trabajos antes citados serán primados
en metálico con las siguientes cantidades brutas;

6.1 Trabajos tipo «A» (ounto 1.1 ).-Buques: ~ona,.,
<cUrida» y «Valencia». 1.222.000 pesetas.

Por cada día que se acorten los trabajos por debajo de diez días
se incrementará la prima anterior en 185.000 pesetas.

Buque: «Bailén».-428.000 pesetas.
Por cada día que se acorten los trabajos por debajo de siete días

se incrementará la prima anterior en 49.000 pesetas.
Buques: «Talavera», «Astorga» y «Albufera».-3~.OOO pesetas.
Por cada día que se acorten los trabajos por debajo de cuatro

días se incrementará la prima anterior en 49.000 pesetas.

Buque: «MonteIeón»-.-361.000 pesetas.
Por cada día que se acorten los trabajos por debajo de seis días

se incrementará la prima anterior en 49.000 pesetas.

Buques: «Arapiles» y «Monc108».-213.000 pesetas.
Por cada día que se acorten los trabajos por debajo de tres días

se incrementará la prima en 49.000 pesetas.
Buque: «Ma.yorga».-123.000 pesetas.

6.2 Trabajos tipo «A» (punto 1.2).-Se concederá una prima,
cuya cuantía corresponderá proporcionalmente al volumen de los
espacios tratados., tomando como base la cantidad fijada para la
limpieza total. A estos efectos, se considerará tanque completo
cualquier limpieu parcial efectuada en ese tanque.

6.3 Trabajos tipo «A» (punto 1.3).-Se concederá una prima
global equivalente al producto de:

a) 798 pesetas por el número de horas empleadas por cada
tripulante que haya intervenido en la operación en tanques laterales
de combustible, aceites y sentinas.

b) 926 pesetas por el número de horas empleadas por cada
tripulante que haya mtervenido en las operaciones de limpieza de
cárteres de motor principal, tanques de doble fondo de cámara de
máquinas, tanque de la caldereta del Obo Zaragoza, torres de
lavado o sellos de agua, o en trabajos en el interior de calderas.

6.4 Trabajos lipa «A» (punto 1.4).-Se concederán las siguien
tes primas a repartir entre las personas que intervengan en la
operación.

- Galeria. de barrido, 37.008 pesetas.
- CoDdenSlldo=, 25.908 pesetas.
- Picad<> evaporadores, 6.479 pesetas.
- Rotativas, 6.479 pesetas.

6.5 Trabajos tipo «AA (punto 1.5).-8e concederá una prima,
equivalente al producto de 926 pesetas, por e1 número de horas
empleadas por cada tripulante Que haya mtervenido en la obra.

6.6 Trabajos tipo -KA» (punto 1.6).-Se concederá una prima.,
equivalente al producto de 926 pesetas, por el número de horas
empleadas por cada tripulante que haya mtervenido en la obra.
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6.7 Trabajos tipo <eA» (ll\lllto 1.7).-& concederá una prima,
equivalente al producto de "87 pesetas, por el número de horas
empl~das por cada tripulante que haya intervenido en el banido
de llO<Iegas.

6.8 Trabajos tipo .a" (punto 2.1).-Se concederá una prima,
equivalente al producto de 649 pesetas, por el número de horas
empleadas por cada tripulante que haya intervenido en la obra en
tanques de lastre, y 926 pesetas para tanques de carga y cámaras de
bombaL

6.9 Trabajos tipo «B» (punto 2.2).-Se concederá una prima,
equivalente al producto de 560 pesetas. por el número de horas
empleadas por cada tripulante que haya mtervenido en la obra. .

6.10 Trabajos tipo «B» (punto 2.3).-Se concederá una prima
de 1.666 pesetas por ánodo colocado o renovado.

6.11 Trabajos punto 3.t.-Se concederá una prima de 1.762
pesetas a cada tripulante que tome parte en cada secado manual de
los tanques de carga de los buques de 15.000 toneladas. Entiéndase
por cada limpieza, sin tener en cuenta el número de tanques.

6.12 Trabajos punto 3.2.-Se concederá una prima de 1.250
pesetas a cada tripulante que intervenga en el cambio de puentes.
Esta prima se concede por operación completa, sin tener en cuenta
el número de cambios necesarios.

6.13 Trabajos punto 4.1.-Cuando el personal ajeno al buque
exceda del 10 por 100 de la tripulación, según cuadro indicador, se
concederá para repartir entre el personal de fonda implicado una
prima de 560 pesetas/día por el número de hombres que excedan
del cuadro indicador.

No entran en este capitulo los familiares acompañantes.
6.14 Trabajos punto 4.2.-Se concederá una prima, equivalente

.al producto de 560 pesetas, por el número de horas empleadas por
cada tripulante que haya intervenido en el trabajo.

. 6.15 Trabajos punto 4:.3.-Ellavado y clasificación de ropa será
pnmado con 25 pesetas pIeza.

6.16 Trabajos punto S.1.-Se concederá una gratificación de
577 pesetas por el número de horas empleadas por cada tripulante
que haya intervenido en el trabajo.

7. Iriformación para los tripulantes que materialicen los traba·
jos antes dtados.-El Capitán y, cuando corresponda, el Jefe de
Máquinas informará a los tripulantes sobre las cantidades Que
podrán percibir en base a los trabajos Que se van a ejecutar.

8. Informe de los trabajos.-Para los trabajos recop!os en los
apartados 1.1 y 1.2 el Capitán elevará a Transportes un mforme que
recogerá de modo conaso la siguiente información:

Definición de los trabajos realizados.
Tiempo empleado en la realización de los mismos.
Horario diario observado.
Relación nominal de tripulantes y horas trabajadas por cada

uno de ellos.
Infonnación sobre el peso de los residuos extraídos.

Respecto a los demás trabajos, informará a Transportes sobre la
naturaleza de los mismos, los nombres de los tripulantes que
intervinieron y el tiempO utilizado para su realización.

9. Pago de los trabqjos.-Al finalizar los trabajos, el Capitán
entregará a los tripulantes que los hayan efectuado y lo soliciten a
la llegada a puerto español, la totalidad de la cantidad acordada, en
concepto de anticipo que será descontado en la nómina Que refleje
el pago.

. La forma de !C~ queda establecida por las propias tripula
CIones. De no eXIstIr acuerdo, el reparto se hará en base a las horas
trabajadas por cada tripulante.

10. Condiciones generales:
10.1 Esta norma se ha hecho en atención a la suciedad o

penosidad del trabajo. Las partes, conscientes de la dificultad de
una norma que recoge exhaustivamente la descripción de los
mismos, acuerdan que previa la realización de cualquier trabajo
que se pueda asimilar a éstos, o incluso los que en la norma se
reco~en, y los que no estén claramente recogidos se establezca,
preVla consulta con el Capitán o Jefe de Máquinas si procede, un
diálogo entre el Jefe del Departamento y el personal implicado en
la realización del trabajo, a fin de llegar a un acuerdo en su
calificación. En caso de que no se llegara· a un acuerdo, se
examinará el asunto en la primera reunión ordinaria entre el
Comité de Empresa y la Dinicción.

10.2 Los uempos a emplear en los trabajos que sean primados
por h<?f8, se establecerán previo acuerdo. antes de la realización de
los mumos.

10.3 En cuaJquier caso, el trabajo deberá efectuarse sin perjui
cio de su posterior calificación.
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ANEXO 12

Embarque de familiar atOmpaftante

La Compañia autorizará el embarque de familiares acompañan~

tes de los tripulantes, incluidos en el punto 1.2 «Ambito de
aplicación personal», cualquiera que sea su grado, en la forma que
se puntualiza a continuación:

1. Familiar acompañante.-Se entenderá como talla esposa e
hijos de los tripulantes incluidos en el punto 1.2, «Ambno de
aplicación temporal» del capítulo 1 del presente Convenio Colee-
tivo.

2. Solicitud de embarque.-Los tripulantes deberán cursar las
solicitudes de embarque para sus familiares, en la forma que se
señala en los apartados 4 y 5 de la presente.

2.1 Condiciones básicas.

Que ninguna señora se encuentre en estado de gestación y que
su salud sea de todo punto satisfactoria.

.Que e! estado de salud de los hijos sea de todo punto
satIsfactono.

Que los familiares acompañantes dispongan de su caitilla de
navegación, en debida regla, y del correspondiente pasapOrte, así
como los documentos que puedan ser exigidos por las Autoridades
de Puerto o Sanitarias.

3. Pólizas de seguros.-Los familiares acompañantes habrán de
suscribir previamente las correspondientes pólizas de seguros que
cubran todo tipO de ries$os como: Muerte, invalidez y accidente de
cualquier cIase que pudieran sufiir a bordo, y antes o después 'en
el período que íntimamente se considera relacionado con dicho
embarque.

4. Solicitud de embarque.-La hará el tripulante por escrito, en
duplicado, dirigido a la Compañía y se la entregará al Capitán del
buque en donde se encuentre embarcado.

A dicho escrito se acompañará la carta de exoneración de
responsabilidad de la Compañía, que se cita en el apartado
siguiente.

S. Exoneración de responsabilidad.-Los familiares acompa
ñantes dirigirán un escrito, en duplicado, a la Compañía, exone
rando a la misma de toda responsabilidad que pueda relacionarse
con sus respectivos embarques. Dichos escritos serán firmados
también por el titular, y entregados al Capitán.

6. Viajes y penado de permanencia.-Teniendo en cuenta los
distintos tIpos de navegación que efectúan los buques de )a
Compañía, la pennanencia a bordo de los acompañantes irá en
consonancia con las siguientes rutas:

Tenerife/Algeciras-Golfo Pérsico--Algeciras/Tenerife.
Tenerife/Algeciras-USA-Mar Caribe-Tenerife/AIgeciras.
Tenerife/Algeciras-Mar Caribe-Tenerife/A1geciras.

Otras navegaciones. Máxima estancia a bordo, dos meses por
campaña.

7. Limitaciones.-La Compañía y, por delegación, el Capitán,
admitirá las correspondientes solicitudes hasta los límites de dos
familiares de tripulantes por cámara, que constituyen el uso y
costumbres dentro de la misma, y sin que en ningún caso pueda
sobrepasarse el marco de las nonnas de SEVIMAR.

(En todo momento, se dará prioridad a los embarques de
Garantías, Técnicos, Expertos, ete., que, por necesidades de la
Empresa, tengan Que efectuar viaje.) -

El Capitán, según las circunstancIas y sin sobrepasar Jos límites
antes aludidos, establecerá un turno de embarque en el que se dará
preferencia, dentro de cada año, al tripulante que nunca haya sido
acompañado en el mismo periodo.

8. Convivencia a bordo.-Los acompañantes ocuparán el cama
rote de su familiar, siempre que el mismo sea de tIpo individual.

Si no se diera tal circunstancia y la habilitación del buque lo
pennitiera, el Capitán dispondrá el acondicionamiento de otro
camarote que esté situado en la misma zona en que se encuentre
el titular.

Si el camarote del titular careciera de baño anexo, previa
autorización del Capitán y disponibilidades, podrá efectuarse el
correspondiente cambio.

Los acompañantes harán sus comidas en el mismo comedor y
tumo que el de su familiar

Ningún acompañante podrá ordenar petición alguna a los
servicios del Departamento de Fonda.

Los Camareros quedarán exentos del cuidado de los camarotes
ocupados por esposas y/o hijos de los tripulantes.

9. Disciplina a bordo.-Los acompañantes quedarán sujetos a
las normas de disciplina y costumbres de a bordo.
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10. Seguridad a bordo.-Durante el primer día de embarque,
los familia...··es acompañantes recibirán, directamente del Capitán o
por conducto del Primer Oficial de Cubierta, unas ~strucciones
escritas. indicando el puesto o sitio a que deben acudir en caso de
cualquier emergencia, y pondrá a disposición de cada uno de los
mismos un chaleco salvavidas.

El tripulante tendrá la obligación de instruir a sus familiares
acompañantes sobre las órdenes que, en materia de emergencia,
pueda dar el Capitán. .

11. Resolución de solicitudes de embarque.-5erá el CapItán
quien autorice los embarques Y. tan pronto ro,mo conceda los
mismos, informará telegráficamente a 1& DiviSl6n Transportes.
Simultáneamente enviará a la misma los originales de la documen
tación que se cita en los apartados 2, 3, 4 ): S.

La documentación que se cita en el párrafo tercero del apartado
2.1 será controlada por el Capitán, que observará también si los
pasaportes se encuentran en regla. En caso de que tal tipo de
documentos no estén en perfecto orden, será causa para que el
Capitán no permita el embarque y. ante ~so~ de esta ~turaleza,
tanto el Capitán como la Compañia declinaran cualqwer tIpo de
responsabilidad

12. Ré~imen econdmico.-Los gastos de manutención a bordo
correspondientes a los familiares acompañantes serán sufragados
por la Compañía.

13. Gastos de viaje.-La Compañia abonará los gastos de viaje
en los que incurran los familiares acompañantes cuando desembar·
quen por las siguientes causas:

Transbordo del tripulante, ordenado rr la Compañía, a excep
ción de lo recogido en el punto 3.1 del presente Convemo
-Colectivo.

Desembarque del tripulante, ordenado por un facultativo,
debido a enfermedad o accidente, cuando se produzca en el
extranjero.

ANEXO 13

Ropa de trabojo

Para su uso durante el servicio, la Empresa se compromete a
que, a lo la-rgo de cada año, todos los tripulantes fijos, cualquiera
que sea su grado, dispongan de su equipo reglamentario de ropa de
trabajo.

A tal fin se aumentará en un porcentaje razonable el stock que
permanece en los buques después de cada reparto anual, e igual
política se seguirá con los stocks de las refinerias de Algeciras Y
Tenerife. Se remitirá el 50 por 100 a Tenerife, el 25 por 100 a
Algeciras y el 2S por 100 restante a los buques.

Las prendas que se entregarán serán las siguientes:

1. Oficialidad.-Se entregará a cada Oficial:

Anualmente:
Dos camisas blancas manga larga.
Una camisa blanca manga corta.
Dos pantalones azul marino.
Un jersey azul marino.

Cada tres aftoso
Un chaquetón de mar.

2. Resto tripulación.-Se entregará a cada uno:

Anualmente:

Cuatro camisetas color blanco.
Dos pantalones color azul oscuro.

Cada dos años al penonal elel Departamento de Cubierta y tres
al restante:

Un chaquetón de mar.

Anualmente:
Dos jerseys color azul marino.

3. Complementos para personal Departamento Fonda.-Ade-
más de lo indicado en el plinafo 2, se entrepnl a los interesados:

3.1 CaIna=os:
Anualmente:
Cuatro camisas blancas de IlllUIP corta.
Dos pantalones. nesroa.

3.1.1 Camareros 1ripulación:

Anualmente:
Tres camisas blancas manga corta.
Dos pantalones negros.
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3.2 Personal de cocina:

Anualmente:
Cuatro camisas blancas manga corta.
Dos gorros de cocina (se excluye el Marmitón).

4. Monos.-Se adoptó el color naranja para esta clase de
prendas, y su entrega será como sigue:

Anualmente:

Dos a Oficiales y 1ripulantea del Departamento de Cubierta.
Tres a Oficiales y tripulantes del Departamento de Máquinas.
Uno al personal de Fonda.

Para el caso de trab.1\jos sucios, en tanques, cárteres, sentinas,
etcétera, se dispondrá a bordo de prendas de tal clase, pan¡ ser
suministradas a los tripulantes que materialicen los mismos.

S. Botas.-Se suministrará anualmente a cada miembro de la
tripulación:

Un par de botas de seguridad pan¡ el trabojo.
Un par de zapatos de seguridad pan¡ el personal de fonda.
Previa entrega de un par de botas en malas condiciones, por

parte de cualquier tripulante, se le proporcionará otro par, hasta un
máximo de dos.pares año.

6. Varios.-En los buques se dispondrá de suficiente cantidad
de guantes de trabajo de todo tipo, cascos protectores de cabeza y
cascos amortiguadores de sonido.

7. Repano de prendas.-Los repartos básicos se materializarán
en los buques. Para el caso de pen¡onal desembarcado, éste sen!
atendido en horas hábiles por las Inspecciones de A1geciras y
Tenerife, durante la espera de embarque, por situación de vacacio-
nes o por encontrarse en tránsito.

Los tripulantes desembarcados, carentes del equipo de ropa de
trabajo reglamentario, o parte del mismo, en los que concurran
algunas de las circunstancias aludidas anteriormente, solicitarán,
con una antelación razonable. de las Inspecciones. las prendas 8
que haya lugar. Se fija el jueves de cada semana para retirar de las
Inspecciones la ropa en cuestión.

A los tripulantes que utilicen tallas no usuales en flota se les
remitirán las ropas correspondientes a sus domicilios.

Si algún tripulante DO hubiera recibido su equipo de ropas, o
parte del mismo, antea del fin de cada año, pondrá ello en
conocimiento de Relaciones Laborales Flota, y ésta" previas las
comprobaciones que ¡'uzgue necesario, dispondrá de las mejores
medidas para que en e plazo de dos meses se suministren al mIsmo
las prendas correspondientes.

8. Tallas de colifeccián.-Habida cuenta gue los pedidos de las
prendas son cursados por la Compadía a distintos fabricantes a
tenor de los precios, calidades. etctte;:;.XlOl~ue los mismos pueden
emplear, y emplean, talli\ies no es . , se informará de las
equivalencias correspondientes a los tripulantes ~ que, con
conocimiento de causa. puedan hacer sus requeriDuentos.

A estos efectos se remitirá a los buques un impreso mediante el
cual los tripulantes deberán indicar las tallas que utilizan pan¡ cada
tipo de prenda. entendiéndose las tallas de la ropa suministrada por
la Compañía y no de la que se adquiere particularmente.

La Compañia se compromete a efectuar el pedido de la ropa de
acuerdo con las tallas comunicadas por el personal, y a mantener
un archivo permanente de las mismas, por lo que, en el futuro, los
tripulantes deberán comunicar las modificaciones que deseen.

En el caso de personas a las que por su alta o boja complexión
no se les pueda servir alKuna prenda, la Compañia. previo acuerdo
directo COD los interesados o a través de los Capitanes. abonará a
los mismos el impone coITeSpondiente a las prendas en cuestión,
previa entrega de las correspondientes facturas. Ello lleva consigo
que los tripUlantes se ocupen directamente de las coITeSpondientes
adquisiciones.

9. Control de entregas.-Para el control de las entregas se
establece un impreso que será finnado por los interesados, a los que
se les entrepnl una copia, y remitido a Relaciones Laborales Flota.

La entrega de las prendas, que se realizará de acuerdo a lo
indicado en el apartado 7 de la presente norma, se efectuarli a
petición de los interesados y sin necesidad de comprobar si hubiera
sido efectuado anteriormente.

En caso de que aI¡ún 1ripu1ante efectuase la solicitud de un
número de prendas superior a las reconocidas en la presente
norma, el iml"'rte de las recibidas en exceso le sen! descontado de
au nómina, SU> perjuicio de que la Compañia adopte las medidas
disci 1inariaa que estime procedentes.

18. Personal con contrato temporaI.-Al personal con conttato
temporal le sen! entregado, a criterio del Capitlin Y en función de
las necesidades del servicio, las siguientes prendas: Monos, botas de
seguridad, guantea de trabajo y cascos protectores.



ANEXO 15

Norma de .rrondad

Se abonará la prestación de orfandad establecida en el punto 4.3 del Convenio Colectivo de acuerdo con las siguientes condiciones:

ewmUa
BeDe6darios CoIldiciODlll del beDeficiario delaptelitlU:ión OUu .......

""'/ma

Hijos del personal fill1ecido estando en Menores de dieciocho años o incapaci- 19.262 Coste de la enseñanza y del comedor
activo, jubilado o incapacitado. tados. del Centro escolar.

Hijos del penonaI incapacitado penDa- Solteros y sin estado religioso.
nente absoluto o gran mvalidez.
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Cantidad bruta
Cantidad bruta "wd
de PIlO único pnmlWda
• la jubilación en catorce

mensualidades

755.400 953.900
755.400 953.900
755.400 953.900

818.300 999.000
818.300 999.000

881.600 1.020.800
881.600 1.020.8OC.

1.070.800 1.133.700

1.258.500 1.181.400
1.258.500 1.181.400

1.384.500 1.247.200

1.681.800 1.808.300
\.681.800 1.808.300

1.761.400 1.927.400

2.093.400 2.795.100

2.140.000 2.834.000

Grupo 3:
Engrasador .
Ayudante Cocina , ..

Grupo 4:
Maestranza .

Grupo 5:

Mecánico naval 2.· clase .
Mecánico naval 1.. clase .

Grupo 6:

Mecánico naval mayor .

Grupo 7:

Tercer Oficial .
Segundo Oficial .

Grupo 8:

Primer Oficial .

Grupo 9:

Jefe de Máquinas .

Grupo 10:

Capitán .

Grupo 1:

Mozo .
Marmitón .
Limpiador '." ..

Grupo 2:

Camarero
Marinero

ANEXO TABLA DE JUBILACION
.

De aceptarse por CEPSA la jubilación, las prestaciones números
1 y 2 del apartado 2.0 de estas normas serían concedidas por
CEPSA en el mismo porcentaje que otorgase el Instituto Social de
la Marina de la base ~ora al jubilado.

Cuarta.-La Compañía admitirá solicitude1; de jubilación antici
pada a aquellos tripulantes que, habiendo cumplido cincuenta y
cinco años, su precario estado de salud así lo aconseje. Será
preceptivo el informe del Servicio Médico de Empresa, y a la vista
del mismo, la Compafúa resolverá lo que proceda.

Quinta.-EI contenido de las presentes normas sólo se aplicará al
personal que se jubile a partir del 1 de enero de 1987, fecba de
entrada en vigor de las mismas.

Sexta-Todas las situaciones dejubilación que se contemplan en
estas normas serán documentadas de fonna fehaciente y en los
modelos que se establezcan a estos efectos.

Los impuestos que puedan oripnarse con y por ocasión de la
concesión de complementos, reVIsiones y/o cantidades de pago
único, serán abonados por las partes de acuerdo con la ley.
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Norma de jubllacl6D

Primera.-a) Aquellos trabajadores fijos que vayan a cumplir
los sesenta años o los que habiéndolos cumplido acrediten vemte
años de servicios ininterrumpidos en la Compañia, no considerán
dose interrupción, a estos efectos, los períodos de excedencia o
permisos particulares, aun cuando no computarán como de servi
cio, podrán solicitar a la Dirección de la misma tres meses antes del
cumplimiento de dicha edad, o en un plazo de tres meses a partir
de la firma del presente Convenio, los beneficios otorgados en estas
normas, solicitando de forma fehaciente ante ellnstituto Social de
la Marina el pase a la situación de jubilación.

b) Los tra~adores fijos y en activo que hayan cumplido
cincuenta y cinco años y lleven prestando servicios ininterrumpi
dos veinticinco años en la Empresa, no considerándose interrup
ción, a estos efectos, los períodos de excedencia o permisos
particulares, aun cuando no computarán como de servicio, podrán
solicitar en el plazo de tres meses a partir de la firma del presente
Convenio, la JUbilación en las condiciones establecidas en estas
normas, solicitando de forma fehaciente ante el Instituto Social de
la Marina el pase a la situación de jubilación.

Los que cumplieran las condiCIones indicadas en el párrafo
anterior, después de iniciar su vigencia el Convenio y durante el
mismo, también podrán hacer uso de esta petición de jubilación,
siempre que lo solicitaran en el plazo máximo de tres meses a
contar de la fecha en que cumplieran la edad de cincuenta y cinco
años.

c) Aquellos trab¡ijadores en estas situaciones que no hagan
-oportunamente esta petición, perderán los derechos a las prestacio
nes que, para ellos, se establecen en estas normas durante la
vigencia del Convenio.

d) A los trabajadores que cumplan los requisitos establecidos
en estas normas, les será aceptada automáticamente su petición de
jubilación por la Compañía, previos los trámites oportunos ante el
Instituto Social de la Marina Yuna vez.sea reconocida la situación
por esta Entidad.

Segunda.-Las prestaciones que establece la Compañia con
carácter complementario a las del Régimen Especial de la Seguri
dad Social para la Marina Mercante -para los que se retiren
conforme a estas normas- son las siguientes:

1. Derecho a percibir una cantidad complementaria a la
pensión de jubilación (vejez) que otorgue el Instituto Social de la
Marina, y que sumadas ambas (pensión y complemento) garanticen
al productor jubilado una cantidad brota anual, según se establece
en estas normas.

El mencionado complemento bruto se percibirá en catorce
mensualidades, haciéndose efectiva la primera cantidad comple
mentaria desde el cobro de la primera mensualidad de la pensión
oficial de jubilación (vejez).

2. Entrega al jubilado de una cantidad de pago único, en el
momento de habérsele reconocido la jubilación por el Instituto
Social de la Marina, según se indica en estas normas.

3. Los jubilados, si no percibieran inmediatamente después de
su jubilación, sustituyendo a su retribucióD;. la pensión de retiro,
podrán solicitar anticipos a cuenta de la DUSma.

Tercera.-Los trabajadores que cumpliendo cincuenta y cinco
años durante la vigencia del Convenio acrediten quince años de
servicios ininterrumpidos en la Empresa, no considerándose inte
rrupción, a estos efectos, los periodos de excedencia o permisos
paniculares, aun cuando no computarán como de servicio. ))Odrán
solicitar la jubilación de la Compañía, siendo optativo de ésta
aceptarla o no. '

En todo caso, la aceptación estaría condicionada a que le fuera
reconocido el derecho de jubilación por el Instituto Social de la
Marina.

ANEXO 14
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Con independencia de lo citado anteriormente, a las personas que hubieran conseguido acceso a estudios universitarios a la edad de
dieciocho años se les mantendrá la prórroga hasta la finalización de éstos, siempre y cuando se mantengan las siguientes condiciones:

No repetir cuno.
No cambiar de estudios.
Ser soltero y sin estado religioso.
No disponer de medios de vida propios.

Se concederá la a~da para enseñanza y gastos de comedor, con 12. regulación establecida en el punto 4.3 del Convenio Colectivo, a
los hijos de personal Jubilado con ingresos inferiores a 800.000 pesetas anuales, entre la pensión de la Seguridad Social Yel complemento
de Empresa. .

Todas las condiciones, situaciones, estudios, etcétera, que se mencionan en esta norma deberán ser documentadas fehacientemente.

ewm..
Beneficiarios Condiciones del beneficiario de la prestaci6n Tipo de estudios

PtU./mes

Hijos del personal fallecido estando en Mayores de dieciocho años y menores 19.262 Graduado Escolar.
activo, ¡ubilado o incapacitado. de veintitrés añOs. BUPo COU.

Hijos de personal incapacitado perma- Cursar estudios indicados. Formación Profesional.
nente absoluto o gran Invalidez. No repetir curso. Enseñanza Universitaria.

No cambiar estudios tres años canse-.
cutivos.

Solteros, sin estado reli~oso.
Sin medios de vida propIOS.

Se concederá la prestación de orfandad o la prorroga de la misma de acuerdo con las siugientes condiciones:
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ANEXO 17

Situaciones de invalidez

l. Objeto de la norma.-Esta norma afectará a todos los
trabajadores fijos de CEPSA sujetos a este Convenio que en enero
de 1987 tengan declarada la situación de invalidez provisional o
hayan presentado expediente de invalidez permanente en sus
diferentes grados de calificación, así como a los que la adquieran
durante la vigencia del presente Convenio.

2. Regulaciones de las prestaciones.-Las prestaciones que
establece la Compañía para el personal que se menciona en el
punto anterior, con carácter complementario a las del régimen de
la Seguridad Social, son las siguientes:

2.1 Personal en situación de invalidez provisional (hasta seis
años, en los 9ue están incluidos los dieoocho meses de ILT):
Durante esta SItuación, el trabajador tendrá derecho a percibir una
cantidad complementaria a la prestación económica (subsidio) que
le otorgue el 15M, de forma que, sumadas ambas, alcancen una
cantidad bruta igual al 100 por 100 del salario base, aotigüedad y
complementos salariales de vencimiento periódico superior al mes,
correspondiente a su categoría profesional.

El mencionado complemento se percibirá en 14 veces (12
mensualidades, junio y noviembre), haciéndose efectiva la primera
cantiáad complementaria desde el cobro de la primera prestación
económica (subsidio) de la Seguridad SociaL

El indicado complemento se revisará una sola vez al año
siguiente de su establecimiento, en un porcenUije idéntico al fijado
para las retribuciones del restante personal, quedando, hecha esta
única revisión, con carácter fijo, sin posterior incremento hasta el
término de la situación.

No obstante, en el supuesto de que la Seguridad Social
demorase excesivamente la calificación definitiva de la invalidez
por causas totalmente ajenas al productor, el Comité de Empresa
negociará con la Compañía la concesión de la revisión del
complemento.

A estos efectos, se considerará subsidio a cargo de la Seguridad
Social la supuesta cantidad total fijada por este concepto, resultante
de las couzaciones realizadas por el trabajador en todas sus
actividades, incluso las que pudieran resultar de tramyo distinto del
prestado a la Empresa.

De alcanzarse la invalidez provisional después que el trahúador
tuviera cumplidos sesenta años, el complemento, en 10 que a
condiciones y cuantía se refiere, será el establecido para los
supuestos de jubilación en este Convenio.

Si el trabajador, ya declarado en invalidez provisional, cum
pliera posteriormente sesenta años antes de la revisión anual, no se
realizará ésta, quedando. por tanto, consolidado en la cantidad
inicial el complemento.

2.2 Incapacidad permanente parcial para el trabajo babitua1;
El personal Calificado en este grado de incapacidad con carácter
definitivo no tendrá derecho a la percepción de complemento
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ANEXO 16

a) Se solicitará antes del transcurso de treinta días desde la
fecha del comienzo de la situación de baja.

En caso de solicitar este complemento fuera del plazo previsto,
se complementará a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

La solicitud se formalizará por escrito, en la que se harán
constar los siguientes datos:

l.0 Nombre y apellidos.
2.° Cate$oría profesional.
3.° Mottvo de la baja.
4.° Fecha de la baja y duración prevista (si la conoce).
S.o Situación de procedencia (embarque, vacaciones, etc.).

b) Este complemento se abonará a partir del decimonono día
inclusive de la fecha de la baja.

e) El complemento se aboIl1U'á. no obstante, desde el primer
día de los supuestos de:

Accidente.
Enfermedad de más de treinta dias.
Hospitalización p<?r cualquier causa.
Intervención qUlfÚrgica de cualquier tipo.

d) El importe de este complemento garantizará unas percep-.
ciones iguales al 100 por 100 de la suma del salario base,
antigüedad y complementos salariales de vencimiento periódico
superior al mes, tomando estos conceptos como cantidades brutas.

Este complemento se establece con carácter mensual, abonando
los complementos salariales de vencimiento periódico superior al
mes en los meses correspondientes.

e) La Dirección se reserva el derecho de exigir un informe
médico de cualquier facultativo que por la misma sea nombrado
y/o información complementaria de las Entidades que estime
convenientes. El tripulante, por su parte, se obliga a facilitar este
posible reconocimiento como contrapartida a las percepciones
económicas pactadas.

f) En el caso de que surjan casos no previstos en el apar~
tado e), la Dirección, a la vista de los informes médicos y de las
circunstancias individuales que concurran, podrá conceder o no la
prestación comunicando la decisión al Comité de Empresa y al
mteresado.

Normas para la percepción de complemento de enfermedad y
accidente

Se establecen las siguientes normas para la percepción del
Complemento de Enfermedad o Accidente que, con carácter
general, será concedido voluntariamente por la Compañia.

En los casos en los que sea denegado este beneficio, será puesto
por escrito en conocimiento del Comité de Empresa, argumentando
las motivaciones existentes para su denegación:

BOE núm. 256
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De acuerdo con el Real De<:reto 2001/1983, de 28 de julio, se
establecen las siguientes normas:

ANEXO 18

SaplemeDw rÚO
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Y el cobro del descanso compensatorio

(Salario mensual fijo)

30

ANEXO 20

Instrucciones sobre concesión de préstamos reglamentarios

Se entiende por préstamo reglamentario la cantidad que la
Empresa conceda a los tripulantes, distinta a los anticipos, a los
préstamos extraordinarios (Comisión de Préstamos) y a los présta
mos con aval de la Compañía. Estos préstamos son para atender
necesidades.

l. Condiciones para su concesión.
1.1 Antigüedad.-Se precisa una antigüedad de dos años, como

mínimo.
1.2 Saldo deudor.-Es condición indispensable que el tripu

lante no tenga saldo deudor con la Compañia procedente de un
préstamo reglamentario anterior no amortizado.

1.3 Amortización.-El plazo máximo de amortización será de
un año.

Las cantidades se amortizarán mensualmente, divigj.endo el
importe del préstamo por el número de meses a amortizar, sin que
se cobren intereses.

1.4 Fondo.-Se establece un fondo de 10.450.000 pesetas para
atender estos préstamos.

2. Cuantia.-La cuantía máxima será. de 200.000 pesetas para.
todas las talegodas.

3. Forma de solicitud.
3.1 El préstaIno debe solicitarse, si se está embarcado, por

escrito, a través del Capitán del buque en donde se encuentre
enrolado, indicando la cantidad y el motivo.

3.2 Si el solicitante estuviera desembarcado solicitará por
escrito dirigido al Departamento de Relaciones Laborales Flota,
bien directamente o a través de las Inspecciones de Flota, dicho
préstamo, indicando la cantidad y el motivo.

4. Concesión.
4.1 La solicitud será contestada por escrito en un plazo

máximo de una semana a partir de su recepción.
4.2 El abono correspondiente se realizará mediante su inclu

sión en la nómina o transferencia desde esta Central.

revertirá en los trab;yadores.
El pago de la cantidad que corresponda se efectuará en el mes

de febrero de cada año.
Quinta-Se establece expresamente en este Convenio Colectivo

como un pacto más del mismo, pero unido necesariamente a su
totalidad, que la compensación económica consistirá en un trein
tavo del salario base y antigüedad por día de descanso no
disfrutado.

ANEXO 11

Sepro _Iemeatulo de acddeBtes P8I1l el penonal embarcado y
peronna\ deoem..........

1. Personal embarcado.

1.1 Como complemento a las ~tías establecidas en el
Régimen General de la Seguridad Social, la Compañia establece un
seguro de accidentes para el personal de Convenio de alta en
nómina, que está regulado por la oportuna póliza snacrita por

Primerd.-EI descanso compensatorio se disfrutará en los perío
dos de vacaciones correspondientes a cada campaña de embarque.

Segunda.-En el supuesto de que cualquier tripulante opte
sustituir el descanso compensatorio por percibir la compensaCión
económica deberá ponerlo en conocimiento de la Com,P8ñía
durante el transcurso de los primeros quince días de sus vacaclOnes,
abonándose su importe en la nÓmIna del mes siguiente a su
petición. En caso contrario, de no solicitarlo, se entenderá que opta
por su disfrute.

Tercera..-La Compañia se compromete a enviar una relación
nominal al Comité de Trabajadores, durante el mes de enero, de los
tripúlantes que hayan optado por el cobro del descanso compensa
torio.

Cuarta.-La diferenciaecon6mica entre el disfrute

(Salario anual fijo)

192.656
189.433
147.345
145.063
141.115
128.474
127.179
100.103
97.974
9ti.657
95.583
95.166
87.375
86.916
86.345

?efei:'M;iQ~':::::::::::::::::::::
Piloto con mando .
Maquinista con jefatura .
Primeros Oficiales .
Segundos Oficiales .
Tereeros Oficiales .
Mecánico naval Jefe .
Mecánico naval Mayor .
Primer Mecánico naval ...........•...
Segundo Mecánico naval .
Maesuanza •...........•........•.....En¡rasado3:-:te Cocina ..
Marinero/ ......•......•....
Mozo¡'Limpiador,lMarmilón .

ANEXO 19

Normas que regulan el d"C'o'" ClOIIlpeuatorio
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alguno con cargo a la Compañia, dado que continúa en activo en
su trabajo y puesto habitual. - .

2.3 Invalidez permanente total para su J?rofesión habitual.
Invalidez permanente absoluta para todo trabaJo. Gran invalidez:
Con la fecha de la calificación definitiva, según resolución dictada
por el Organismo competente de la Seguridad Social, se extinguirá
de pleno derecho el contrato de trabajo que une al trabajador con
la Compaií.ía., de acuerdo con la legislación laboral vigente.

Declarada en fume la situación de invalidez permanente del
trabajador, éste tendrá derecho a percibir una cantidad comple
mentaria a la prestación económica (subsidio) que corresponda
oto~ al 15M, de fonna que, sumadas ambas, alcancen una
canlldad bruta igual al lOO por lOO del salario base, antigüedad y
complementos salariales de vencimiento periódico superior al mes
correspondientes a su categada p~fesional.

La pe~6n de dicho complemento se efectuará en 14 veces
(12 mensualidade~ junio y nOVlembre) a partir del mes en que se
comience a percibir la pensión fijada p<>r la Seguridad Social.

A estos efectos, se considerará SUbSIdio a cargo de la Seguridad
Social la cantidad total fijada por este concepto, resultante de las
cotizaciones realizadas por el trabajador en todas sus actividades.
incluso las que pudieran resultar de trabajo distinto del prestado a
la Empresa.

Igwilinente recibirá, tras la calificación definitiva, una cantidad
brota de pago único en igual cuantía que la fijada en la norma de
jubilación de la Compañía para el personal de su categoría
profesional. .

De alcanzarse la invalidez provisional, después que el trabaja
dor tuviera cumplidos sesenta años, el complemento, en lo que a
condiciones y cuantía se refiere, será el establecido para los
-supuestos de jubilación en este Convenio.

Regularización de complementos percibidos.-Al producirse la
calificación definitiva, se regularizarán todos los complementos
recibidos de la Empresa desde la fecha fijada en la resolución~
surtir efectos económicos a la pensión asignada por la Segundad
Social. La regularización Q.ue proceda se realizará con cargo a la
cantidad bruta de pago ÚDlCO que le corresponda percibir.

Procederá igualmente la re~~cióD cuando, tras producirse
una nueva caliIicación por el Organismo competente de la Seguri
dad Social, le sea reconocido un grado de invalidez superior a la
calificación origioa!mente formulada.

3. Garantfa minima.-Al personal que con anterioridad a 1 de
enero de 1987 se encontrara en situación de invalidez permanente
absoluta para todo trabajo o gran invalidez se le garantiza una
perce~ción bruta anual de 750.000 pesetas (entre pensión de la
Segundad Social Y complemento de la Compañia) durante el
año 1987.

4. Ayudas l'arias.-El personal que se encuentre en situación de
invalidez pennanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez
percibirá para sus hijos las ayudas establecidas en el anexo 15.

S. Otras consideraciones.-Todas las situaciones de invalidez
que se contemplan en estas normas serán documentadas en forma
fehaciente y en los modelos de contratos que a tal fin se establez
can.

Los impuestos que puedan originarse, con y por ocasión de
complementos o cantidades de pagó único, serán abonados por las
partes de acuerdo con la Ley.

-
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«Compañia Española de Petróleos, Sociedad Anónim"" (CEPSA),
y «!laneo Vitalicio de España, Sociedad Anó_.

1.2 Las coberturas son las siguientes:

1.2.1 Los accidentes de trabaio que puedan tener los asegura
dos con ocasión o consecuencia de1 trablijo que ejecuten por cuenta
de CEPSA, incluyéndose los ocurridos in itinere.

1.2.2 Los accidentes no laborales que puedan tener los asegu
rados con ocasión o consecuencia de las actividades que realicen en
su vida privada.

1.3 Los capitales base contratados para ambas coberturas son
los siguientes:

Muerte: 4.256.000 pesetas.
Invalidez permanente: 8.512.000 pesetas.

lA Garantías, baremos y porcentajes indemnizables:
1.4.1 Muene: 100 por 100 capital base muerte.
1.4.2 Gran invalidez: 100 por 100 capital base invalidez

permanente.
1.4.3 Invalidez permanente absoluta: lOO por lOO capital base

invalidez permanente. '
1.4.4 Invalidez permanente total profesión habitual: 100 por

100 capital base invalidez ~rmanente.

1.4.5 Invalideces parciales: Porcentaje según baremo de la
póliza de D.V.E. sobre capital base invalidez permanente.

2. Personal desembarcado.
2.1 Como complemento a las ~ntías establecidas en el

Régimen General de la Seguridad SOCIal, la Compañía establece un
seguro de accidentes para el personal de Convenio de alta en

~·nómina, que está regulado por la oportuna póliza suscrita por
«Compañia Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA),
y «Banco Vitalicio de España, Sociedad Anónima».

En la referida póliza está incluida la tripulación de relevo, aSÍ
como los Inspectores y Capitanes amarradores.

2.2 Las coberturas son las siguientes:

2.2.1 Tripulación de relevo: Cobertura 1.2.2.
2.2.2 Inspectores y Capitanes amarradores: Cobertura 1.2.1

y 1.2.2.

2.3 Los capitales base contratados son los siguiente~:

Muerte: 4.256.000 pesetas
Invalidez permanente: 8.512.000 pesetas.

2.4 Garantías, baremos y porcentajes indemnizables: Lo oin
dicado en 1.4.

3. Aclaraciones a ambas pólizas.
3.1 En cuanto a la determinación de los grados de invalidez,

se estará a la resolución definitiva de la Comisión de Evaluación. de
Incapaciades, o cualquier otro Organismo competente de la Seguri~

dad Social.
3.2 Expresamente se hace constar que el ca~ital en caso de

muerte será el vigente en póliza al ocurrir el acCIdente.
Para el caso de invalidez, el capital será el vigente en la fecha

de efectos reconocida en el dictamen de la Comisión de Evaluación
de Incal'8cidades, o cualquier otro Organismo competente de la
Seguridad Social.

Infracciones y sanciones

1. Clasificación de las faltas.-Las faltas se clasificarán en
leves, graves y muy graves, de acuerdo con los siguientes criterios:

Gravedad de la infracción. Grado de voluntariedad: Impruden-
cia, intención, malicia y circunstancias.

Reincidencia y reiteración.
Perjuicio causado a personas o bienes.

2. Faltas /eves.-Son faltas leves:

a) Las de puntualidad inferior a quince minutos, siempre que
del retraso no se derive, por la función especial del tripulante,
perjuicio objetivamente apreciable para el servicio que haya de
prestar, en cuyo caso se considerará falta grave.

b) Abandonar el trabajo sin que medie autorización o motivo
justificado.

c) Incurrir en pequeños descuidos que afecten de forma
objetivamente apreciable a la conservación de los materiales, útiles
o efectos que el trabajador tenga a su cargo, incluidos camarotes y
servicios comunes.

d) La omisión en la cumplimentación de documentos, COITeS
pondencia, cte., si ello no compona perjuicios de consideración a
persona o al buque, como demoras, gastos, ete., en cuyo caso
tendrán la consideración de falta grave.
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e) No comunicar a la Empresa con la puntualidad debida los
cambios experimentados en la familia que puedan afectar a la
Seguridad Social, aSÍ como los cambios de residencia o domicilio
habitual.

f) Las discusiones a bordo con los compañeros de trabajo que
alterasen la normal convivencia en el buque.

g) Todas aquellas que vulneren levemente las nonnales reglas
de convivencia r trabajo.

h) la reinCidencia manifiesta en el desconocimiento de sus
funCIOnes especificas.

i) La no asistencia a las reuniones del Comité de Empresa
cuando el personal esté desembarcado en comisión de servicio para
estos fines.

3. Fa/tas graves.-Se consideran faltas graves:

a) Más de tres faltas de puntualidad en la presentación en el
puesto de trabl\io no justificadas y cometidas en un período no
superior a treinta días. Cuando tUVIera que relevar a un compañero
bastará una falta no justificada. No obstante, previo acuerdo mutuo
y con consentimiento del Jefe correspondiente, podrá alterarse el
horario de los relevos.

b) Negligencia o descuido en el trabajo que afecte sensible~
mente a la buena marcha del mismo.

c) La imprudencia en actos de servicio, si implicase riesgo de
accidente para él o para sus compañeros o peligro de avería para
las instalaciones del buque.

d) La desobediencia a las órdenes recibidas de los superiores
en materia relacionada con el servicio, sin perjuicio de que las
mismas, una vez cumplimentadas, pudieran ser objeto de inme
diata reclamación. Si la urgencia del trabajo lo pennitiera, podrá el
tripulante manifestar su disconfonnidad, con la ejecución del
mismo, al Jefe del Departamento o, en su ausencia, al inmediato
responsable.

Si alguna orden dada por un superior implicara la realización
por J?arte del subordinado de un trabajo no recogido en su
descnpción de funciones, éste podrá exigir que dicha orden le sea
comunicada por escrito, sin perjuicio de que esto, por razones de
urgencia, pueda realizarse con posterioridad al cumplimiento de la
orden.

e) la embriaguez o toxicomanía habitual fuera de servicio que
altere la nonnal convivencia y seguridad de a bordo.

f) El no declarar en debida forma el manifiesto personal y la
pacotilla.

g) La desconsideración a las autoridades y personas que se
encuentren a bordo.

h) La reincidencia en la comisión de tres faltas leves en el
período de treinta días.

i) No embarcar el tripulante en la fecha que le baya sido
señalada por la Empresa, SI no media justificación suficiente.

j) Originar frecuentes riñas y pendencias a bordo con los
compañeros de trabajo.

k) La transgresión grave de las normas de seguridad e higiene
establecidas.

1) La falta de aseo y decoro durante la pennanencia en los
locales de servicios comunes.

m) La negligencia que ocasione mal estado de los elementos
de seguridad.

n) La no asistencia reiterada a las reuniones del Comité de
Empresa cuando el personal esté desembarcado en comisión de
servicio para estos fines.

4. Faltas muy graveJ.-Se consideran faltas muy graves:

a) Hacer negociaciones de comercio o industria relacionadas
con el tráfico marítimo por cuenta propia o de otra persona sin la
expresa autorización de la Dirección.

b) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar O causar desperfec
tos intencionadamente en materiales, útiles, herramientas, maqui
naria, aparatos, instalaciones, mercancías que se transporten,
enseres y documentos.

e) La embriaguez o toxicomanía en acto de servicio.
d) Retener o violar el secreto de la coITCspondencia oficial,

particular o documentos reservados de la Empresa, así como
revelar a elementos extraños al Armador datos de reserva obligada.

e) Ocultación maliciosa de errores propios que causen perjui
cio al Armador, compañeros o buque y la ocultación al Jefe
respectivo de los retrasos producidos en el trabajo causante de
graves dañOs.

f) La simulación de accidente O enfennedad.
g) Solicitar permisos, licencias o excedencias alegando causas

no existentes o excederse del tiempo concedido para los mismos sin
causa justificada.

h) La ausencia de a bordo no estando franco de servicio, sin
permiso del Jefe respectivo.

i) No cumplir la orden de embarque sin causa grave que lo
justifique.
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j) Quedarse en tierra por su culpa al salir el buque a la mar.
k) Causar accidentes graves por negligencia. o imprudencia

inexcusable.
1) la reiteración de faltas graves, siempre que se cometan

dentro del periodo de embarque.
rn) Los malos tratos de palabra u obra y la falta grave de

respeto y consideración a los Jefes y Oficiales, asi como a los
compañeros y subordinados.

n) La reincidencia en faltas de subordinación, disciplina o
incumplimiento del servicio.

o) El abuso de autoridad por parte de los Jefes o superiores
respecto a los tripulantes que les están subordinados.

p) El abandono del servicio de guardia sin causa que lo
justifique.

q) la estafa, robo o huno cometidos dentro del buque o la
comisión de cualesquiera otros delitos.

e) El contrabando o tenencia de mercancías. divisas o produc
tes prohibidos por la Ley.

s) Observar conducta deshonesta a bordo.
t) La inobservancia de las normas de seguridad e higiene en el

buque que afecte directamente a la integridad fisica de las peI'50na5.
s~uridad y deterioro de las instalaciones o dependencias del
mIsmo.

u) La ocultación maliciosa del mal estado de los elementos de
seguridad.

v) El incumplimiento de las funciones específicas de los
puestos d~ trabajo.

5. Sanciones por falUJS /eves.-Serán la.., siguientes:

Amonestación verbal
.Amonestación por escrito.
Suspensión de emplee y sueldo de hasta dos días.

6. Sanciones porfallas gI'alleJ.-Podrá imponerse alguna de las
siguientes:

a) Inhabilitación por un período no superior a tres afi05 para
ascensos de categoría.

b) Suspensión de empleo y sueldo hasta cinco días.

7. Sanciones por Jabas muy graves.-Podrán imponerse algu
nas de las siguientes:

a) Suspensión de empleo y sueldo de hasta tres meses.
b) Postergación de hasta cinco años para el ascenso de

categoria
el Despido.

8. Procedimiento sancionador:

8.1 Faltas leves.-w faltas leves que sean merecedoras de
sanción serán impuestas por el Capitá~ habiéndose de comunicar
en todo caso por escrito a la Empresa y al Delegado de buque o
representantes del personal, junto con una explicación de los
hechos que han motivado la sanción.

En caso de no existir a bordo Delegado de buque, la comunica
ción se realizará directamente al Comité de Empresa.

En cualquier caso se advenirá al personal del derecho que le
asiste, en caso de disconformidad, de recurrir contra la sanción ante
el Delegado de buque o a cualquier representante del personal,
quie~ de estimarlo oportuno. pasará el infonne al Comité, que
tratará del asunto en la primera reunión ordinaria que se celebre.

8.2 En los supuestos de comisión de falta ~ve o muy grave,
el Capitán o la representación de la Empresa imciará la correspon·
diente información, y necesariamente se seguirán los trámites
sisuientes:

Se informará al tripulante de la falta imputada dentro de los tres
días siguientes al conocimiento de la misma por parte del Capitán,
salvo casos justificados en que se ampliará este plazo. Posterior
mente, el tripulante dispondrá de un plazo de tres días para
presentar el correspondiente pliego de ~os, salvo casos
Justificados., en que se ampliará este plazo. Si el tnpulante manifes
tara su inca~cidadpara confeccionarlo, Capitán y el Delegado del
buque, o nuembro del Comité. de mutuo acuerdo, nombrarán al
tripulante que consideren más ídóneo para ayudar al presunto
infractor en esta tarea. El Capitán enviará, a través del procedi
miento que pueda resultar más rápido (1éIex, como. ete.~ el p1íe¡lo
de cargos y el pli"", de descargos del tripulante. así como <Ualqwer
otra documentac1ón relacionada con el caso a la Jefatura de
Relaciones Laborales Central.

Con posterioridad, y en plazo de siete dias, contados desde la
reo:epción de esta documentación, la Jefatura de Relaciones Labom·
les Central enviará. , junto con su opinión sobre el asunto, toda Ja
documentación referida al Comité de Empresa. l' éste dispondrá,
asimismo, de un plazo de diez días a fin de eminr el informe que
corresponda, que enviará a la Jefatura de Relaciones Laborales
~ntral. .

Conocidos todos los informes. la Jefatura del Departamento de
Flota resolvenilo que considere oportuno en el plazo de siete días,
decisión que comunicará al interesado, ComJté de Empresa y
Capitán.

En cualquier caso., los plazos mencionados se contarán por días
hábiles y comenzarán a contar desde el momento en que cada una
de las personas o instituciones mencionadas reciban las correspon
dientes documentaciones.

8.3 Si en alguna fase del procedimiento mencionado no
estuviese el tripulante a bordo, iniciará o continuará las actuaciones
la Jefatura de Relacinnes Laborales.

8.4 Las presuntas faltas cometidas por todo el personal, sin
exclusión de ninguna de las categorías de a bordo, serán tramitadas
por condueto reglamentario.

9. Prescripción de fabas.-Las faltas leves prescribirán a los
díez días, a contar desde la fecha en que la Empresa haya tenido
conocimiento de su comisión; ias graves, a los veinte días, y las
muy graves, a los sesenta días, y en todo caso a los seis meses de
haberse cometido.

Desde el momento en que se produzca la comunicación al
interesado por presuntas faltas, que pudieran calificarse como
graves o muy graves, hasta su resolución, quedarán interrumpidos
los plazos de prescripción anteriormente referidos..

lO.Recur:w contra sanciones impuestas.-La valoración de las
faltas Y las wnespondientes sanciones impuestas. en su caso, serán
siempre revisables ante la Jurisdicción competente, dentro de los
témllnos y plazos legales establecidos al efecto.

11. Disposici6nfinaL-De acuerdo con lo previsto en la dispo.
sición transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores, Ley
8/1980, de 10 de marzo, estas normas sustituyen a las establecidas
en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante sobre faltas y
sanciones, quedando, asimismo, sin vigor cualquier norma pactada
con anterioridad sobre esta materia.

Normas de ~eguridad e higiene en el trabajo

En cada uno de los b.UQues de la «Compañía Española de
Petróleos, Sociedad Anónima». existirá un Comíté de Seguridad e
Higiene, de acuerdo con las normas pactadas, en cuanto a constitu~

ción, composición y funciones de los miembros.
La Compañía conteslará por escrito, en un plazo máximo de

diez días, desde la fecha de recepción de las aetas, las peticiones que
le haga el Comité de Seguridad e Higiene y/o Comité de Empresa.
En el caso de que el problema planteado se deba a la existencia de
peligro para la integridad fisica de uno o la totalidad de los
tripulantes, se contestará por el procedimiento de mayor urgencia.,
en el plazo máxImo de veinticuatro horas desde la recepción de la
noticia, suspendiéndose la actividad en la zona o departamento
hasta la solución del problema.

La Compañia exhibirá al Comité de Empresa, y a petición de
éste, copia de los certificados de la Dirección General de Navega
ción.

Para todas las consideraciones y puntos que en materia de
seguridad no recojan estas normas, se estará a 10 establecido en las
Normas Intem8Clonales de la International Maritime Organitation
(!MOl y SEVIMAR.

Normas de sepridad

1. Reglamentos generales de seguridad.
2. Extin~idores. de incendios.
3. Segundad de la vida.
4. Manipulación de la C8JB8.
5. Compartimentos de cubierta.
6. Compartimentos de máquinas.
7. Gambuzas.
8. Habilitación.
9. Maniobras.

1. Reglamentos generales de seguridQd:

1.I Seguridad-Siempre se dará la máxima importancia • la
~ del pezsoDal Y tendrá preferencia sobre todas las demás
CllIlSidmIcionea.

La seguridad de los petroleros depende de la observancia por
todo el personal de las modídas de seguridad Y equipamiento
adecuado.

Lares~ de hacerlas cumplir recae en el Capitán. Jefe
de~ Y 0ficíaIes del buque, conespondiendo a toda la
tripulación que le cumplan dichas medídas.

1.2 Fumadores~-Está terminantemente prohibido fumar o
llevar cipm>s, cí¡arriIIos o pipos enoedídos en las cubimas o en el
muelle adyacente al buque.

Ea ningún caso se pcnnitim fumar en el exterior mientras el
buque esté atracado en muelle de carga-descarga, a.marmdo a boyas
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de carga-descarga, durante las operaciones de carga o descarga del
cargamento, lastre, trasiego, limpieza o desgasificación de tanques.

En circunstancias objetivas, el Capitán podrá prohibir fumar en
alojamientos o lu~s similares.

Nunca se arrojarán colillas o cerillas por los portillos.

Está prohibido el uso de encendedores a bordo, solamente se
usarán cerillas de seguridad.

Está prohibido fumar en la cama.
Está prohibido fumar a bordo en aquellos puertos en donde las

regulaciones locales lo prohiban.
1.3 Trapos grasientos y residuos.-Se eliminarán inmediata·

mente todos los trapos y estopas grasientas para evitar la posibili
dad de una combustión espontánea.

Cuando esto no sea posible. se meterán de momento en
recipientes metálicos y se colocarán éstos en lugar seguro, lejos de
zonas de calor hasta Que puedan ser sacados del buque.

No se dejarán acumular en nin~ún sitio residuos peligrosos de
ignición. Se prestará especial atenCión y limpieza en las zonas de
dificil acceso.

1.4 Vestimenta.-Los tripulantes llevarán la vestimenta ade-
cuada al trabajo que desempeñen. Se considera inadecuado en
trabajos de cubierta y máquinas el uso de zapatillas, sandalias,
chanclos o similares.

El personal del departamento de máquinas, en las proximidades
de las calderas, tuberías de vapor o agua caliente, llevarán camisas
de manga larga y pantalón largo de buzo, o buzo, para reducir el
peligro de quemaduras.

El personal que trabaje en cubierta bajo sol fuerte llevará
vestimenta adecuada para protegerse contra quemaduras e insola

·ción.
La vestimenta que esté saturada de petróleo o productos

químicos deberá cambiarse inmediatamente para evitar irritaciones
de la piel.

El personal que trabaje en las proximidades de máquinas no
deberá llevar trajes sueltos, desabrochados, corbatas, cadenas, etc.
Se deberá llevar calzado de seguridad..

I.S Embarque y desembarque de personas.-Se prohibirá la
entrada a bordo a todas las personas que no posean el correspon
diente permiso del Capitán.

Todas las personas que embarquen o desembarquen Jo harán a
través de los medios dispuestos a tal efecto. Será obligatorio el uso
de una red en las planchas de acceso al muelle.

1.6 Piezas sueltas.-Los pasadizos, cubiertas y compartimentos
se mantendrán libres de piezas, artefactos o equipos sueltos.

Durante las navegaciones se trincarán las piezas y elementos
Que .puedan causar daño al personal o buque y evitar que con los
mOVimientos del buque estén a la deriva.

1.7 Limpieza con gasolina, ete.-Está prohibido el uso de
gasolina, nafta, tetraclonlro de carbono y otros liquidos volátiles
para la limpieza de trajes. ropa, ete., tanto a mano como a
máquina.

1.8 Equipo de sesuridad.-E1 equipo de sesuridad se manten
drá siempre en buenas condiciones de trabajo.

Todos los tripulantes estarán provistos de él y llevarán el equipo
adecuado, como gafas protectoras, casco, etc., siempre que por la
naturaleza del trab¡ijo puedan eVitarse accidentes con su utiliza~

ción.
Las protecciones de la maquinaria y los demás dispositivos de

seguridad deben mantenerse en buenas condiciones de traba~·o.
1.9 Dispositivos protectores.-Los lugares expuestos y pe.

sos, tales como engranajes de maquinarias, volantes, ete., ten n
dispositivos protectores.

Las escotillas, registros butterworth, emparrillados, ete., serán
debidamente protegidos para evitar accidentes, inclusive durante la
reparación.

1.10 Linternas.-Solamente se usarán a bordo linternas de tipo
aprobado por los Organismos competentes.

1.11 Bañarse desde el buque.-Está prohibido bañarse desde el
buque, tanto si está fondeado como atracado.

J.12 Aparatos eléctricos.-La reparación de aparatos o circui·
tos eléctricos la efectuará solamente el personal del departamento
de máquinas y el Radiotelegrafista. Los globos, defensas y otros
instrumentos de protección de aparatos eléctricos no serán desmon·
tados o alterados por penonal que no esté autorizado.

1.13 Subida a palos-machos, etc.--50lamente lo hará el peno
na! que esté ~rfectamente calificado y se hará bajo la supervisión
de un OfiCIal responsable y siguiendo todas las medidas de
seguridad Y protección personal.

I.J4 Condiciones peligrosas.-Todos los tripulantes tienen la
obligación de informar a sus respectivos Jefes de Departamento, de
cualquier condición peligrosa que pueda causar daños al personal,
buque o carga.

LIS Tempareturas de trabajo.-euando la temperatura
ambiente alcance los 40"C se evitará los trabajos de tipo rutinario.
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1.16 Trabajos con alto nivel de ruidos.-Todos los tripulantes
deberán usar material protector homologado.

2. Extinguido de incendios

2.1 Condiciones del equipo.-El equipo contraincendios será
mantenido de forma que cumpla con los requisitos SEVIMAR.

Los tipos, lugares de colocación y cantidades especificadas por
dichos Organismos, serán considerados como mínimas y se obser
varán los requisitos de la Compañía cuando éstos sean superiores
a los requeridos por las autoridades gubernamentales.

2.2 Responsabilidad.-EI Jefe del departamento de cubierta
será responsable del mantenimiento y cuidado de todo el equipo de
contraincendios portátil de cubierta de fonda y relleno de dicho
equipo en el departamento de máquinas.

El Jefe del departamento de máquinas será responsable de la
inspección del material portátil de su departamento y del manteni~
miento, cuidado y control de todos los aparatos de contraincendios
fijos, bombas de contraincendios, bocas de riego y cajas de arena
de la sala de calderas. Esto incluye tuberías, válvulas, botellas,
controles, alarmas. ete.

El pintado de aquellas partes fijas de Jos sistemas contraincen
dios fIJOS y que se hallen fuera del departamento de máquinas será
hecho por el departamento de cubierta. El pintado del equipo
portátil de contraincendios del departamento de máquinas será
hecho por personal de máquinas.

Se tendrá especial cuidado en no pintar las partes articuladas al
objeto de no bloquear su funcionamiento.

2.3 Prácticas contraincendios.-Todos los Oficiales están obli
gados a conocer los métodos y prácticas contraincendios en
petroleros y de adquirir formación con respecto a nuevas técnicas
y procedimientos. La Empresa facilitará esta formación e informa
ción complementaria.

Se instruirá a la tripulación en el manejo de los diferentes tipos
de extintores y equipos de contraincendios.

2.4 Estado de conservación, inspecciones y pruebas.-Todo el
equipo de contraincendios se mantendrá en buenas condiciones de
trabajo y listo para su uso inmediato.

Inmediatamente antes o en el momento de la llegada a un
terminal para manipular carga, deben extenderse y conectarse al
colector las mangueras de contraincendios, una a proa y otra a
popa, de las conexiones de carga. Si es posible, debe haber una
bomba contraincendios funcionando para mantener la presión en
el colector, pero si esto no es posible, la bomba debe estar
preparada para funcionar inmediatamente. Debe haber por lo
menos dos extintores de polvo seco convenientemente colocados
cerca de las conexiones ce carga.

Además de las inspecciones y pruebas exigidas por SEVIMAR
O las normas de la Compañia se harán inspecciones y pruebas
regularmente para segurarse que se mantienen en buen estado.

2.5 Protección adicional contraincendios.-Los extintores por·
tátiles se tendrán listos y a mano para su uso inmediato, cuando se
efectúen operaciones que puedan presentar peligros mayores de 10
normal.

Los extintores de incendios serán del tipo apropiado para
extinguir la"c1ase de incendios que puedan ocurrir en ese lugar y por
tal operación.

2.6 Ejercicios de contraincendios y simulacros.-Los ejercicios
de contraincendios se efectuarán semanalmente, si el estado mete
reo1ógico lo permite. Semanalmente se instruirá y se darán charlas
sobre el manejo y uso de todos los diferentes equipos y sistemas
contraincendios, haciendo participantes directos en estos coloquios
a los miembros de la tripulación.

3. Sesuridad de la vida
3.1 Aparatos de respiración.-Los tripulantes se entrenarán en

el uso de estos aparatos y se harán demostraciones a intervalos
frecuentes. -

Cada aparato será probado al menos mensualmente.
Los aparatos de respiración autónoma se usarán siempre para

entrar en tanques u otros companimientos que se suponga no están
desgasificados o tengan poco oxigeno.

Cuando la distancia entre el punto de tra~o en el interior de
un tanque u otro compartimiento hasta ~l punto de suministro de
aire fresco no exceda de 36 metros se podrá usar en sustitución de
los aparatos de respiración autónoma, una vez en el puesto de
tta~o. equipos de respiración a distl'.ncia que/. provistos de una
manguera resistente al agua Y fuego, de sunciente resistencia
mecánica y no se aplasten al aspirar.

El suministro de aire podrá hacerse con un fuelle, medios
mecánicos, bomba de aire o conectando al colector de aire con un
reductor-regulador.

En caso de emergencia, las botellas de aire comprimido se
podrán llenar con los medios de a bordo, debiendo al negar a tierra
enviarlas para su revisión y llenado.

.' ".:.-.".
.-':,~4. '.
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Siempre deberá establecerse UDa comunicación pert!1anente por
VHF o UHF entre el punto de trabajo en el intenor del tanque y
el personal de rescate, notificándose cualquier anomalía o altera
ción en el régimen de trabajo y seguridad.

3.2 Resucltadores.-Los buque deberán estar equipados con un
aparato resucitador de oxígeno para tratamientos de emergencia,
por ahogos, shock eléctricos, envanenamientos por gases, ataques
de corazón. ete. Se pueden usar para respiración artificial en casos
de fallo completo de la misma.

El equipo se usará y conservará de acuerdo con las instrucciones
del fabricante. Se usará con conocimiento del Capitán u Oficial
encargado.

Todos los Oficiales conocerán el uso y trabajo del resucitador y
harán ejercicios y demostraciones instruyendo a toda la tripulación.

El equipo se probará una vez al mes para mantenerlo en buen
estado. Habrá siempre dos botellas de reserva.

3.3 Detector de gases.-Los detectores de gases se usarán para
comprobar si los tanques o compartimentos se baIlan libres de
gases. Antes de entrar en UD tanque se comprobará su atmósfera en
varios puntos y a diferentes alturas.

No se permitirán trabajos en caliente o que produzcan chispas
a no ser que se haya comprobado la desgasificaclón con el detector
de gases.

Los tanques encontrados libres en el momento de la prueba,
pueden no permanecer así, debido a la liberación de los gases
contenidos en residuos o cascarilla. Para mantenerlos en buenas
condiciones es necesaria una ventilación continua y detección
periódica de gases.

El Primer Oficial de cubierta mantendrá bajo su custodia el
aparato y es el responsable de las operaciones, hará personalmente
lBS pruebas necesarias antes de enviar hombres a los tanques,
cofferdam, ete. En ausencia del Primer Oficial es reponsable el
Oficial de guardia.

Todos los Oficiales estarán familiarizados con el uso y manejo
del detector de gases.

La ausencia de gases no indica la falta de oxígeno.
3.4 Botes salvavidas y equipo.-Los botes salvavidas y equipo

se mantendrán de acuerdo con los Reglamentos de SEVIMAR.
Los botes y equipo serán probados e inspeccionados tanto como

sea necesario para ase~ ::aY:m a punto.
Se realizarán ejerciCiOS sem ente, Sllas condiciones mete~

rológicas 10 pernnten, zallindolos.
En puerto se deberán probar los botes echándolos a la mar, se

aprovecharán las estancias fondeados.
La tripulación tanto de cubierta como de máquinas y fonda será

ejercitada e instruida en el uso y manejo de los botes y pescantes.
Se probarán semanalmente los motores de los botes, siendo

responsable de su buen funcionamiento el departamento de máqui~
nas.

Los pescantes, alambres, roldanas, ete., deberán estar en pero
fecto estado, engrasados, aligerados, desprovistos de fundas, siendo
responsable de su funcionamiento el departamento de cubierta.

3.5 Chalecos salvavidas.-Los chalecos salvavidas se usarán
por todo el personal en los ejercicios de contraincendios y botes.

Serán usados cuando la naturaleza del trablijo así lo exija. Se
usarán siempre que una persona suba a un bote salvavidas. .

4. Manipu1ación de la carp

4.1 Cumplimiento de Leyes Y Reg1amentos.-Se observanln
estrictamente todas las Leyes Y reglas soDre medidas de seguridad
respecto a la carga Y lIlllIllpu1ación de la misma.

Antes de empezar toda manipu1ación de carga o lastre, el Oficial
responsable debe asegurarse de que se toman las siguiente medidas:

Se ha avisado a todo el personal interesado, tanto de a bordo
como de tierra, que se va a empezar la manipulación de la carga o
lastre.

se han colocado los letreros de aviso necesarios 5-1.
No hay personas a bordo no autorizadas I-S.
No hay al costado embarcaciones no autorizadas 4-6.
No se está llevando a cabo trabajo alguno no autorizado 4-11.
Los utensilios contraincendios están en buen estado y disponi~

bIes para su empleo inmediato 24.
Se han situado los cables de remolque de emergencia 5-11.
Los equipos portátiles de radio/leléfono del buque son de tipo

apropiado y aprobados por los Organismos competentes.
se dispone de alumbrado se¡¡uro y adecuado S-9.
No se est4n empleando luces sin protección 5-9.
No se fuma a boráo, excepto en los lugares autorizados 1·2.
Se observa las precauciones de seguridad en las cocinas.
Est4n cerradas las puertas y portillos y la ventilación es la

conocta 4-4.
Est4n cetradoI todos los tanques, aberturas de limpieza, escoti·

llas, sondas, etc., excepto en car¡as especiales que requiera perma.
nezcan abienes.

Los imbornales est4n bien taponados 5-12.
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Están cerradas las válvulas de fondo y todas aq".lellas que no se
vayan a usar de las líneas de carga.

. ·Caso de tener descar¡a por popa, ésta estará cerrada y con brida
aega.

4.2 Oasificación de la carga-Las clasificaciones, especifica
ciones y tipos de carga deben estudiarse antes de que empiece la
misma.

4.3 Inspección antes del transvase de carp.-Debe asegurarse
de que todas las precauciones de seguridad son observadas antes
del comienzo del transvase y se hará una completa inspección del
equipo de carga.

4.4 Puertas Y portillos.-Durante la carga, descarga, lastre,
tra~,::, limpieza y desgasificación de tanques deben mantenerse
ce todas las puertas exteriores '1 portillos del buque.

La ventilación interior de habilitación, aire forzado o aire
acondicionado, deberá ser de dentro a dentro. nunca tomar del
exterior.

4.5 Cable de puesta a masa.-E1 Primer Oficial de cubierta se
asegurará antes de conectar las mangueras que el buque esté puesto
a masa con la instalación del muelle. Si el terminal no está provisto
de este tipo se utilizará un cable del buque, dicho cable permane
cerá conectado hasta que se desconecten las mangueras.

La operación consiste en las siguientes fases:
l. Al conectar las mangueras:

a) Abrir al interruptor.
b) Conectar el cable al barco.

. e) Cenar el inlerTUptor.
d) Conectar las mangueras.

2. Al desconectar las mangueras:

a) Desconectar las mangueras.
b) Abrir el interruptor.
c) Desconectar el cable de conexión a masa.

4.6 Fuentes de ignición.-No se permitirá a ningún remolcador
u otro buque o equipo que pueda ser una posible fuente de ignición,
de los gases del petróleo, acercarse o ir a lo largo del buque que
contenga carga de los grados A, B o e o cuando esté lastrando
tanques que hayan contenido esos productos, trasegando o car
gando.

Antes de que se abarloe algún buque, equipo, etc., se pararán las
o~ones y no se reanudarán hasta que el peligro haya desapare
Cido.

Se parará la descarga o carga, lastre, ete., y se cerrarán las
aberturas de tanques cuando se observen chispas por la chimenea
del buque, o en buques próximos, durante las tormentas eléctricas,
en caso de fuego en el buque o proximidades.

Durante la carga. descarga y lastre en puerto se prohibirán las
transmisiones de radio, excepto VHF y UHF. Se prohibe el empleo
del radar.

4.7 Cargas envasadas.-No se llevaran en los buques de la
Compañía cargas envasadas con un punto de inflamación por
debajO de los 1sO" F.

Las cargas envasadas con un punto igualo superior a 1SO" F se
llevarán con permiso especial de la División Transportes, que
adoptará las medidas suplementarias de seguridad oportunas.

Durante la manipulación de carga a granel de hidrocarburos
volátiles, no debe manipularse carga envasada, salvo con la
autorización expresa del oficial responsable y del representante de
tierra.

Durante la manipulación de carga envasada el Oficial responsa
ble debe asegurarse que:

a) De no haber protección permanente en la escotilla, se
dispondrá de una protección temporal para impedir que las izadas
golpeen la brazolas, escalas de la bodega, etc., e impedir el riesgo
de producción de chispas.

b) Todas las izadas serán de tamaño que pasen por las
escotillas con holJUf!L

c) Para marupular bidones se utilizanln eslingas de cabos de
fibra, redes de carga o gafas con eslingas de cable o cadena.

d) Para manipnlar Cllias o latas rectangulares se emplearán
eslingas de cabos de fibra, bandejas de carga o redes de carga.

e) Para manipular cilindros (boteDas) se utilizarán redes de
mallas adecuadas; nunca utilizar eslingas.

1) Cada envase se inspeccionará antes de ser estibado para ver
si tiene fugas o daños, rechazándose todo aquel que apareciese
defectuoso.

g) No se arrastrarán por cubierta ni se les dejará deslizar ni
rodar.

h) Las 1atas Ybidones se estibarán con tapas y tapones hacia
aniba.

i) La carga se trincará para evitar corrimientos. Los bidones
en cubiena se estibarán en una sola tongada.
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4.8 Trasvase en condiciones desfavorables.-Durante tiempos
de calma en los que los gases no pueden dispersarse y se manipulan
cargas de los grados A y B, el Capitán u Oficial de guardia tomará
precauciones especiales de segundad.

4.9 Paralización por emergencia.-Todo Oficial de guardia de
cubierta deberá saber cómo se paran las bombas si se presenta una
situación de emer¡encia.

4.10 Carga o descarga en gabarras.-Cuando se carga o des
carga en gabarras, se tomarán las mismas precauciones que cuando
se bace en un terminal. El Oficial de guardia rehusará el trasvase,
etc., en condiciones que exista riesgo razonable de peligro.

4.11 Reparaciones durante el trasvase o lastre.-Durante la
carga, descarga, lastre, limpiez.a, baldeo, desgasificaeión e inertiza
ción de tanques. se observarán las siguientes normas;

1. No se emprenderá ninguna reparación de tanques, trabajos
en caliente.

2. No se efectuará ninguna reparación en las instalaciones
eléctricas o mecánicas de las cubiertas.

3. No se usarán en cubierta herramientas eléctricas o mecá
nicas.

4. No se efectuará ninguna reparación en cubierta a menos
que sea a una distancia segura de los espacios de carga.

4.12 Mangueras y conexiones.-No utilizar mangueras que se
encuentren defectuosas. El Oficial responsable debe rechazar las
mangueras que a su criterio estén en malas condiciones.

Las mangueras flexibles deben suspenderse oon equipos adecua
dos y evitar que doblen excesivamente.

Cuando se monte una extensión en una toma del colector de
_c:.arga se debe calzar la extensión para evitar un esfuerzo excesivo
en el colector.

Los brazos metálicos deben reconocerse frecuentemente para
ase.iUrarse de la estanquidad de las conexiones y que las juntas
artIculadas no estén forzadas.

Si hay pérdidas por las mangueras o conexiones, si es necesario,
se parará la operación de carga o descarga por esa manguera hasta
que se haya subsanado el defecto.

Las amarras deben estar atendidas para controlar el movi
miento del buque y evitar tirones sobre las mangueras y ronexio-
nes. No se deben dejar las amarras autotensadas. 9.2

Al conectar o desconectar las mangueras se deben tomar las
medidas convenientes para evitar derrames. Si no hay sistemas
fijos de recogida, se deben utilizar bandejas portátiles bajo las
mangueras. Caso de producirse un derrame debe combatirse
inmediatamente.

5. Departamento de cubierta.
5.1 Señales de seguridad y placas de aviso.-Las señales de

seguridad y placas de avisos requeridas por SEVIMAR O por la
Compañía, se colocarán en los lugares especificados.

La señales escritas con pintura se mantedrán en buenas condi
ciones, y si fuera necesario, repintadas lo más pronto posible.

5.2 Cllbiertas resbaladizas, escalas, etc.-Si las cubiertas, esca
las, ete., están resbaladizas a causa de derrames de aceite, se
extenderá inmediatamente serrín, arena, etc., para asegurar el paso
por ellas. Si esto no fuera factible, se acordonará la zona y se
colocarán avisos de peligro.

5.3 Trabajos en lugares altos.-Los trabajos en lugares altos se
harán bajo la supervisión del primer Oficial u Oficial responsable.

Los aparejos y dispositivos usados serán minuciosamente
comprobados. Cualquier elemento que muestre deterioro será
inmediatamente reemplazado.

Solamente subirá a palos o sitios altos el personal que esté
perfectamente calificado, nunca podrá hacerlo el personal inexperto
o inhábil.

Siempre que se trabaje en lugares altos se usará el cinturón de
seguridad.

5.4 Trabajos en los costados.-Durante la navegación o en
dique nunca se harán trabajos que necesiten hombres en los
c~stados, excepto en emergencias en que peligre la vida de algún
tnpulante o el buque.

Los hombres que trabajen fuera del costado irán amarrados y
con chaleco salvavidas.

5.5 Trabajos en la chimenea.-Cuando algún hombre deba
trabajar en la chimenea, se cerrará el paso de vapor al silbato Yse
mantendrá cerrado hasta su finalización.

Antes de = el Vllpor al silbato, el Oficial de suardia de
máquinas comunicará al Oficial de cubierta, quien tendrá en
cuanta las condiciones de navegación u otras circunstancias que
puedan requerir el servicio del silbato.

5.6 Trabajos próximos a la antena de radio.-Antes de enviar
hombres a trabajar en las proximidades de las antenas de radio o
sus bajadas, se avisará al Oficial de radio, quien las desconectará y
cerrará ~I ~ansmisorhas!A que finalicen los trabajos. y se reflejará
en el DIano de Navegación.
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5.7 Trabajos en o próximos a las antenas de radar.-Antes de
efectuar trabajos en las antenas de radar O en sus proximidades.,' se
deberán desconectar éstas hasta la finalización del trabajo.

Este trabajo está supeditado a las necesidades de la navegación
y se reflejará en el Diario de Navegación.

5.8 Trabajos en tanques y cuano de bombas.-Nunca se bajará
a un tanque que contenp carga que desprenda gases tóxicos o cuya
temperatura sea peljudlcial.

Nunca se bajará a un tanque que haya contenido carga sin
tomar gases y comprobar que su atmósfera es respirable.

Si por una emergencia se debe bajar a un tanque sin desgasificar
o parcialmente desgasificado, se hará siempre con los medios de
respiración autónoma o a distancia, amarrado y siempre con gente
en las proximidades para caso de emergencia e inmediata asisten
cia.

Siempre que se necesiten hombres para entrar o trabajar en
tanques o cuarto de bombas. se dejará un hombre de vela en
cublena, que vigilará los trabajos y estará preparado para prestar
asistencia en caso de que se neCesIte.

En la comunicación, caso de hacerla por radio, desde el interior
de un tanque. o cuarto de bombas. s610 se utilizarán aparatos
aprobados por los Organismos competentes.

Si se han de enviar herramientas al interior de un tanque, irán
éstas dentro de un saquete de Jona o similar.

Para tomar muestras, nunca se utilizará una tira de fibra
artificial.

Para echar el liquido de muestra al interior de un tanque
siempre se apoyará el recipiente en la boca del tanque.

Se deberá tener especial cuidado y siempre aligeradas las
válvulas de presión/vacío.

Siempre que se hallen los tapines de un tanque de carga abiertos
deberán tener puestas las rejillas.

Siempre que se vaya a baldear con máquinas butterwonh, se
deberá comprobar la continuidad de la toma de tierra. Antes de
introducir las máquinas en el interior de un tanque deberán
conectarse a la toma de agua; al finalizar el baldeo sacarlas antes de
desconectarlas.

En los tanques de lastre limpio o peacks, caso de que vaYf'n a
entrar, deben ser ventilados., pues, debido a su permaneü.:ia
cerrados, pueden tener falta de ox.ígeno.

No se debe entrar en los tanques que hayan contenido gas 'inerte
hasta que se haga una ventilación completa para restablecer el
oxígeno.

Antes de entrar en los cuartos de bombas deben ventilarse con
los medios apropiados y permanecer éstos en servicio mientras se
hallen en su interior.

5.9 Iluminación de cubierta.-Durante la manipulación de la
carga en puerto y de noche, la cubierta estará ilummada.

En la mar se encenderán luces protegidas de manera que
permitan al Oficial de guardia hacer ésta sin riesgos y no se
encenderán luces que puedan confundirse con las prescritas para la
navegación.

5.10 Portalones., planchas, escala real y escala de prác
lico.-Hay que asegurarse que los portalones., planchas, escalas real
y de práctico están peñectamente aparejadas.

El Oficial de guardia es responsable de que escalas y portalones,
planchas., etc.. estén perfectamente ajustados cuando cambie el
Calado del buque o las condiciones de la merea y que se mantengan
libres de obstrucciones.

Durante la noche se colocarán luces adecuadas y del tipo
aprobado.

Siempre se tendrá a mano en los portalones y esca.las un aro
salvavidas con su acollador.

Las escalas serán reparadas cuando sea necesario y mientras
tanto se tendrán fuera de servicio.

En los buques con mucha obra muerta se colocará escala mixta
ronnada por escala real y escala de práctico, debiendo ésta estar
finne a la primera.

5.11 Cables de emergencia.-Siempre que el buque esté en
pueno, en un muelle, fondeado O en boyas, tendrá tendidos los
alambres de emergencia, se~ún requieren las normativas locales y
listos para su uso sin OeceSldad de enmienda.

5.12 Imbornales.-Durante la carga o descarga o toma de
combustible, deberán estar todos los imbornales taponados y
cementados de forma que la estanquidad sea perfecta.

5.13 Rejillas, manguerotes, juntas puertas estancas r. porti
Ilos.-Deben estar en buenas condiciones todas las rejillas de
manguerotes de ventilación. suspiros de tanques y exhaustación de
los mismos, etc., y deberán ser del tipo aprobado.

Siempre que estén abiertos los tapices se colocarán rejillas.
Las juntas de puertas estancas, ponillos, escotillas, tanques,

registros butterwonh, aberturas a tanques, lumbreras. gambuza,
etc., deben estar en perfectas condiciones de estanquidad.

5.14 Maniobras.-A las maniobras acudirá todo el personal de
cubierta, de acuerdo con las nonnas del capítulo 9.
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5.15 Siempre que sea necesario asistir a un hombre que esté
trabajando en el interior de un tanque, cofferdam, etc. el hombre
de ~isilancia avisará a otro antes de penetrar para' prestar el
servICIO.

6. Depanamento de máquinas.

6.1 Sala de calderas.-Los pisos de las salas de calderas deberán
mantenerse siempre limpios para evitar resbalones. Debe estar bien
iluminada y disl?oner de aIum~rado de emergencia.

6.2 Precauciones al abrir las calderas y tuberías de
vapor.-Antes. de abrir una caldera, tubería de vapor, válvulas u
otros montajes, el Jefe de máquinas y Oficial de máquinas
encargado debe asegurarse que se ha bajado la presión, abriendo la
válvula de descarga o la purga.

6.3 Acceso a calderas y colectores.-No se ~itirá la entrada
a la caldera a ningtin hombre hasta que hayan SIdo desmontados los
quemadores y se hayan puesto las válvulas de cierre en posición de
cemdo. .

Cuando algún hombre trabaje en los colectores o tanques de
a~ua, deberá hal;»er fuera otro hombre para prestar ayuda inmediata
SI fuera necesana.

Se procurará que entren en calderas los hombres que estén más
preparados.

6.4 Soplado de calderas.-No se deben soplar calderas durante
la carga, ~escarga, lastre O desgasificación de tanques. En los buques
con gas merte .durante la carga, desgasificación o lastre y siempre
que las ope~aclones se .ha~ con tanques abiertos.

6.5 flUidos para limpieza de equipo eléctrico.-No se usarán
(luidos de limpieza que contengan tetracloruros de carbono. Como
conse~uen~iade los efectos tóxicos de la mayoría de estos fluidos
para limpieza, durante su uso, es necesaria una ventilación ade
cuada.

6.6 Apertura de circuitos eléetricos.-No se harán reparaciones
en circuitos o equipos eléctricos hasta que la energía de la parte
afectada haya sido conada.

.Lo~ interrupto~se.abrirán y marcarán con un aviso en el que
se mdique .que el ClfCUlto está en reparación.

Los fuSibles se desmontarán para abrir el circuito durante la
reparación.

No se deben llevar lámparas al descubierto o con cables en
malas condiciones.

6.7 Precauciones al cambiar fusibles.-Cuando se vayan a
desmontar o recambiar fusibles de su cajas, se empleará un
extractor de fusibles.

Antes de su~tituir.fus~bles, el circuito debe ser incomunicado y
efectuarse una InvestigaCIón para determinar la causa del cortocir·
cuita o sobrecarga.
. Los fusibles fundidos deben ser sustituidos por otros del mismo

ttpo y tam~ño. Nunca deben colocarse fusibles en un circuito que
~nga comente; caso de qu~ el fusible no esté protegido por un
mterruptor, se extraerá en pnmer lugar el extenno de alimentación
y cuando se coloque este extremo, se conectará primero.

6.8 Cuadros ~~éctricos.-EI espacio de la parte posterior del
cuadro no debe utilizarse para guardar cosas y debe estar limpio de
basura.

Caso de haber puenas de acceso a la parte posterior del cuadro
deben mantenerse cerradas y estos lugares deben disponer de buena
iluminación.

Siempre que manipule en un cuadro, el tripulante deberá
encontrarse aislado.

. las ~uertas de los armarios de disyuntores y fusibles deben
ajustar bien y permanecer cerradas.

Todos los eq!Jipos eléctricos deben tener toma a tierra.
6.9 Herrarmentas.-Todas las herramientas con que se trabaje

en equipos eléctricos deben estar aisladas.
6: 10 Limpieza de pisos, tecles, pasamanos, ete.-Las planchas

de piSOS, escalo?es y pasamanos, etc., no se limpiarán nunca con
petróleo o solUCIones que lo contengan. Deben mantenerse libres de
petróleo, grasas u otros materiales que puedan hacerlos resbaladi·
zos.

6.11 Almacenamiento de aparejos en espacios de máqui·
nas.-No se almacenarán cabos de fibra natural o artificial en el
Departamento de Máquinas por el deterioro que sufren con el
calor.

Cuando se manipulen grandes pesos se usarán solamente
eslingas de cable o a~jos de cadena.

6.12 Uso de eqwpo de soldadura y corte.-Pani transportar las
botellas pueden hacerse rodar sobre el borde de la base inferior,
pero nunca arrastrarse.

Cuando las botellas vacías vayan a devolverse al provisionista,
deben marcarse con tiza, indicando VACIA. Cerrar la válvulas y
colocar la protección de las válvulas (caperuza).

Deben ubicarse en zonas en donde la temperatura ambiente no
sea elevada.
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Mantenerlas botellas de oxígeno y accesorios alejados de aceite
y grasas y no manipularlas con prendas, guantes o manos engrasa
das.

Los soldadores deben usar gafas de seguridad, casco y pantalla
protectora a los ojos, guantes largos y delantales de piel resistentes
a las llamas, chispas y calor irradiado, y polainas de cuero.

Todos los eqUlpoS de soldadura oxiacetilénica estarán provistos
de válvulas anti~retroeeso, éstas se colocarán a la entrada del
soplete entre el racord de cada manguera y el propio soplete.

Cualquier equipo de soldadura nunca será usado en lugares
donde puede haber vapores explosivos.

Cualquier botella que presente anomalias en su grifo debe ser
devuelta.

Antes de acoplar el mano-reduetor debe abrirse y cerrarse la
bo~1fa para a~í an:astrar al exterior las materias sólidas que puedan
eXlstlr en su !Dtenor.

Comprobar con agua jabonosa la estanquidad de las juntas de
apriete del mano-reductor.

Tener siempre puesta y sujeta en la botella que está en servicio
la llave de apenura-cierre del grifo.

()pef!U' con las presiones de gases recomendadas para cada tipo
de boquilla y el diámetro de ésta, en función del trabajo que se va
a efectuar.

. Utilizar siempre boquillas limpias y asegurarse de que sus
asIentos &Justan perfectamente.

Desechar los mano-reduetores cuando se observen anonnalida
des en los mismos.

Las botellas de acetileno nunca deben vaciarse a un gasto
superior de 1.000 I/h, por lo que si se precisara un mayor consumo
debe acoplarse en paralelo el número de botellas que es necesario.

Cuando la presíón· de una botella de acetileno llegue a ser
inferior a 5 kilogramos/centímetro cuadrado debe dejar de utili·
zarse, y de hacerlo, sólo se emplearán para sopletes con boquilla del
nÚDlero O.

Para poner el soplete en funcionamiento, siempre se abrirá
primero la válvula de oxígeno y luego la de acetileno.

Para apagar el soplete se procederá al contrario. .
Nunca deberá manipular el e9uipo de soldadura oxiacetilénica,

persona alguna que no está familiarizada con el mismo y, siempre,
de acuerdo con las instrucciones y precauciones de seguridad.

6.13 Falta de oxígeno en los tanques.-El aire de los tanques
que han pennanecido largo tiempo cerrados, se encuentra nonnal·
mente falto de oxigeno. Antes de entrar deberán ser ventilados o se
usarán aparatos de respiración.

Cuando un hombre entre en un tanque, cofferdam, doble fondo,
ete. debe permanecer otro de guardia en el exterior, que vigilará los
trabajos y ~tará preparado para prestar asistencia en caso de que
sea necesano.

6.14 Apertura de roceptáculos de presión o tuberías.-Antes de
abrir algún receptáculo de presión o tubería, el Jefe de MáQuinas u
Oficial de Máquinas encar¡ado debe asegurarse de que el aire o
líquic;lo a presión ha sido sacado y los líquidos calientes evacuados
del SIstema.

6.1~ Tanqueo de agua JX?table.-Deberán limpiarse y cernen·
tarse SIempre que sea necesano.

6.16 Siempre que se trabl\ie con lámparas portátiles, la tensión
de il~ón deberá ser baja, 24 voltios máximo.

6.17 Siempre que sea necesario asistir a un hombre que esté
trabajando en el interior de un tanque, cofferdam, ete., el hombre
de ~cia avisará a otro antes de penetrar para prestar el
servtClO.

6.18 Se estudiarán los niveles de ruido en los barcos y se
adoptarán las medidas para atenuarlos.

7. Gambuza.
7.1 Equipo electrico.-Antes de limpiar un equipo eléctrico se

cerrará el paso de corriente.
Los interruptores de los aparatos eléctricos que no se están

usando estarán desconectados.
7.2. La.vandería.-Para evitar la combustión espontánea, las

ropas limp~ se sacarán de las bolsas y se guardarán tan pronto
como se reaban a bordo.

I.:a ropa limpia se guardará de fonna que pennita la circulación
de atre Y no amontonarla.

7.3 Frigorificos.-Mientras se esté baldeando, limpiando O
desbelando, las puertas del frigorifico estarán bien 'lIietas.

Para introducir o sacar depósitos de los mismos, se asignarán
dos hombres.

Cerciorarse 9.ue el timbre de alanna funciona y avisar si se va
a entrar en el frigorífico.

Siempre que se entre al frigorlfico se deberá hacer con ropa de
abriao y adecuada.

1.4 Estiba de depósitos y provisiones.-Los depósitos y provi·
siones se estibarán y afinnarán para prevenir desplazamientos con
mal tiempo.
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7.5 Instrumentos conantes.-Los cuchillos de cocina y otros
instrumentos canantes no se limpiarán conjuntamente con otros
utensilios, sino separadamente, y se colocal'án mientras no se usen
en sitios adecuados para ellos. . .

7.6 Limpieza gambuza y cocm8.-Debe mantenerse U!18 hm:
pieza escrupulúsa en suelos y mamparos de gambuza, COCina, as!
como de las escaleras, cámaras frigoríficas, elc., de estos locales.

i.7 'Filtros extracción cocinas.-Deben mantenerse limpios los
filtros de aspiración de las cocinas, debiendo limpiarse o cambiar
los frecuentemente en evitación de obstrucciones, malos olores e
incluso incendios por acumulación de grasas.

8. Habililaci61L
8.1 Los espacios habituales comunes, comedores, aseos,

duchas, deben mantenerse en peñecto orden y Ii.f:D:Pi~~

8.2 Cada tripulante es responsable de la habllita':l(~n, conser
vación y limpieza de su camarote; en el caso del Capltan, Jefe de
Máquinas y Oficiales, la limpieza será efect~ por el Camarero.

Está prohibido hacer comIdas o el uso de cocmas o calentadores
portátiles en los camarotes.

No se debe guardar comida o restos de ella en los camarotes..
Al salir del camarote deben apagarse las luces y aparatos

eléctricos.
8.3 Debe observarse la limpieza e higiene personal.
8.4 No se deben colocar antenas receptoras exteriores de nidio

desde camarotes o lugares comunes, a través de portillos, puertas
esmn~, eocéter~ .

8.S No deben existir animales a bordo, por el pelIgro que
pueden representar o la falla de higiene a Que pue~n dar l~_

- - 8.6 No se deben arrojar por los wáteres o sumuieros objetos
que puedan obstruir los desagües.

8.7 No se deben usar bombillas de alto wataje.

9. Maniobras.
9.1 Maniobras de atraque, desatraque, abarloe. desabarloe,

amalTt' a campo de boyas, monoboya, fondeo y levar, etc.-A las
maniobras de atraque, desatraque, ~barJoe, desaharloe, ama~ en
campo de boyas, etc:, deberá acudi.r tod,~ el personal_ de cubIerta
con cascos de segundad para la ejeCUclOn de las rnlSInas; _a las
maniobras de fondeo, levar y amarre a monoooya acudirá el
personal de cubierta necesario para su ejecución. El oficial respon
sable mantendrá comunicación constantemente con el puente, no
pudiendo delegar su función en ningún otro tripulante.

En los buques de suministro y buques con tripulación reforzada
puede este exceso de tripulantes no acudir a las maniobras, se¡ÚD
lo pactado.

9.2 Chigres y maquinillas de amarre.-Cuando se está ama
rrado no se dejarán en autotensado, sino frenados y en punto
muerto. Deberán ajustarse los frenos a intervalos frecuentes.

Las articulaciones del freno deben mantenerse limpias, engrasa·
das y no agarrótadas.

En los chigres o maquinillas hidráulicas DO debe haber fugas de
aceite.

Los cables deben estar enrollados en el tambor en el sentido
correcto.

No usar directamente un cable que esté enrollado en un tambor
diseñado únicamente p8l11 depósitos.

No dejar un chigre o maquinilla de~tendida durante su
funcionamiento.

No subirse sobre estos equipos para ver mejor.
9.3 Cables de acero.-Los cables de acero deben engrasarse

frecuentemente.
Nunca se usarán cabos para abozar cables.
No pasar cables contra esquinas de borde agudo.
No cruzar vueltas de cable sobre el tambor.
No retorcer o doblar 105 cables.
No pasar cables por guías que le hagan trabajar en ángulo

demasiado agudo.
Antes de utilizar un cable comprobar si tiene alambres rotos.
Los cables deben manipularse con guantes.
9.4 Cabos.-AI manipular cabos de fibra sintética no trabajar

los contra bitas o guías sin rodillos.
No enrollar demasiadas vueltas en el cabirón.
Nunca se debe saltar un cabo de fibra sintética en el tambor,

usar la maquinilla.
No dejar los cabos expuestos al sol más de lo necesario.
Las hozas serán siempre de fibra sintética.
Nunca debe ser laboreado un cabo o cable por un solo

tripulante, cuando se utilice una maquinilla para su manipulación.
Debe haber otra persona para pasarle o cobrarle el cable o cabo
libre.

Debe mantenerse alejado del tambor.
9.5 Equipo de fondeo.-Fondeados, ajustar los frenos o inter

valos frecuentes.
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Cuando el buque esté fondeado deben colocarse los estopores
después de haber aplicado el freno.

Cuando el ancla este en el escobén, los estopores deben estar
puestos .y aferrados. .

Las cadenas deben estar clarnmente marcadas con pmtura.
Las articulaciones del freno deben mantenerse limpias, engrasa

das y no agarrotadas.
Todos los tripulantes deben mantenerse distantes de la cadena

cuando está tesa. se esté fondeando o izando.
El operador del moJinete debe usar gafas, casco de seguridad y

calzado protector.
Las alteraciones de estas normas requerirán informe previo

favorable del Comite de Empresa.

Deoaipción de rancio...

Capitán: Es quién., designado por la Empresa y en posesión de
los titulos correspondientes, dirige, coordina y controla todas las
actividades que se reaI~ 3: bordo, siendo responsabl~. de l~
seguridad del buque, tnpulac16n, cargamento y navegaCl:Qn, aSI
como de la conservación y operatividad del mismo, adoptando las
medidas legales al objeto de que a bordo se observe el grado de
conducta requerido. debiendo cumplir las Leyes, Reglamentos y
Normas existentes, siendo representante del armador frente a
terceros,

Infonnará al Jefe de Máquinas de las órdenes que reciba de
Cepsa. autoridades, etc., que puedan afectarle, y le notificará la
situación del buque.·

Tendrá en su poder los fondos del buque. .
Atenderá a todas aquellas cuestiones que permitan el perfecto

funcionamiento de los equipos. bienestar· de los tripulantes, etcé
tera.

Será responsable de cumplimentar ~rsonalmente los diari<?~ d,e
navegación y llevará control de los eenificados del buque. Penodl
camente cambiará impresiones con el primer Oficial de Cubiena
sobre esta documentación.

Dirigirá personalmente todas las maniobras y ~das. .
En aquellas situaciones que, por carácter de necesana urgencIa

o peligro, fuera preciso el concurso de los, tripulantes para _r~a1izar
trabajos en otros Departamentos, requenrá esta COoperaclOn. De
estas situaciones, el Capitán elevará informe inexcusablemente a la
Dirección de la Empresa y ésta al Comité.

En buques sin tercer oficiaide cubierta (Moncloa y Arapües):
Montará la guardia correspondiente, con el siguiente horario:

- De nueve a doce y de diecinueve a veinticuatro horas.

No obsmnte lo anterior, dados los cometidos inherentes al cargo
de Capitán, estos horarios, se flexibilizarán de acuerdo a las
necesidades del servicio.

Jefe de máquinas: Es quién, designado por la Empresa ). en
posesión de los títulos correspondientes, dirige, coordina y controla
las actividades que se realizan en el Departamento de Máquinas y
Servicios dependientes de este, siendo responsable de su buen
funcionamiento y conservación,

Controlará los consumos de combustIble, aceites y grasas de
todo el buque. . . .

Cumplimentará penonalmente el diario de máqulDas y todos
los impresos y estadillos relativos a su Departamento.

Mantendrá informa~o al Capitán de todos los datos e inciden
cias que le permimn formar a éste un juicio exacto en que basar sus
deciSIones.

Velará por el cumplimiento y .vigilanc;ia de las norrna.s de
seguridad y deberá observar las lDstruCClones y precauclOnes
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su con~rso en el trabajo de o~:o Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperaclOn que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques sin tercer Oficial de Máquinas (Moneloa y Arapiles):
Montará la guardia correspondiente, con el siguiente horario:

- De nueve a doce y de diecinueve a veinticuatro horas,
No obsmnte lo anterior, dados los cometidos inherentes al cargo

de Jefe de Máquinas, estos horarios se flexibilizarán de acuerdo a
las necesidades del servicio.

Primer Oficial de Cubierta: Es el Jefe del Departamento de
Cubierta y de la Fonda, responsabilizándose de su supen-isión,
administración y operación.

Es responsable del mantenimiento y buena forma de trabajo del
equipo completo de contraincendios y salvamento, excepto del que
específicamente pertenezca al Departamento de Máquinas y quede
bajo la responsabilidad y cuidado de dicho Departamento, según se
reroge en la norma de seguridad e higiene.
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Es responsable de la car¡a, descar¡a, lastre, deslastre, limpieza,
etcétera.

Será el responsable de hacer los pedidos de seguridad que sea
preciso renovar, introducir o reponer, 'para lo cual será infonnado
por cualquier tripulante, primer Oficial de Máquinas u órganos
creados a tal efecto.

En la mar: Efectuará la guardia de cuatro a nueve y de dieciséis
a diecinueve horas.

En puerto: efectuará la guardia de ocho a dieciséis horas,
siempre que exista acuerdo con el resto de los Oficiales de Cubierta.
En caso contrario, se establecerán los horarios de las guardias de
mar.

Compete al primer Oficial la distribución y supervisión de los
trabajos de cubierta y fonda, debiendo considerar como su princi
pal objetivo el mantener el buque. sus departamentos y equi\lOs en
las mejores disposiciones de seguridad, buen estado. limpieza y
aspecto, teniendo presente, en todo momento, que el factor
fundamental para el mejor logro de los planes a desarrollar es la
racionalización de los trabajos y la facilitación de las labores a los
tripulantes.

Asistirá en el puente al Capitán en las maniobras de llegada,
salida, cambio de amarre, etc. No obstantel en atención a la
seguridad de personas y buque POdrá ser destinado a otro lugar.

Programará las operaciones de car¡a, descarga, lastre. deslastre,
limpieza, etcétera.

Preparará las instrucciones para efectuar estas operaciones, las
pondrá por escrito y, una vez visadas y aprobadas por el Capitán,
las entregará a los Oficiales de Cubierta y una copia al primer
Oficial de Máquinas.

- Estará presente y dirigirá las operacionnes de relleno de tanques,
cuando por la velocidad de carga o circunstancias especiales se
requiera su presencia como mejor conocedor que debe ser de las
instalaciones.

La liquidación de final de carga será efectuada por el primer
Oficial, que las presentará al Capitán para su visto bueno antes de
comunicar las cantidades a los cargadores. supervisores, etcétera.

Al objeto de poder confeccionar las instrucciones de carga y
descarga, contactará con cargadores/receptores, informando al
Capitán de las condiciones y exigencias de éstos, comentando las
.posibilidades de efectuar las operaciones.

En limpieza de tanques, el primer Oficial confeccionará las
instrucciones, dando tiempos, número de máquinas a utilizar,
períodos para arriado de máquinas, etcétera.

Dejará estas instrucciones, una vez visadas por el Capitán a los
Oficiales de guardia, entregando una copia al primer Oficial de
Máquinas.

Pasará inspección a los tanques limpios, comprobando su
estado e informando al Capitán.

Controlará las horas extraordinarias y trabajos primados de sus
departamentos, confeccionando los partes correspondientes.

Supervisará todos los trabajos de sus departamentos, el perfecto
estado de los servicios de cubierta, informando al primer Oficial de
Máquinas de las deficiencias que puedan existir y colaborando con
éste para su solución.

Confeccionará los pedidos de sus departamentos. Asimismo se
encargará de la confección del inventario de pertrechos y repuestos
correspondientes al Depanamento de Cubierta y Fonda.

Comunicará al Capitán los casos de enfermedad o accidente que
surjan entre los tripulantes, así como de las supuestas infracciones
de sus departamentos.

Es responsable de que se mantengan el buen estado de limpieza,
aspecto y conservación de la habilitación del buque, para 10 que
pasará revisión de cámaras, camarotes, ete., con periodicidad
nunca superior a los siete días.

Confeccionará la documentación de viajes, cargas y descargas,
ete., que presentará a la aprobación y firma del Capitán.

Supervisará personalmente aquellas operaciones que puedan
encerrar un peligro potencial.

Será el encargado de tomar gases en los tanques previamente a
la realización de cualquier trabajo.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas de
seguridad y deberá observar las instrucciones y precauciones
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones. que por carácter de necesaria urgencia
o peligro se requiera su concurso en el trabajo de otro Departaa

mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques sin Teroer Oficial de Cubierta (Moneloa y Arapiles):
En pueno, realizará el mismo horario de las guardias de mar.

Primer Oficial de Máquinas: Es el Jefe del Departamento de
Máquinas y responsable, de la administración, supervisión y
operación de este Departamento y maquinaria adjunta al mismo.
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En el mar: Realizaré la ¡uardia de cuatro a nueve y de dieciséis
a diecinueve. .

En el pueno: Realizará la guardia de ocho a dieciséis. siempre
que exista acuerdo con el resto de los oficiales de máquinas. En
caso contrario, se establecerán los horarios de las guardias de mar.

Cuando por las condiciones o necesidades sea preciso, acudirá
a las maniobras. '

Al distribuir los trabl\ios, lo hará de forma ~ue resulten lo más
rápido y fácil de ejecutar para un mejor rendimiento y mínimo
esfuerzo por parte del penonal.

Informará al Jefe de Máquinas 10 efectuado y las previsiones de
los trabajos futuros.

Dejará instrucciones por escrito a los Oficiales de Máquinas
sobre todo lo que se vaya a efectuar en sus guardias. En estas
instrucciones concretará lo mejor posible los trabajos que se vayan
a ejecutar, tanto en puerto como en la mar.

De acuerdo con la programación de operaciones informará al
primero de cubierta del estado de los aparatos que pudieran ser
utilizados en las o~ciones de descarga y/o limpieza de tanques
y equipos de mamobra.

Es responsable de los equipos y servicios de seguridad de su
Departamento, sistema contra incendios, cierre automático de
válvulas, alumbrado de emergencia, motores de botes salvavidas.
etcétera, instruyendo a todo el personal en su manejo.

Informaré. al Jefe de Máquinas las averlas que se produzcan.
Deberá conocer las existencias de respetos y proviSIOnes de que

dispone en todo momento, conservándolas en peñectas condicio
nes~ su utilización inmediata y poniéndolo en conocimiento
del Jefe de Máquinas para que proceda a tramitar el pedido
correspondiente, el cual fonnalizará y tramitará el pedido opor
tuno, confrontando la recepción de pedidos y provisiones solicita
das.

llevará el conttol de las horas extraordinarias y penosas del
Departamento y confeccionará los impresos correspondientes.

En su guardia se realizará el soplado de calderas.
Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nonnas de

se¡uridad, Y deberá observar las instrucciones y precauciones
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro departa~
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques sin Tercer Oficial de Máquinas (Moncl.08 y Arapiles):
En puerto, realizará el mismo horario de las guardias de mar.

Asumirá, directamente, el control de repuestos.
En buques con sistema UMS: De acuerdo con el Jefe de

Máquinas, distribuirá, entre el resto de los Oficiales, los tra~os de
mantenimiento a realizar en cada jornada, encargándose, coDJuntaa

mente con los demás Oficiales, de la planificación del personal
necesario, así como de la forma y ejecución de los mismos.

En buques tipo «Móstoles»: Durante su guardia, efectuará la
toma de combustible.

Segundo Oficial de Cubierta: Estará impuesto en el funciona
miento y manejo de los equipos de navegación, servicios de carga
y lastre, desgaSlficación y limpieza, equipos contra incendios y de
seguridad.

En la mar: Realizará la guardia de cero a cuatro y de doce a
dieciséis. '

En puerto: Realizará la guardia de cero a ocho, siempre que
exista acuerdo con el resto de los Oficiales de Cubierta. En caso
contrario, se establecerán los horarios de las guardias de mar.

Eo maniobras estará en el puesto que le asigne el Capitán.
Será de su competencia la CQnfección de datos variables, estado

de caja y todo aquello relacionado con nónimas y devengos.
Recibirá del Capitán facturas y vales de anticipos, consumos de

tripulantes para la inclusión en nómina y devengos.
Durante los días 1,2, 13 Y14 de cada mes, anotará los anticipos

que requiera cada tripulante para hacerlos efectivos los días 3 y 1S
de cada mes. Asimismo, facilitará a aquellos tripulantes que
em~ueno desembarquen y lo soliciten, un anticipo a cuenta de
su liqwdación de viaje.

l.os casos de extrema necesidad o urgencia, quedarán exentos de
las normas anteriores.

En los buques con rutas al golfo Pérsico ~ América desde
puertos españoles, mantendrá la costumbre de fllcilitar al tripulante
los anticipos de llegada Yaalida.

Facilitará a los tripulantes durante la permanencia en puertos
extranjeros y, a ser posible, a la llepda, la divisa requerida, dentro
de los m6r¡enes permitidos por la legislación vigente, en concepto
de anticipo.

En puerto, seguirá las instrucciones que le serán entregadas por
el Primer Oficial, relativas a todas las operaciones a efectuar. de
cuyo cumplimiento será totalmente responsable, pudiendo variar
estas instrucciones cuando por imprevistos o averías sea ne<:eS&rio.
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Confeccionará toda la documentación inmediata relativa a las
operaciones que finalicen en su guardia, las someterá, si hubiere
lugar al visto bueno del CaJ'itán, y la presentará a la firma de
cargadores, receptores, ete., firmando él por orden o en su propio
nombre. según esté confeccionado el impreso.

En la mar atenderá fundamentalmente a todo 10 que atañe a la
navegación. Recibirá instrucciones escritas sobre las operaciones a
efectuar en su guardia, a las que atenderá siempre que lo permita
la atención y necesidades de la guardia, a no ser que sea relevado
por el Capitán, en cuyo caso lo hará constar en el Cuaderno de
Bitácora. De estas operaciones, será informado por el Contramaes-
m, Bombero, etc. Se entiende que están excluidos los tra~os de
carácter administrativo.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas de
seguri~d. y deberá obse~ar las ~strucciones y precauciones
necesanas para la prevenCIón de aCCIdentes. .

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligr~, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En los buques donde no haya Radiotelegrafista, llevará al
control de los gastos de gambuza de los tripUlantes.

En buques sin Tercer Oficial de Cubierta (Moneloa y Arapiles):
En puerto, realizará el mismo horario de las guardias de mar.

Asumirá el trabajo de derrota.

Segundo Oficial de Máquinas: En la mar: Realizará la guardia
de cero a cuatro y de doce a dieciséis.

En puerto: Realizará la guardia de cero a ocho, siempre que
exista acuerdo con el resto de los Oficiales de Máquinas. En caso

--contrario, se establecerán los horarios de las guardias de mar.
En s~ ~nción velar 'por el correcto func.i9namiento, atención y

mantenimiento del eqwpo propulsor y auxIharasí como de todos
los acaecimientos que puedan producirse durante su guardia

En puerto, el Primer Oficial de Máquinas, le entregará instruc
ciones sobre los trabajos a realizar, siendo responsable de la
ejecución de los mismos. Se atendrá a las instrucciones recibidas
que sólo podrá cambiar ante imprevistos. o averías que lo justiñ
quen.

En la mar recibirá, asimismo, instrucciones de los trabajos a
realizar en su guardia, siendo informado de la marcha de los
mismos.

Será responsable del análisis y estado de las aguas.
Acudirá a las maniobras si se requiere su presencia
Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas de

seguridad, y deberá observar las instrucciones y precauciones
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligr~, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques sin Tercer Oficial de Máquinas (Moncloa y Arapiles):
En puerto, realizará el mismo horario de las guardias de mar.

Asumirá la responsabilidad del trasiego de combustible, que se
realizará preferentemente en su guardia, así como las funciones del
Electricista, a excepción del cambio de lámparas en los camarotes
que será realiza~o por los tripulantes que los ocupen.

En buques tlpo «Móstoles»: Durante su guardia, efectuará la
toma de combustible.

Tercer Oficial de Cubierta.: Estará impuesto en el funciona~
miento y manejo de los e.quipos de navegación, servicios de carga,
lastre, desgasificación y limpieza, equipos contra incendios y de
seguridad.

B.n ~ mar: Realizará. la guardia de nueve a doce y de diecinueve
a vemtlcuatro.

En puerto: Realizará la guardia de dieciséis a veinticuatro,
siempre que exista acuerdo con el resto de los Oficiales de Cubiena.
En caso contrario, se establecerán los horarios de las guardias de
mar.

En las maniobras acudirá al puesto que le asigne el Capitán.
Será el responsable de confeccionar la documentaetón de

puertos (listas de tripulantes, manifiestos, ete.). Controlará las altas,
bajas, partes de Seguridad Social, etc.

Mantendrá el botiquín en estado reglamentario, entregando la
lista de necesidades al Primer Oficial de Cubiena. Así como tener
al día los elementos de uso en derrota para la navegación.

En puerto seguirá las instrucciones escritas que le serán entrega
das por el Primer Oficial ~lativas a todas las operaciones a
efectuar, de cuyo cumplimiento será totalmente responsable,
pudiendo variar estas instrucciones cuando por imprevistos o
averías sea necesario.

Confeccionará toda la documentación inmediata relativa a las
operaciones que finalicen en su guardia, las someterá, si hubiere
lugar, al visto bueno del Capitán, y la presentará a la finna de
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cargadores, receptores, etc., firmando él por orden o en su propio
nombre, según esté confeccionado el impreso.

En la mar atenderá fundamentalmente a todo lo que atañe a la
navegación. Recibirá instrucciones escritas sobre las operaciones a
efectuar en la guardia, a las que atenderá siempre que las permita
la atención y necesidades de la guardia, a no ser que sea relevado
por el Capitán, en cuyo caso lo hará constar en el Cuaderno de
Bitácora. De estas operaciones, será informado por el Contramaes
tre, Bombero, etc. Se entiende que están excluidos los trabajos de
carácter administrativo.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas de
seguridad, y deberá observar las instrucciones y precauciones
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Tercer Oficial de Máquinas: En la mar: Realizará la guardia de
nueve a doce y de diecinueve a veinticuatro.

En puerto: Realizará la guardia de dieciséis a veinticuatro,
siempre que exista acuerdo con el resto de los Oficiales de
Máquinas. En caso contrario, se establecerán los horarios de las
guardias de mar.

Es su función velar por el correcto funcionamiento, atención y
mantenimiento del eqUIpo propulsor y auxiliar, así como de todos
los acaecimientos Que puedan producirse sobre_ su guardia.

En puerto, el Primer Oficial de Máquinas, le entregará instruc
ciones sobre los trabajos a realizar, siendo responsable de la
ejecución de los mismos. Se atendrá a las instrucciones recibidas
que sólo podrá cambiar ante imprevistos o averías que lo justifi
quen.

En la mar, recibirá, asimismo, instrucciones de los trabajos a
realizar en su guardia, siendo informado de la marcha de los
mismos.

Preferentemente en su guardia será el responsable de llevar a
cabo los trasiegos de combustible.

Acudirá a las maniobras si se requiere su presencia.
Será el encargado de llevar el control de repuestos.
En los barcos donde no hubiera Electricista asumirá las funcio

nes de éste, excepto el cambio de lámparas en camarotes que será
efectuado por los ocupantes de los ffi.lsmos.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas de
seguridad, y deberá observar las instrucciones y precauciones
necesarias para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa~

mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Oficial Radiotelegrafista: Atenderá a su guardia, de acuerdo con
los horarios establecidos internacionalmente.

Pasará y recibirá el tráfico durante sus periodos de guardia, y
siempre que necesite ~asar o recibir tráfico fuera de sus horarios de
guardia pedirá autonzación al Capitán, quien a la vista de las
circunstancias autorizará o no el servicio.

Recibirá los partes meteorológicos normales, así como los que
con carácter extraordinario pueda solicitar el Capitán.

Atenderá el mantenimiento de los equipos de su Departamento
y de ayuda a la navegación.

Confeccionará los partes, estadillos y demás documentación de
CRAME, o Empresa contratada, así como la exigida por CEPSA.

Llevará el control de los gastos de gambuza de los tripulantes.
Entre los días l al 3 de cada mes entregará al Capitán una relación
del gasto de cada tripulante.

Entregará confeccionados los recibos correspondientes que
adjuntará a los vales junto con los estadiUos de consumo mensuales
o bimensuales. El Capitán, dado el visto bueno los entre~rá al
Segundo Oficial de Cubiena para su descuento o inclUSIón en
nómina.

Pondrá en conocimiento del Capitán cualquier comunicación
que atente contra la seguridad del buque, tripulación y sus intereses
o contra aQ,uello que atente contra las normas internacionales.

Tendrá informado en todo momento al Capitán del estado en
que se encuentren los aparatos a su cargo, así como de las
reparaciones que sean necesarias efectuar.

En puerto, su guardia será de ocho a dieciséis. No obstante, el
Capitán podrá autorizar la ausencia de a bordo en función del
servicio.

Cuando se ausente de a bordo las llaves de la Telegrafia las
entregará al Oficial de Guardia

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Depana-
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mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques sin Tercer Oficial de Cubierta (Moncloa y Arapiles):
Asumirá los trabajos administrativos correspondientes al Tercer
Oficial d: Cubierta (documentación en puerto, listas de tripulantes,
enroles, Seguridad Social) y botiquín.

En buques tipo -«Mástoles»: Colaborará con el Primer Oficial
Electrónico. Este trabajo no se considerará como realizado fuera de
su Departamento, a efectos de lo recogido en la norma de trabajos
extraordinarios primados.

Primer Oficial Electrónico/Electricista: Dependerá, directa
mente, del Jefe del Departamento de Máquinas.

Colaborará con el Oficial Radiotelegrafista en el mantenimiento
y reparación de los equipos asignados a éste.

Efectuará todos los trabajos, revisiones y mantenimiento de los
equipos eléctricos y electrónicos de los Departamentos de Cubierta
y Maquinas.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau·
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa·
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Contramaestre: Depende "directamente del Primer Oficial, aun
cuando en determinadas circunstancias podrá recibir instrucciones
de otro Oficial. Es el Jefe inmediato del personal Subalterno de
Cubierta, disponiendo, con arreglo a las instrucciones recibidas, los

. pbnnenores para la ejecución de las labores y trabajos relacionados
con el Depanamento de Cubierta.

Vigilará personalmente la realización de los trabajos encomen
dados al personal que de él depende, valorando los conocimientos
aptitud y conducta de cada uno de ellos, así como su función
específica, para, en cualquier momento, estar en condiciones de
aprovechar óptimamente los servicios de todos.

Su jornada laboral será la que establece el Convenio Colectivo.
Tendrá a su cargo el control de pinturas, efectos de limpieza,

cabos y cables de amarre, material de laboreo de jarcias, material
de seguridad de cubierta y servicios. Se ocupará del mantenimiento
de los pañoles de cubierta, controlando las entradas y salidas del
material, pinturas, ete. guardadas en ellos. Retendrá las llaves de
los pañales a él encomendados, comprobando personalmente que
están debidamente cerrados cuando no se hace uso de ellos,
especialmente durante la permanencia del buque en puerto.
Durante su ausencia las llaves de los pañoles las entregará al oficial
de Guardia.

En las maniobras de atraque y desatraque, tanto a muelles como
a boyas, será el encargado de la faena de anclas, manipulación de
molinetes, etc. Realizará los trabajos que por su especialización así
lo requieran, tales como guarnir y levantar puntales, guindolas,
escalas, I;'lanchas, ete.

Djri~rá las maniobras de embarque o desembarque de provisio
nes o piezas y será el responsable del trincaje de cualqUIer pieza
sobre cubierta.

Contribuirá a la limpieza de tanques, preparando el material
preciso y a la extracción de sedimentos cuando sea necesario
efectuar dicha operación.

Será el resp'?nsable df'l engrase de pescantes, pastecas, puertas
estancas, portillos y. demás elementos de cubIerta a excepción de
molinetes, maquinillas y servicios de carga.

Mantedrá en buen estado las mangueras y máquinas de rascar
y pintar.

Informará el Primer Oficial de Cubierta de los requerimientos
de material y herramientas que necesite o prevea necesitar.

Dirigirá, bajo la supervisión del oficial responsable, la maniobra
de izado y arriado de mangueras de carga y combustible en puertos
o terminales en los que las nonnas de los mismos erija sea la
tripulación la que lleve a cabo dicha operación.

No se retirará del trabajo o de la maniobra de salida de pueno,
sin anles comprobar personalmente que el buque se halla arran
chado a son de mar y se han recogido los útiles de trabajo
empleados. Del resultado de la inspección dará cuenta al Oficial de
Guardia de Cubierta antes de abandonar el servicio.

Diariamente, en la mar, antes de finalizar la jornada de trabajo
dara cuenta al Primer Oficial de los trabajos realizados y recibirá
instrucciones para el día siguiente. En puerto, las instrucciones se
recibirán al comenzar la jornada.

Si a juiciO del Oficial de Guardia, y ante causas justificadas
como enfermedades de familiares, gestiones personales auténticas y
urgentes, es necesario, tendrá obligación de montar guardia normal.

Veiará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.
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En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques tipo «Móstole:s»: Montará las guardias COITespon·
dientes en caso de que, por algún imprevisto, el buque no disponga
de los tres Marineros.

Calderetero: Depende directamente del Primer Oficial de
Máquinas, aun cuando en determinadas circunstancias podrá
recibir instrucciones de otro Oficial. Es el Jefe inmediato del
personal Subalterno del Departamento de Máquinas, disponiendo,
con arreglo a las instrUcciones recibidas, los pormenores para la
ejecución de las labores y trabajos relacionados con el Departa
mento de Máquinas.

Su jornada laboral será la establecida en el Convenio Colectivo.
En aquellos buques donde tuviera que montar guardia, efectuará la
misma guardia que el Primer Oficial.

Vigilará personalmente la realización de los trabajos encomen
dados al personal que de él dependan, valorando los conocimien
tos, aptitud y conducta de cada uno de ellos, así como su funcion
especifica, para, en cualquier momento, estar en condiciones de
aprovechar óptimamente los servicios de todos.

Tendrá a su cargo el control de pinturas, efectos de limpieza,
herramientas y demás pertrechos del Departamento, así como el
material de seguridad y servicios. Se ocupará del mantenimiento de
los pañales de máqumas, controlando las entradas y salidas del
material guardado en ellos. Retendrá las llaves de los pañales a él
encomendados, comprobando personalmente que están debida
mente cerrados cuando no se hace uso de ellos, especialmente en
puerto. Durante su ausencia entregará las llaves al Oficial de
Guardia.

Informará al Primer Oficial de Máquinas de los requerimientos
de material y herramientas que necesIte o prevea necesitar.

Tiene la obligación de conocer la situación y sondas de todos los
tanques de combustible, aceites, agua y derrames, así como los
circuitos principales y auxiliares.

Periódicamente entregará al Primer Oficial de Máquinas las
sondas de agua y las de fos tanques de fuel, diesel y aceites.

Efectuará la operación de meter combustible y aceite y recepcio
nará las provisiones, respeto y materiales destinados al Departa
mento de Máquinas.

Estará obligado a la ejecución de los trabajos propios de S'l
cargo que con carácter diario o de periodicidad le sean asignado&;
por el Jefe del Dep'artamento.

Debe estar familiarizado con los trabajos de montaje y desmon
taje y maniobras precisas a realizar; con el funcionamiento de todos
y cada uno de ·los equipos existentes en el Departamento, tales
como calderas, distintas clases de bombas, compresores, depurado
ras de combustible, contra incendios, etc.

Diariamente en la mar antes de finalizar la jornada de trabajo,
dará cuenta al Primer Oficial de los trabajos realizados y reciblfá
instrucciones para el día siguiente. En puerto las instrucciones se
recibirán al comenzar la jornada.

Si a juicio del Oficial de Guardia y ante causas justificadas
como enfermedades de familiares, gestiones personales auténticas y
urgentes, es necesario, tendrá obligación de montar guardia normal.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nonoas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que. por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al SU)'O, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Operario Mecánico: Dependerá del Primer Oficial de Máquinas,
aun cuando en detenninadas circunstancias podrá recibir instruc
ciones de otro Oficial.

Su jornada será la establecida en Convenio Colectivo.
Está obligado a conocer, manejar y mantener las máquinas

herramientas de que disponga el buque.
Atenderá todos los trabajos mecánicos, manuales, de soldadura

eléctrica o autógena, ete.
Es de su obligación el ordenamiento del taller mecánico y pañol.

Tendrá en su poder la llave de. éste, que entregará al Oficial de
Guardia cuando se ausente.

Informará al Primer Oficial de Máquinas de los requerimientos
de material y herramientas que necesite o considere puede necesi
tar.

Estará obligado a realizar los trabajos de su especialidad que con
carácter diario o de periodicidad le sean asignados por el Jefe del
Departamento.

Diariamente, en la mar, antes de finalizar lajomada dará cuenta
al Primer Oficiai de los trabajos realizados y recibirá instrucciones
para el día siguiente. En puerto, las instrucciones se recibirán al
comenzar la jornada.
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Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa~

mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques tipo «Móstoles»: Asumirá las funciones de Caldere.
tero que le sean asignadas por el Jefe del Departamento, a
excepción de la toma de combustible, así como las de Engrasador
en caso de que, por algü.n imprevisto, el buque no disponga de los
tres Engrasadores.

Electricista: Dependerá del Primer Oficial de Máquinas, aun
cuando en determinadas circunstancias podrá recibir instrucciones
de otro Oficial.

Su jornada será la establecida en Convenio Colectivo.
Está obligado a conocer, manejar y mantener el cuadro eléctrico

principal y accesorios, cuadro de emere:encia, situación de líneas,
mterruptores y conmutadores de las mismas, paneles de distribu
ción y alumbrado, generadores, motores, sistemas y equipos de
comunicaciones interiores y demás aparatós eléctricos de que
disponga el buque, y los electrónicos concernientes a su Departa
mento.

Conocerá el funcionamiento y manejo de los aparatos de
medida, voltimetro, amperimetro, Megger, etc., así como el sistema
de instalación de voltímetros, amperímetros, etc., en el cuadro
principal y secundarios y bobinado de motores y accesorios.

Deberá conocer el sistema de arranque de los motores eléctricos
y mecánica de funcionamiento de contactores del equipo de

_ .arranque.
Informará al Primer Oficial de Máquinas de los requerimientos

de material y herramientas que necesite o considere puede necesi
tar.

Estará obligado a realizar los trabajos de su especialidad que,
con carácter diario o de periocidad, le sean asignados por el Jefe del
Departamento.

Se encargará de la recepción y control de todos los respetos,
pertrechos y materiales relacionados con su cometido, así como de
la adecuada colocación y conservación en el lugar destinado a su
almacenamiento.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones Que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Bombero: Dependerá a efectos de mantenimiento del Primer
Oficial de Máq}.linas, y a efectos de operaciones del Primer Oficial
de Cubierta.

Cuando trabajen dos Bomberos conjuntamente, los trabajos
serán dirigidos por el de más antigüedad en el cargo.

Tendrá a su cargo el manejo y entretenimiento de los equipos
de carga, lastre y limpieza de tanques y aguado, así como atender
a las operaciones de carga, descarga, lastre, deslastre, limpieza de
tanques, desgasificación, trasvases y limpiezas con crudo.

Su horario de trabajo será el siguiente:

En la mar: Su jornada será la establecida en el Convenio
Colectivo. Cuando se efectúen operaciones, el régimen de trabajo
será similar al de puerto operando.

En puerto o terminales de carga/descarga: a) Estará a doce horas
de guardia siemgre que se efectúen operaciones.

El Primer O.ICial de Cubierta le entregará instrucciones escritas
sobre las operaciones a realizar, debiendo informar al Oficial de
Guardia de la marcha de las mismas, así como de cualquier avería
o dificultad que pueda ocurrir, con objeto de que éste le ordene las
medidas u operaciones a efectuar.

Comprobará y facilitará las conexiones de las mangueras de
carga y consumo y, en aquellos terminales o instalaciones en Que
no sean conectadas por el personal de dichos terminales, efectuará
las conexiones junto con el personal de cubierta que se ~~~r:c.e.

Será el enca~ado de engrase de molinetes, maqui' y
elementos en cubIerta del sistema de carga.

Realizará los trabajos de fontanería de a bordo.
Acudirá a las maruobras con el personal de cubierta.
Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en

r.:lateria de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo. acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.
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En buques tipo 4<Móstoles»: Realizará preferentemente trabajos
en cubierta.

Cocinero: Depende directamente del Primer Oficial de Cubierta
y es responsable de la confección y servicio de comidas, limpieza
y saneamiento de los espacios designados al mismo.

Su horario de trabajo será de nueye a trece y de dieciséis a
veinte. A efectos de organización de este trabajo se redactarán
instrucciones concretas.

Se hace responsable ante el Capitán de la administración de los
víveres y ante el Primer Oficial de la eficiencia de su Departa
mento.

El Cocinero es responsable de la custodia de las llaves de los
pañoles, gambuza, cámaras frigorificas, ete. No hará entrega de
estas llaves a otras personas que no sea el Capitán, Oficiales de
Guardia y Ayudantes de Cocina y Marmitón. Estos dos últimos le
sustituirán a todos los efectos durante su ausencia de a bordo.

Es responsable ante el Primer Oficial de Cubierta del estado de
limpieza de la cocina, gambuza, frigorífico, excepto los filtros de la
COCina, Que serán competencia del Departamento de Máquinas.
Diariamente comprobará la temperatura de los frigoríficos, infor
mando al Primer Oficial de Máquinas de las lecturas e irregularida
des Que observe.

Deberá facilitar al AyUdante de Cocina la lista de la comida a
preparar con tiempo suficiente para su puesta a punto.

Los menús serán confeccionados por el Cocinero, teniendo en
cuenta las zonas de navegación del buque, entregando dicho menú
al Primer Oficial de Cubierta.

El horario de comidas será el siguiente:

Desayuno: De siete treinta a ocho treinta y de ocho treinta a
nueve treinta.

Almuerzo: De once a doce y de doce a trece.
Cena: De dieciocho a diecinueve y de diecinueve a veinte.

Estas horas se respetarán imperativamente, reservándose el
segundo tumo para los salientes de guardia.

Por causas de carácter operativo, tales como maniobras de
atraque y desatraque, u otras causas que lo aconsejen, el Capitán
podrá modificar la programación de las horas citadas, lo que se
notificará al Cocinero con tiemp? suficiente.

La lista de pedido de proVIsiones será confeccionada por el
Cocinero y presentada al Primer Oficial.

Supervisará la entrega de provisiones y su colocación en los
lugares asignados, comprobando calidades y cantidades según
albarán de entrega, del cual conservará una copia.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau·
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones Que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa·
mento diferente al suyo, acudinj en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Ayudante de Cocina: Depende directamente del Cocinero. Hará
el pan, preparará los desayunos y elaborará y preparará las comidas
ayudando al Cocinero.

Su horario de trabajo será de seis a doce y de diecisiete a
diecinueve. A efectos de organización de este trabajo se redactarán
instrucciones concretas.

Ayudará al Cocinero en la confección de los menüs, teniendo en
cuenta las provisiones disponibles y el clima.

Auxiliará al Cocinero en las tareas inherentes a la manipulación
del género en frigoríficos, gambuza, etc.

Colaborará en la limpieza de la cocina, gambuza, frigoríficos y
enseres de cocina }' en la preparación de todos los alimentos
necesarios para la elaboración de la comida.

Ayudará al Cocinero en la recepción de la provisión de boca y
fonda.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau·
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones Que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa·
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Marinero: Estarán a las órdenes inmediatas del Contram&estre
para la C"jecución de los trabajos de su competencia, excepto el que
esté de guardia, Que estará a las órdenes del Oficial correspon·
diente.

Realizarán las faenas propias de la maniobra del buque en las
entradas y salidas de puerto y efectuarán guardias de timón, vigía,
retén de puente, guardias de portalón, etc.

Tres Marineros montarán $uardia, uno en cada guardia, depen
diendo directamente del OfiCIal responsable de la misma. Nave
gando durante el día, siempre que la situación y condiciones de
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navegación lo permitan y un alumno monte guardia con el Oficial
de turno, el Marinero de guardia podrá ir a trabajar a cubierta de
acuerdo con la norma 11 de IMO.

Mantendrán en buen estado de limpieza el puente y sus
dependencias y radiotelegrafia si se encontrara en la misma
cubierta. Estas labores se podrán realizar de lunes a sábado
mediodía, excluyendo festivos, exceptuando el piso del puente en
los buques del primer grupo cuando las llegadas coincidan en
dichas fechas.

En pueno harán guardia de portalón principalmente, aten~

diendo los cabos de amarre. anclas en fondeadero, vigilancia en las
conexiones de mangueras, y ayudani.n, si fuera necesario, en
operaciones de carga, descarga, lastres, deslastre, etc. Asimismo
participarán en la conexión/desconexión de mangueras de carga y
combustible en los puertos o terminales donde así lo exijan las
normas de los mismos. No abandonarán la guardia., excepto en los
casos Que se lo ordene el Oficial responsable de ella.

En el caso de que el puerto lo exija o las circunstancias 10
requieran reforzará las KUBI'dias.

El horario de los Marineros no sujetos a guardia será el
establecido en el Convenio Colectivo.

Efectuarán las faenas propias de la maniobra del buque en las
entradas y salidas de puertos, trabajos de conservación en cubierta.
costados, superestructuras (cuando las condiciones de seguridad lo
pennitan), tanques y compartimentos o lugares que dependan del
Departamento de Cubierta, e iaualmente atenderá el pintado del
Departamento de Fonda. cuando sea requerido para ello.

Atenderá el mantenimiento y conservación de los palos, jarcias,
chimeneas, etc.

Auxiliará en el baldeo, limpieza y desgasificación de tanques.
_. _Efectuará la limpieza de tanques, extracción de sedimentos,

-- -- etcétera, cuando sea preciso; salvo que por sw condiciones fisicas
no pueda trabajar en el interior de los tanques.

Participará en el embarque o desembarque de provisiones,
respetos, aceites, ete. Excepto en condiciones anormales, no se
prolongará la jornada para estos cometidos.

En el BIT MAYORGA, y como consecuencia de sus caraeteris-
ticas excepcionales, hará los camarotes de Oficiales y servicio de
limpieza Derivado de estas circunstancias, a efectos de organiza
ción y horarios seguirán rigiendo usos y. costumbres.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nonnas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Engrasador: Estará a las órdenes inmediatas del Calderetero
para la ejecución de los trabajos de su competencia que se le asigne,
excepto el que esté de guardia, que estará a las órdenes del Oficial
correspondiente.

Los Engrasadores de día tendrán la jornada establecida en el
Convenio Colectivo y efectuarán los trabajos de limpieza, conser
vación y mantenimiento de todos y cada uno de los elementos y
espacios integrantes de la saJa de máquinas y de los que estén
adscritos al Departamento, debiendo ayudar en la ejecución de los
trabajos de mantenimiento, reparación y limpieza de clarificadores.

Deberá conocer los aparatos en funcionamiento y su régimen
normal de trabajo, así como los distintos tanques de combustible,
aceites, agua y los sistemas de trasiego, achique de sentinas, etc.

Conocerá, atenderá y manejará los equipos de producción de
vapor, calderas, caldereta, tuberias, bombas, válvulas, etc.

Conocerá también los diferentes aparatos indicadores, manó
metros, vacuómetros, pirómetros, termómetros, sondas, ete., y sus
valores medios en régimen normal de trabajo.

Ayudará a la recepción de provisiones, res~tos y materiales.
Atenderá la guardia que pueda haberle SIdo asignada, cum

pliendo las obligaciones generales y específicas de su cometido,
como son engrase de balancines, achique de sentinas, relleno de
aire de botellas, puesta en servicio y parada de los equipos que, a
juicio del Oficial de guardia, sea o no necesario su funcionanuento.

Efectuará las limpiezas propias del derrame de la guardia que
pueden ser causas de accidente, así como la de los filtros, salas de
control, mecheros, cañas de soplado, ete., siendo prioritario la
atención a la guardia y la seguridad.

Cuando las guardias fueran de ocho horas y coincidentes con los
horarios de comidas, el personal competente de cada guardia se
arreglará de fonna que pueda asistir a las comidas.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nonnas en
materia de seguridad y deberá. observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera 'su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.
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En buques tipo «Móstoles»: Acudirá a las maniobras, si fuera
necesario, siempre Que se encuente libre de su guardia.

Durante su guardia efectuará la toma de combustible.

Camarero: Dependerá del Primer Oficial de Cubierta, quien
distribuirá los trabajos a cada uno de fonna Que se alcance el mayor
grado de racionalización del trabajo que comparten.

Su horario será:
Buques con un Camarero: De ocho a trece y de diecisiete a

veinte.
Buques con dos Camareros:

Número 1: De siete a doce y de diecisiete a veinte.
Número 2: De ocho a trece y de dieciséis a diecinueve.

Tendrán a su cargo el cuidado y limpieza de los alojamientos y
servicios de la oficialidad, camarotes del armador, Práctico y de
respeto, telegrafia (cuando no se encuentre en la cubierta del
puente), comedor y oficios, salones, biblioteca, oficinas, enferme
ría, aseos, lavandería (excepto la general), ete. Asimismo atenderá
la limpieza de pasillos y escaleras de las cubiertas interiores.

Atenderá y servirá los comedores de Oficiales y se encargará de
la limpieza de la vajilla correspondiente.

Dará cuenta al Primer Oficial de Cubierta de cualquier pérdida
o rotura que sufra la vajilla, cristalería, cubertería, mantelería, ete.

Cuando el Capitán, Jefe de Máquinas u Oficiales tenga algún
familiar acompañante, queda exento del cuidado de los camarotes
de quienes estén acompañados.

Ayudará a meter las provisiones de fonda y su colocación en la
gambuza. Podrá ser autorizado por el Cocinero para retirar los
VÍveres de los annarios. frigoríficos.

Entregará los vales de consumo de Oficiales al Oficial Radiote
legrafista.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

En buques ti~ «Móstoles»: Asumirá las funciones del Cama
rero de TripulaCIón.

Camarero de Tripulación: Pertenece al Departamento de
Fonda, dependiendo, consecuentemente, del Primer Oficial de
Cubierta. Limpiará pasillos, escaleras, aseos, WC, oficios, comedo
res y salas de estar de Maestranza y Subalternos. Mantendrá en
estado de utilización los camarotes de Subalternos y Maestranza
vacíos.

Será el encargado de entregar, recoger y contabilizar semanal
mente la ropa de cama y aseo del personal de Maestranza y
Subalternos.

Su horario será de ocho a trece y de diecisiete a veinte.
Montará las mesas y pondrá sobre éstas las fuentes con los

alimentos.
Limpiará los enseres utilizados en las comidas.
será su obligación acudir a las maniobras cuando se requiera su

presencia, sin menoscabo de sus funciones específicas de Camarero,
que tendrán absoluta prioridad.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de segurid<Jd y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Mozo de Cubierta: Estará a las órdenes directas del Contramaes
tre. Ejecutará todos los trabajos propios de la cubierta y ayudará,
de ser necesario, a los Bomberos en lastres/deslastres, cargas/des
cargas, limpiezas, ete.

Su jornada de trabajo será la establecida en el Convenio
Colectivo.

Siempre que sea requerido dentro de su jornada de trabajo por
el Primer Oficial de Cubierta o Contramaestre para efectuar
trabajos que tiendan a su formación profesional, deberá acudir
obligatoriamente a ellos. Estos trabajos serán timón, cabullería, etc.

Tendrá obligación de montar guardias si son reforzadas.
Si a juicio del Oficial de Guardia, y ante causas justificadas

como enfermedades de familiares, gestiones personales auténticas y
urgentes, etc., es necesario, tendrá obligación de montar guardias
normales. Si esta guardia excediera de cuatro horas, se cobrará el
dia en superior categoría.

Efectuará la limpieza de tanques, extracción de sedimentos,
etcétera, cuando sea preciso, salvo que por sus condiciones fisicas
no pueda trabajar en el interior de los tanques.
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Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de Navarra, un Convenio de Colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18
de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del

31951

a) Que la configuración del Estado de las Autonomías que
diseña la Constitución obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y el Gobierno de
Navarra.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una política orientada al
pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

e) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
de la Nación y el Gobierno de Navarra colaboren en la puesta en
práctica de las diferentes medidas de fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo del Gobierno de Navarra resulten coherentes con la
política de empleo del conjunto del Estado en orden a lograr la
mayor eficacia de amba~ en la consecución de los objetivos
comunes.

f) Que el establecimiento de consultas periódicas entre el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para examinar los
contenidos y eval~r los resultados de las actuaciones de fomento
del empleo de ambas Administraciones, como para lograr la
deseada coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica de Conferencias Sectoriales
sobre las materias que son objeto del presente Acuerdo puede
contribuir también al examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Acuerdo se finna al amparo de las Normas
siguientes:

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija el marco y las bases generales para
el establecimiento de Conventos de Colaboración del INEM con
Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para la
realización de obras y servicios por trabajadores desempleados.

Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, por el que se
dictan normas en relación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986 por la que se establecen diversos programas de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten al presente Acuerdo podrá dar lugar
a la modificación o ampliación del mismo, previas las deliberacio
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Acuerdo.

j) Que en el año 1986 se fIrmó un Acuerdo de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Gobierno de
Navarra cuyos resultados en materia de fomento del empleo y de
formación profesional aconsejan la firma de un nuevo Acuerdo
para 1987 y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Acuerdo con arreglo a
las siguientes

MANIFIE5TAN:

Estado» de dicho Convenio, que fIgura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1987.-El Secretario general tecnico,

José Antonio Griñán Martínez.

CLAUSULAS:

Primera.-El objeto del presente Acuerdo es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el
Gobierno de Navarra en el área de la política de empleo, estable
ciéndose los mecanismos adecuados para la fonnulación y ejecu-

En Maddd a 22 de septiembre de 1987,
Reunidos el ilustrísimo señor don Alvaro Espina Montero,

Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales y el· ilustrí
simo señor don Antonio Aragón Elizalde, Consejero de Trabajo y
Seguridad Social del Gobierno de Navarra.

Actuando el primero en nombre y por delegación del excelentí·
sima señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Orden comuni~
cada de fecha 21 de septiembre de 1987) y el segundo por
delegación según Acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 15 de
mayo de 1987, reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los ténninos de este documento.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1987. de la
Secretaría General Tecnica, por la que se da publici
dad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y el Gobierno de Navarra para la
coordinaóón de /a pO/(ljca de empleo.
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Marmitón: Depende directamente del Cocinero. Ayudará a éste
y al Ayudante de Cocina en la preparación de los alimentos del
menú, realizando todos los trabajos necesarios que faciliten la
elaboración de las comidas.

Su horario de trabajo será de nueve a trece y de dieciséis a
veinte. A efectos de organización de este trabajo se redactarán
instrucciones concretas.

Se encargará del lavado de la batería de cocina, platos, utensilios
y demás menaje de la misma.

Tendrá a su cargo la,limpieza de los espacios ocupados por la
cocina, gambuza, frigoríficos, plancha de cocina, hornos, ete.

Será de su cometido el lavado de verduras, limpieza de pescado,
pelado de patatas, etc., y cualquier otro servicio que se encomiende
relacionado con las tareas propias con el puesto que desempeña.

Ayudará a meter las proviSiones de fonda y su colocación en la
gambuza y pañales asignados al Departamento.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las nonnas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau~
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

Limpiador: Estará a las órdenes inmediatas del Calderetero para
la eiecución de los trabajos de su competencia que se le asigne.

Su jornada de trabajo será la establecida en el Convenio
Colectivo.

Efectuará los trabajos de limpieza y mantenimiento de todos y
cada uno de los elementos y espacios pertenecientes al Departa
mento de Máquinas y demás trabajos auxiliares que se le enco
mienden.

Si a juicio del Oficial de Guardia, y ante causas justificadas
como enfermedades de familiares, gestiones personales auténticas )'
urgentes, es necesario, tendrá obligación de montar guardia normal.
Si esta guardia excediera de cuatro horas, se cobrará el día en

-- superior categoría.
Siempre que sea requerido dentro de su jornada de trabajo por

el Primer Oficial de Máquinas o Calderetero para efectuar trabajos
que tiendan a su formaCIón profesional, deberá acudir obligatoria
mente a ellos.

Participará en el embarque y desembarque de provisiones,
respetos, aceites, ete.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau
ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.

En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia
o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneñcio de personas y bienes.

Panicipará en el embarque o desembarque de provisiones,
respetoS, aceites, etc. Excepto en condiciones anormales, DO se
prolongará la jornada para estos cometidos.

Participará en la conexión/desconexión de mangueras de carga
y combustible en los puenos o terminales donde así lo exijan las
nonnas de los mismos.

En los buques donde no hubiera Camarero de Tripulación,
asumirá las faenas de limpieza y las de reparto de ropa, servicio de
mesas y lavado de enseres de comedor.

(No obstante, se re~erá en circular aparte todo lo concerniente
en materia de organización y horarios.)

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las normas en
materia de seguridad y deberá observar las instrucciones y precau~

ciones a tener en cuenta para la prevención de accidentes.
En aquellas situaciones que, por carácter de necesaria urgencia

o peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departa
mento diferente al suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe
existir en beneficio de personas y bienes.

-


